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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 
JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi
lidades del personal al servicio de las Administra
ciones Públicas. 

J U A N C A R L O S I, 
R E Y D E E S P A Ñ A \ 

A todos los quo la presente vieren y entendieren, 
Sabed.- Que las Cortea Generales" h a n a p r o b a d o y Y o vengo 

en sancionar la siguiente Ley: 
La nueva regulación de las incompatibi l idades contenida en 

esta Ley parte, como principio f u n d a m e n t a l , de la dedicación 
del personal al servicio de l a s A d m i n i s t r a c i o n e s Públ icas ' a u n 
solo puesto de t rabajo , sin m á s excepciones quo las que d e m a n 
de el propio servicio público, r e s p e t a n d o el ejercicio de las 
actividades privadas que n o puedan Impedir o m e n o s c a b a r ol 
estricto cumplimiento de sus deberes o c o m p r o m e t e r su impar 
cialidad o independencia, 

Lu operalividad de un régimen genera l de incompatibil ida
des exige, como lo h a c e la Ley, un p l a n t e a m i e n t o u n i f o r m e 
entre las distintas Adminis t rac iones Públicas que g a r a n t i c e 
además a los interesados, .Un t r a t a m i e n t o c o m ú n e n t r e e l las . 

La Ley v i e n e . a c u m p l i m e n t a r , en e s t a m a t e r i a , « í T O s i i d a t o 
de los artículos J 1 0 3 . 3 ' y Í49.1 . .18. dé. l a Const i tuc ión . 

Por. otra pá^te;," l á ; r e g u l a c i ó n dé e s t a Ley exige de los ser
vidores p ú b l i c o s : u n esfuerzo test imonial de e j e m p l a r l d a d ; a n t e 
los ciudadanos, ' 'coristituybhdo' en e s t e ' sentido u n i m p o r t a n t e 
avance hacia la solidaridad,? la moral ización de la v ida públ ica 
y la eficacia de la Adminis t rac ión . . 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Principios genera les 

Articulo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbi to de. apl icación de 
esta Ley no podrá compat ibi l izar sus ac t iv idades con el desem
peño, por sí o mediante sust i tución, de un s e g u n d o . puesto de 
trabajo, cargo o a c t i v i d a d ' e n el sector público, salvo e n los 
supuestos previstos e n l a m i s m a . ,; 

A los solos efectos d e - e s t a i Ley? se c o n s i d e r a r á ac t iv idad en 
el sector público la d e s a r r o l l a d a p o r los m i e m b r o s electivos de 
¡as Asambleas Legislat ivas de las C o m u n i d a d e s A u t ó n o m a s y 
de las' Corporaciones ' L w a l é s p p o * ' l o d al tos c a r g o s y r e s t a n t e 
personal de los ó r g a n o s const i tucionales y T d e todas ' ^ " A d m i 
nistraciones- Públicas , incluida : 4 a v A d m i n i s t r a c i ó n " d e " J u s t i c i a , 
y de los Entes, O r g a n i s m o s y E m p r e s a s de e l l a s ' d e p e n d i e n t e s , 
^niRndióndose .comprendidas Tas ' Ent idades 1 c o l a b o r a d o r a s y las 
concertadas* de' la S e g u r i d a d SociaV W í l a p r e s t a c i ó n ' s a n i t a r i a . 

2. Además, no s e : p o d r á percibir , •'salvó e n " l o s supuestos 
previstos en esta Ley, m á s " d e u n a ' r e m u n e r a c i ó n c o n c a r g ó a los 
presupuestos de las A d m i n i s t r a c i o n e s ' Públ icas y ; d e 1 los Entes , 
Organismos y E m p r e s a s d e ' e l l a s dependientes o c o n c a r g o a los 
de los órganos const i tucionales , o q u é ' r e s u l t e d e l a apl icac ión 
de arancel, ni ejercer opción p o r percepciones correspondientes 
a puestos incompatibles. ~ ' '•> ' ' ' 

f x l o s e f e c t ° 8 o-el p á r r a f o a n t e r i o r , se eñtend'erá por r e m u n e 
ración cualquier derecho de contenido : - económico der ivado, 

directa o indirectamente»-de u n a p r e s t a c i ó n o servicio personal , 
sea su c u a n t í a fi ja &\variable y su devengo periódico u oca
sional. •• 

3. E n c u a l q u i e r caso , el desempeño de un puesto de t r a b a j o 
por el personal incluido e n - e l ámbi to de aplicación de e s t a Ley 
será incompatible con el ejercicio de c u a l q u i e r c a r g o , profe
sión o actividad, público o pr ivado, que pueda impedir o m e 
noscabar e l ' e s t r i c t o c u m p l i m i e n t o de sus deberes ó, c o m p r o 
meter su imparcial idad o independencia . 

C A P I T U L O II 

Á m b i t o de aplicación 

Articulo segundo. 

1. La presente Ley s e r á de apl icación a : -

a ) El personal civil y m i l i t a r a l servicio de la Administrad 
ción del Estado y de sus O r g a n i s m o s A u t ó n o m o s . , ' 

b) El personal al servicio de las Adminis t rac iones do las 
C o m u n i d a d e s A u t ó n o m a s y d e los O r g a n i s m o s de ellas depen
dientes, asi c o m o de sus A s a m b l e a s Legislat ivas y órganos ins
t i tucionales , tt \ 

c) E L personal ' "al servicio de las Corporac iones Locales y 
de los O r g a n i s m o s dé ellas dependientes . 

d) El personal al servicio de Entes y O r g a n i s m o s públi 
eos exceptuados de la aplicación de la Ley de Ent idades Estata 
les A u t ó n o m a s . / 

e) El personal que desempeñe funciones públicas y perciba 
sus re t r ibuciones mediante a r a n c e l . 

f) El personal . a l servicio de la Seguridad Social , do sus 
Ent idades . Gestoras.,y" d e c u a l q u i e r o t r a E n t i d a d u O r g a n i s m o 
de la m i s m a . 

g) El personal al servicio de Ent idades y Corppraciones do 
Derecho Público c u y o s presupuestos se doten o r d i n a r i a m e n t e 
en m á s d e un 5 0 por 100 con subvenciones u otros' ingresos pro
cedentes de las A d m i n i s t r a c i o n e s Públicas . 

h ) . El personal que. pres te servicios en E m p r e s a s en que la 
p a r t i c i p a c i ó n del c a p i t a l , d i r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e , de las Ad
minis t rac iones Públ icas sPa super ior al 5 0 por 1 0 0 . 

i) El personal . a| : servic io del B a n c o de E s p a ñ a y de las 
ins t i tuc iones-f inancieras públicas , 

j) El, r e s t a n t e personal al que resul te de apl icación el r é 
gimen e s t a t u t a r i o de los funcionar ios públicos. 

2. E n el "ámbito del imitado en el a p a r t a d o a n t e r . so 
e n t e n d e r á inoluido .todo el personal , c u a l q u i e r a que sea la 
n a t u r a l e z a jur ídica de la re lac ión de empleo. 

C A P I T U L O III 

Act ividades públicas 

Artíóúlo te'rcer&. 

1. El personal comprendido en el á m b i t o de aplicación dé 
e s t a Ley sólo- podrá ' d e s e m p e ñ a r u n segundo puesto de t rabajo 
o ac t iv idad en e t s e c t o r público e n los supuestos previstos en 
la m i s m a p a r a , las funciones d o c e n t e y s a n i t a r i a , en los casos a 
qué se r e f l e r e n ' l o B ar t í culos 5 .* y 6.° y e n los que, por r a z ó n 
de interés público , se d e t e r m i n e n por el Consejo de Ministros , 
medlari te R e a l Decreto , U ó r g a n o de gobierno de la C o m u n i d a d 
A u t ó n o m a , e n el á m b i t o de sus respect ivas 1 c o m p e t e n c i a s ; en 
éste úl t imo supuesto la ac t ividad sólo p o d r á pres tarse en ró-
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gimen laboral , a t iempo p a r c i a l y c o n d u r a c i ó n d e t e r m i n a d a , 
e n ' l a s condicionen establecidas p o r l a - l e g i s l a c i ó n laboral . 

P a r a el e jercic io de la s e g u n d a ac t iv idad será indispensable 
•la" previa y expresa autor izac ión de compat ibi l idad, que n o 
supondrá modificación de j o r n a d a de t r a b a j o y h o r a r i o de los 
dos puestos y qué se condic iona a su estr ic to cumplimiento en 
ambos. 

E n todo, caso la autor izac ión de compatibi l idad se e f e c t u a r á 
en razón del interés público. • 

'2 . E l d e s e m p e ñ e de u n puesto de 'trabajo en el sec tor público, 
d é H t i i i t a d d j e r i ' « r p á r r a f o s e g u n d o del a p a r t a d o 1 del a r t i culo 
pr imero , é s Incompatible c o n la percepción de pensión de jubi
lación o r e t i r o ' p o r Derechos Pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad" Social público y obligatorio . 

La percepción, de las pensiones indicadas q u e d a r á en sus
penso p o r el t iempo que dure el desempeño de dicho puesto, 
sin que ello afec te a ' sus ac tual izac iones . 

Pbr excepción' en"él ámbito laboral ; se rá compat ible la pen
sión de Jubilación p a r c i a l c o n un puesto de t r a b a j o a t iempo 
parc ia l . * 

Articulo cuarto. 

•1. P o d r á autor izarse la compatibil idad, cumplidas las re ;-
tantea exigencias de e s t a Ley, p a r a el desempeño de un pues ;o 
de t rabajo e n la e s f e r a docente c o m o Profesor univers i tar io aso
ciado en r é g i m e n : d e dedicación no superior a la de tiempo 
p a r c i a l y c o n d u r a c i ó n d e t e r m i n a d a . 

Í2.- A los . ! :Catedrát icos ¡y Profesores t i tulares de Univers idad 
y a los C a t e d r á t i c o s de E s c u e l a s U n i v e r s i t a r i a s p o d r á autori 
z a r s e , c u m p l i d a s ' l a s - r e s t a n t e s " ex igencias de es ta Ley, la c o m p a 
tibilidad p a r a e l - d e s e m p e ñ o <ie un: segundo puesto de t r a b a o 
erv.el sec tor ; públ ico sani tar io o ' d e c a r á c t e r e x c l u s i v a m e n t e in
v e s t i g a d o r . e n T G e n t r o s . .púbiicoa do Investigación, dentro dr-'l 
á r e a de. especial idad d e s u D e p a r t a m e n t o univers i tar io y siem
p r e q u e ; I o s - d o s i p ü e s t o s Vengan reglamentar iamente_autorizad<.s 
c o m o d e . p r e s t a c i ó n a t iempo p a r c i a l . 

JSetíprocaInénte;!•a,<luiene8• d e s e m p e ñ e n u n o de loa definidos 
c o m o segundo i p u e s t o e n e l . p á r r a f o a n t e r i o r , p o d r á autor izarse 
la c o m p * t i b i l i d a d . p a r í i d e s e m p e ñ a r u n o de los puestos docentes 
univers i tar ios a q u e se h a c e r e f e r e n c i a . 

Asimismo a los Profesores t i tulares de Escuelas Universi ta
r ias de E n f e r m e r í a p o d r á autor izarse la compatibil idad p a r a el 
desempeño de un segundo puesto de t rabajo y en el sector 
público sani tar io de los t é r m i n o s y condiciones indicados en 
los p á r r a f o s anter iores . 

3 . L a dedicación del profesorado univers i tar io s e r á en todo 
caso compatible con la real ización de los t rabajos a que se 
refiere el ar t ículo 11 de la Ley de R e f o r m a Univers i tar ia , t>n los 
términos previstos en la m i s m a . 

Articulo quinto. 

Por excepción, el personal incluido en el ámbi to de aplica
ción de e s t a Ley p o d r á compat ibi l izar sus actividades con el 
desempeño de los c a r g o s electivos s iguientes : 

a ) Miembros de las A s a m b l e a s Legislat ivas de las Comuni
dades A u t ó n o m a s , salvo que perc iban retr ibuciones periódicas 
por el desempeño de la función o que por las m i s m a s se esta
blezca la uacompatibil^iad. 

bl Miembros de m s Corporac iones Locales, salvo, que de
sempeñen e n las m i s m a s c a r g o s retr ibuidos y de dedicación ex
clusiva. 

E n cualquier caso , en los supuestos comprendidos en este 
ar t ículo sólo p o d r á percibirse l a re t r ibución correspondiente 
a u n a de las dos act ividades , sin• perjuicio de las dietas , Indem
nizaciones o as is tencias que c o r r e s p o n d a n por la Otra. ' 

Articulo sexto . 

Sin perjuicio de lo previsto en el ar t ículo 4.° , 3, a l . p e r s o n a l 
incluido en el ámbi to de e s t a Ley p o d r á autor izársele , excep-
c ionalmente , la c o m p a t i b i l i d a d ' p a r a el ejercicio de act ividades 
de invest igación, de c a r á c t e r n o p e r m a n e n t e , o de asesora-
miento en supuestos concretos , que n o correspondan a las fun
ciones del personal adscr i to a las respect ivas Administraciones 
Públicas . • 

Dicha excepcipnalidad se a c r e d i t a p o r la a s i g n a c i ó n del en
c a r g o en c o n c u r s o público o- p o r r e q u e r i r especiales cualifica-
ciones que sólo ostenten personas a f e c t a d a s por el ámbito de 
aplicación de es ta Ley. 

Articulo séptimo. 

1. S e r á requisito necesar io p a r a a u t o r i z a r la compatibilidad 
de act ividades públicas el que la cant idad total percibida por 
ambos puestos o act ividades no supere la r e m u n e r a c i ó n prevista 
en los Presupuestos G e n e r a l e s del, ;Estado p a r a el c a r g o de Di
rector : g e n e r a l , ni supere Ja correspondiente a l : principal, , es
t i m a d a e n r é g i m e n d e dedicación ordinaria . - i n c r e m e n t a d a en: 

— U n 30 p o r 100, p a r a los f u n c i o n a r i o s del g r u p o A ' ó p e r 
sonal de nivel equivalente . ,'* . ' 

— U n 35 p o r 1Ó0,paradlos funcionarios d e l ' g r u p o B'-o perso
nal dé n i v e l (eq.uival<j»ñte.,-' 

— U n 40 p o r 100, p a r a l o s funcionarios del g r u p o C p persor 
n a l de nivel equivalente . • r-•-

- - ' U n 45 por 100, p a r a los funcionarios del grupo D o perso-
' ' nal equivalente . 
— U n 50 p o r iOO, p a r a los funcionar ios .del g r u p o E o perso

nal equivalente . 

La' s u p e r a c i ó n ' d é ' e s t o s l ímites, en " c ó m p u t o 3ñúal ' , ' i ! í^üiere 
en c a d a caso acuerdo expreso del Gobierno, ó r g a n o { ¿ o n i ^ tenté, 
de las Comunidades A u t ó n o m a s o Pleno de las Corporaciones 
Locales en base a r a z o n e s de especial interés p a r a el servicio. 

2. Los servicios p r e s t a d o s en el segundo puesto o actividad 
no se c o m p u t a r á n a efectos de trienios ni de derechos pasivos, 
pudiendó suspenderse la cot ización a es te úl t imo efecto. Las 
pagas e x t r a o r d i n a r i a s , así como las p r e s t a c i o n e s de carác ter 
familiar , sólo podrán percibirse p o r uno de los puestos, cual
quiera que sea su n a t u r a l e z a . , 

3 . Los servicios pres tados e n el segundo puesto o actividad 
tampoco se c o m p u t a r á n a efectos de pensiones de Seguridad 
S o c i a l . e n la m e d i d a en que p u e d a n r e b a s a r s e , J a s prestaciones 
correspondientes a c u a l q u i e r a de los puestos compatibilizados, 
desempeñados en r é g i m e n de j o r n a d a ordinar ia , pudiéndo ade
c u a r s e la cotización en la f o r m a que r e g l a m e n t a r i a m e n t e se 
determine. 

Articule octavo. 
- .•>*/•' 

El personal incluido en el ámbito de~ 'aplicación d e - e s t a Ley 
que en representac ión del sec tor público p e r t e n e z c a a- Conse
jos de Adminis t rac ión u ó r g a n o s de gobierno de Entidades o 
E m p r e s a s públicas o p r i v a d a s ; - s ó l o p o d r á perc ibir las diatas q. 
indemnizaciones que correspondan p o r s u a s i s t e n c i a a los mis 
moa,, a justándose en su c u a n t í a a l r é g i m e n ' g e n e r a l previsto para 
las A d m i n i s t r a c i o n e s , P ú b l i c a s . L a s c a n t i d a d e s ' d e v e n g a d a s - p o r 
c u a l q u i e r a t m , concepto s e r á n . i n g r e s a d a s d i r e c t a m e n t e . por la 
E n t i d a d o E m p r e s a ..én l a T e s o r e r í a i p ú b U c á ; q t » - c o r r e s p o n d a . 

No s e v p c * i r á p e r t e n e c e r ^ * , m á g . de dos Consejos .de-Adminis 
t ración u órganos de gobiera^-»íj jue.^^j ,rafia»é^ímpartado^ante-
r íor . salvo que e x c e p c i o n a l m e n t e s e ; a u t o r i c e p a r a ¿"Opuestos 
concre tos m e d i a n t e acuerdo del Gobierno; iorgano competente de 
la Comunidad A u t ó n o m a R Pleno de la C o r p o r a c i ó n Local co
rrespondiente . 

Artículo noveno. 

La autorización o denegación de compatibilidad para un 
segundo puesto o act ividad en. el sector público correspondo al 
Ministerio de la Presidencia , a propuesta de la Subsecretaría del 
D e p a r t a m e n t o correspondiente , al ó r g a n o competente de la Co
m u n i d a d A u t ó n o m a o al Pleno de la Corporac ión Local a que 
f igure adscr i to el puesto principal , previo informe, en su caso, 
de los Directores de los Organismos , Entes y Empresas pú
blicas. 

Dicha autor ización requiere a d e m á s el previo informe favo
rable del ó r g a n o competente de la Comunidad A u t ó n o m a o Pleno 
de la Corporación Local, conforme a la adscripción del segundo 
puesto. Si los dos puestos cor respondieran a la Administración 
del Estado, emit i rá este informe la S u b s e c r e t a r í a del Departa
mento al que corresponda el segundo puesto. 

Art ículo diez. 

Quienes a c c e d a n por cualquier título a un nuevo puesto del 
sector público q u e c o n a r r e g l o a e s t a Ley resulte incompatible 
con el que vinieran desempeñando h a b r á n de optar por uno 
de ellos dentro del plazo de t o m a de posesión. 

A f a l t a de opción en el plazo señalado se e n t e n d e r á que optan 
por el nuevo puesto, p a s a n d o a la s i tuación de excedencia vo
l u n t a r i a en los que vinieran desempeñando. 

Si se t r a t a r a de puestos susceptibles de compatibilidad, pre
via autor ización, d e b e r á n i n s t a r l a en los diez pr imeros días del 
aludido plazo de t o m a de posesión, entendiéndose éste prorro
gado en tanto r e c a e resolución. 

CAPITULO IV 

Actividades pr ivadas 

Articulo once. 

. .L. , . ;De acuerdo con lo dispuesto en el ar t ículo 1 . ° , 3, de la 
presente Ley,, el personal comprendido, e n su ámbito de aplica
ción no p o d r á e jercer , por sí o m e d i a n t e susti tución, activida
des p r i v a d a s ; i n c l u i d a s las de c a r á c t e r ' p r o f e s i o n a l , sean por 
c u e n t a propia .'o bajo l a dependencia o a l - s e r v i c i o de Entidades 
P-. parüc.ulares. . .gue se r e l a c i o n e n , d i r e c t a m e n t e con las que de-
sai tól le . -él Departamento, ' . O r g a n i s m o b E n t i d a d donde estuviera 
destinado* . '• 

Se exceptúan ¿e dicha prohibición las act ividades particu
lares que, en ejercicio de un derecho legalmente reconocido, 
real icen p a r a si los d i r e c t a m e n t e interesados . 
- 2. El Gobierno, por Real Decreto , p o d r á determinar , con ca
r á c t e r genera l , las funcione» , puestos o colectivos del sector 
público, incompatibles con d e t e r m i n a d a s profesiones o activi
dades p r i v a d a s , que puedan c o m p r o m e t e r la imparcialidad o 
independencia del personal de que se t r a t é , impedir, o menos-, 
c a b a r el es t r ic to cumplimiejito de sus deberes o perjudicar los 
intereses generales . 
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Artículo doce. 

1. En tode caso, el personal comprendido en el ámbito de 
aplicación de esta Ley no podrá e j e r c e r las act ividades, si
guientes: 

a) El desempeño de act ividades privadas , incluidas las de 
carácter profesional, sea por c u e n t a propia o bajo la dependen
cia -„P. al servicio, de En tipiados o p a r t i c u l a r e s , en los asuntos en 
que .esté interviniendo, h a y a intervenido en los dos últimos años 
o tenga que intervenir por razón del puesto publico. 

Se- incluyen en especial en e s t a incompatibil idad las activi
dades profesionales p r e s t a d a s a personas a quienes se esté obli
gado a a tender en el desempeño del puesto público. 

b) La per tenencia a Consejos de Adminis t rac ión u órganos 
rectores de E m p r e s a s o Ent idades pr ivadas , s iempre que la' 
actividad de las mismas esté d i r e c t a m e n t e r e l a c i o n a d a , con las 
que gestione el D e p a r t a m e n t o , O r g a n i s m o o E n t i d a d en que 
preste sus servicios el personal afec tado . 

c ) . El -desempeño, por sí o p e r s o n a interpuesta , de c a r g o s 
de todo orden e n E m p r e s a s o Sociedades conces ionar ias , con
tratistas de obras , servicios o suministros , a r r e n d a t a r i a s o ad
ministradoras de monopolios, o con par t i c ipac ión o aval del 
sector público, c u a l q u i e r a que sea la configuración jurídica 
de aquéllas. 

d) • La part ic ipación superior al 10 p o r 100 en e! capi ta l de 
las-Empresas o Sociedades a que se ref iere el p á r r a f o anter ior . 

2. Las act ividades pr ivadas que c o r r e s p o n d a n a puestos de 
trabajo que requieran la p r e s e n c i a efectiva del interesado du
rante un horar io igual o super ior a la mitad de la j o r n a d a se
manal ordinar ia de t r a b a j o e n las Adminis t rac iones Públicas 
sólo podrán autor izarse c u a n d o la act ividad públ ica sea una de 
las enunciadas en e s t a Ley como de prestación a t iempo parcis*»-

Artículo trece. 

No podrá r e c o n o c e r s e compatibilidad a l g u n a p a r a ac t ividades 
privadas a quienes se les h u b i e r a autor izado la compatibil idad 
para un segundo puesto o act ividad .públicos, s iempre que la 
suma de jornadas de ambos sea igual o super ior a la m á x i m a 
en las Administraciones Públicas . 
Articulo catorce. 

El ejercicio de act ividades profesionales , laborales , m e r c a n 
tiles o industriales f u e r a de las A d m i n i s t r a c i o n e s Públ icas r e 
querirá" el previo reconocimiento de compat ibi l idad . ' 

La resolución m o t i v a d a reconociendo l a compat ibi l idad o de
clarando la incompatibil idad, que se d i c t a r á en el plazo de 
dos meses, corresponde a l Ministerio de la Pres idencia , a pro
puesta del Subsecre tar io del D e p a r t a m e n t o correspondiente ; al. 
órgano competente de la C o m u n i d a d A u t ó n o m a o a l Pleno de 
la Corporación Local , previo informe, en su caso , de los Direc
tores de los O r g a n i s m o s , E n t e s y E m p r e s a s públicas . 

Los reconocimientos de compat ibi l idad n o p o d r á n modif icar 
la jornada de t r a b a j o y h o r a r i o del interesado y q u e d a r á n a u t o 
máticamente sin efecto en c a s o de c a m b i o de-puesto en el s e c t o r 
público. 

Quienes se hallen autor izados p a r a el desempeño de un se
gundo puesto o act ividad públicos deberán i n s t a r el reconoci 
miento de compatibilidad con ambos . 

Articulo quince. 

El personal a. que se refiere e s t a Ley no p od r á invocar o h a c e r 
uso de su condición pública p a r a el ejercicio de act ividad mer
cantil, industrial o profesional : 

CAPITULO V 

Disposiciones c o m u n e s 

Articulo dieciséis. 

1. No podrá autor izarse o reconocerse compatibi l idad algu
na al personal que desempeñe puestos que c o m p o r t e n la per
cepción de complementos específicos o concepto equiparable , y 
al retribuido por a r a n c e l . 

2. A efectos de lo dispuesto en el' presente ar t ículo , la dedi
cación del profesorado, universi tar io a t iempo cpmpleto tiene la 
consideración de especial dedicación. 

3. Se exceptúan de la prohibición e n u n c i a d a en el a p a r t a 
do i las autorizaciones de compat ibi l idad p a r a • e j e r c e r " como 
Profesor u n i v e r s i t a r i o ' a s o c i a d o en los t é r m i n o s del a p a r t a d o l 
del artículo 4.°, así como p a r á r é a l i z a r las ac t ividades de inves
tigación o asesoramiento a que se refiere el a r t í culo 6." de e s t a 
Ley, salvo p a r a el ; personal docente universi tar io a t iempo 
completo. 

Articulo diecisiete. ,¡ 

1 . Los Delegados del Gobierno en las C o m u n i d a d e s Autóno
mas, en relación al personal de los servicios perifér icos de 
ámbito regional, y los G o b e r n a d o r e s civiles respecto al de los 
servicios periféricos provinciales , e j e r c e r á n las f a c u l t a d e s que 
esta Ley atribuye a los Subsecre tar ios de los D e p a r t a m e n t o s 
respecto del personal de la A d m i n i s t r a c i ó n Civil del Estado^ y 
sus Organismos a u t ó n o m o s y de la Segur idad Social . 

2 . Las r e f e r e n c i a s a las f a c u l t a d e s que es ta • Ley a t r ibuye 
a las S u b s e c r e t a r í a s y ó r g a n o s c o m p e t e n t e s de las C o m u n i d a d e s 
A u t ó n o m a s se e n t e n d e r á n refer idas al R e c t o r de c a d a Univer
sidad, en relación al personal al servicio de la misma, en el 
m a r c o del respectivo E s t a t u t o . •<•• x ° -

Articulo dieciocho. ? 

Todas las resoluciones de compatibil idad p a r a d e s e m p e ñ a r 
un segundo puesto o act ividad en el s e c t o r público o el ejercicio 
de ac t ividades pr ivadas se inscr ibirán en los Registros de Per
sonal correspondientes . Es te requisi to será indispensable, en el 
p r i m e r caso , p a r a que puedan a c r e d i t a r s e h a b e r e s a los afec 
tados por dicho puesto o-actividad. 

Articulo diecinueve. 

Quedan e x c e p t u a d a s del régimen de incompatibil idades de la 
presente Ley las ac t iv idades siguientes : : _ -

a ) Las der ivadas de la Adminis t rac ión d e l pat r imonio per
sonal o famil iar , sin perjuicio de lo dispuesto en el ar t ículo 12 
de la p r e s e n t e Ley. 

b) La dirección de seminar ios o el dic tado de c u r s o s o con
ferenc ias en C e n t r o s oficiales dest inados a._la. f o r m a c i ó n de fun
cionarios o profesorado, c u a n d o no t e n g a n c a r á c t e r p e r m a n e n t e 
o habi tual ni s u p o n g a n m á s de s e t e n t a y c inco h o r a s al año, 

' a a c o m o la p r e p a r a c i ó n p a r a el a c c e s o a la función pública 
en los casos y f o r m a que r e g l a m e n t a r i a m e n t e s a , d e t e r m i n e . 

c) L a par t i c ipac ión en ' Tr ibunales ca l i f icadores de prueba? 
selectivas p a r a ingreso en las A d m i n i s t r a c i o n e s Públ icas . 

d ) L a par t i c ipac ión del personal ' d o c e n t e en e x a m e n e s , prue
bas o evaluaciones dist intas de las que h a b i t u a l m e n t e les co
r r e s p o n d a n , en la f o r m a * r e g l a m e n t a r i a m e n t e es tablec ida . 

e) El ejercicio del c a r g o de Presidente , V o c a l o m i e m b r o de 
J u n t a s r e c t o r a s de M u t u a l i d a d e s o P a t r o n a t o s Üe- Funcionar ios , 
s iempre que no sea re tr ibuido. 

f) L a producción y c r e a c i ó n l i terar ia , a r t í s t i ca , c ientíf ica y 
técnica , asf c o m o las publicaciones der ivadas de aquéllas , siem
pre que no se or iginen c o m o c o n s e c u e n c i a de u n a r e l a c i ó n de 
empTea t ó'a 'e-prestación d e servicios. 

g) La par t i c ipac ión ocasional en coloquios y p r o g r a m a s i-n 
cualquier medio de comunicac ión social ; y 

h ) L a c o l a b o r a c i ó n y la as i s tenc ia ocas ional a Congresos 
seminarios , c o n f e r e n c i a s o cursos de c a r á c t e r profesional . 

Articulo veinte. 

1. El incumplimiento do lo dispuesto on los ar t ículos uní o 
r iores s e r á sancionado c o n f o r m e al régimen disciplinario de 
aplicación, sin p e r j u i c i * de la ejecutividad de la incompatibi
lidad e n que se' h a y a incurr ido . 

2. El e jerc ic io de c u a l q u i e r ac t ividad compatible no servirá 
de e x c u s a al deber de res idencia , a la as is tencia al lugar de 
t rabajo que r e q u i e r a su puesto o c a r g o , ni al a t r a s o , negligen
c i a o descuido en el desempeño de «los mismos. Las correspon
dientes f a l t a s s e r á n ca l i f i cadas y s a n c i o n a d a s conforme a las 
n o r m a s que se c o n t e n g a n en el régimen disciplinario aplicable , 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e r e v o c a d a la autor ización o recono
cimiento de compatibi l idad si en la resolución correspondiente 
3e c a l i f i c a de f a l t a g r a v e o m u y g r a v e . 

3. Los ó r g a n o s a los que c o m p e t a la dirección, inspección o 
j e f a t u r a de los diversos servicios c u i d a r á n bajo su responsa
bilidad de prevenir o corregi r , en su caso , las incompatibil ida
des e n q u e p u e d a i n c u r r i r el personal . Corresponde a la Ins
pección General de Servicios de la Adminis t rac ión Pública , 
a d e m á s de su posible intervención direc ta , la coordinación e 
impulso de la a c t u a c i ó n de los ó r g a n o s de inspección mencio
nados en m a t e r i a de incompat ibi l idades , dentro del ámbi to de 
la A d m i n i s t r a c i ó n del Es tado , sin p e r j u i c i o - d e una rec iproca 
y a d e c u a d a colaborac ión con las inspecciones o unidades de 
personal correspondientes de IHS Comunidades Autónomas y dr
ías Corporac iones locales. -

DISPOSICIONES ADICIONALES 

P r i m e r a . — C o n la salvedad del a r t i culo 3 . ° , 2, lus s i tuaciones 
de incompatibi l idad que so produzcan por apl icación de es ta 
L e y ' se ent ienden con respeto de los derechos consolidados o 
en t r á m i t e de consolidación en m a t e r i a de Derechos Pasivos 
o de pensiones de c u a l q u i e r r é g i m e n de Seguridad Social , que
d a n d o condicionados , en su caso , a los niveles m á x i m o s de 
percepción o de ac tual izac ión que puedan establecerse . 

S e g u n d a . — T o d a modif icación del régimen de incompatibi
lidades de la presente Ley c o n t e n d r á una redacción completa 
de las n o r m a s a f e c t a d a s . 

T e r c e r a , — E l Consejo Super ior de la Función Pública infor
m a r á c a d a seis meses a las C o r t e s Generales de las autor iza
ciones de compatibi l idades concedidas en todas las Adminis 
t rac iones Públ icas y en los Entes , O r g a n i s m o s y E m p r e s a s de 
ellas dependientes . 

A estos efectos , la-s distintas A d m i n i s t r a c i o n e s Públicas de
berán d a r t ras lado al m e n c i o n a d o Consejo Super ior de las au
torizaciones de compatibi l idad inscr i tas en sus correspondientes 
registros . 
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C u a r t a . — 1 . Los órganos de lá Adminis t rac ión del Estado que 
r e g l a m e n t a r i a m e n t e se señalen y los de gobierno de las Comu
nidades A u t ó n o m a s podrán d e t e r m i n a r , con c a r á c t e r general , 
en el ámbito de su competencia , , los puestos de t rabajo del sec
tor público sani tar io susceptibles de prestación a tiempo par
cial , en t a n t o . s e proceda a la regulac ión de esta mater ia por 
norma con r a n g o de Ley. 

2. E n . tanto so dicta la n o r m a aludida, la dirección de los 
distintos Centros hospitalarios se - d e s e m p e ñ a r á en régimen de 
plena, dedicación, sin posibilidad de s i m u l t a n e a r es ta función 
con a l g u n a o t r a de c a r á c t e r público o privado. 

3 . Los. ó rganos a que se ref iere el a p a r t a d o 1 podrán de
t e r m i n a r , as imismo, con c a r á c t e r genera l y en el ámbito de 
su competencia , los puestos de c a r á c t e r e x c l u s i v a m e n t e inves
t igador de los C e n t r o s públicos de investigación susceptibl&s 
de prestación a tiempo parc ia l . 

.Quinta ,—Se a u t o r i z a al Gobierno p a r a a d a p t a r en el plazo 
de seis meses , a p r o p u e s t a del Ministerio de Defensa, de acuer
do con el de Interior , por lo que se ref iere a la G u a r d i a Civil, 
las disposiciones de es ta Ley a la e s t r u c t u r a y funciones espe 
•cificas de las F u e r z a s A r m a d a s . 

Sex ta .—El Gobierno y los Ó r g a n o s competentes de las Co
munidades A u t ó n o m a s d i c t a r á n las n o r m a s precisas para la 
ejecución de la presente .Ley ' , a s e g u r a n d o la necesar ia coordi
n a c i ó n ^ uniformidad de cr i terios y procedimientos . 

Sépt ima.—Las n u e v a s incompatibilidades 1 g e n e r a d a s por vir
tud dé ' la .presente Ley tendrán efectividad en el ámbito do
cente a 1 •partir del 1 de oc tubre de 1985. 

O c t a v a . — E l r é g i m e n de incompatibil idades del persona! in
cluido" en el ámbi to de aplicación de es ta Ley que tenga la 
condición de Diputado o Senador , de las Cortes Generales será 
el establecido e n la f u t u r a Ley Elec tora l , siendo de aplicación 
entre t a n t o el r é g i m e n v i g e n t e ' e n lá a c t u a l i d a d . 

N o v e n a . — L a incompatibi l idad a que se refiere el articu 
lo 3.2 de e s t a Ley n o será de aplicación a los Profesores uni
versitarios eméri tos . 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 

P r i m e r a . — A l personal que p o r virtud de la presente Ley in
c u r r a en incompatibil idades le s e r á n de aplicación las n o r m a s 
siguientes: 

a ) C u a n d o la incompatibil idad se produzca por desempeño 
c'e m á s de un puesto eri el s e c t o r público h a b r á de optar por 
uno de ellos e n el plazo de t r e s meses , c o n t a d o a p a r t i r de la 
e n t r a d a .en vigor de la presante Ley. '' 

T r a t á n d o s e de funcionarios , a falta" de opción eii el plazo 
señalado, se e n t e n d e r á q u e - o p t a n p o r e l puesto, correspondien
t e a l grupo superior , y si lo f u e r a n : d e l m i s m o , por el d e : m a y o r 
a n t i g ü e d a d . 

E n c u a n t o a todo el p e r s o n a l laboral , así c o m o al n o fun
c ionario de la Segur idad Social , se e n t e n d e r á referida la opción 
al puesto dotado con m a y o r re t r ibución básica. 

E n ambos casos p a s a r á n a la s i tuación de e x c e d e n c i a en los 
d e m á s puestos que viniesen ocupando. 

b) Si l a opción** refer ida se real iza dentro del pr imer mes 
y la re t r ibución í n t e g r a del puesto por el que op.te no supera 
la c i f ra que c o m o re t r ibución m í n i m a se fija en los Presupues
tos Generales p a r a el e jerc ic io 1984, i n c r e m e n t a d a en un 50 
por 100, podrán compat ibi l izarse el segundo p u e s t o . o ac t ividad 
del sec tor público que • v i n i e r a desempeñando e n la f e c h a de 
e n t r a d a e n vigor de e s t a Ley, por un plazo m á x i m o e improrro
gable de tres años y en las condiciones previstas .en la m i s m a . 
E n el c a s o de q u e el puesto compatibil izado correspondiera a 
c o n t r a t a c i ó n t e m p o r a l , el plazo aludido no podrá exceder ade
m á s del t iempo que reste en el desempeño del mismo. 

La 1 resolución a u t o r i z a n d o o d e n e g a n d o dicha compatibili 
dad se a d o p t a r á dentro de los t res meses siguientes a la en
t r a d a en vigor de és ta Ley. 

S e g u n d a . — Q u e d a e x c e p t u a d a del régimen de incompatibili
dades de la presente Ley lá act ividad tutorial en los Centros 
Asociados de la Univers idad N a c i o n a l de E d u c a c i ó n a Distan
c i a ¡ s a l v o p a r a el personal indicado en los ar t ículos 13 y 16 de 
es ta Ley y s iempre que no a f e c t e al h o r a r i o de t rabajo , en tanto 
se modif ica el r é g i m e n de d i c h a ac t ividad. 

T e r c e r a . — 1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en los art ículos 11 
y 12, así como e n la disposición t r a n s i t o r i a quinta , h a s t a el 
10 de sept iembre de 1985 el personal sani tar io podrá compatibi-
lizar dos puestos de t rabajo en el sector público, si los viniera 
desempeñando con anter ior idad al 1 de enero de 1983, o h u 
b i e r a obtenido a u t o r i z a c i ó n expresa c o n . p o s t e r i o r i d a d , s iempre 
que no se p r o d u z c a 1 entre ellos coincidencia de horar io y no 
fueran incompatibles al 1 de e n e r o de 1983., si bien u n a r e 
m u n e r a c i ó n Jk? s e r á ' e n concepto de sueldo y la o t r a como g r a 
tificación, á cuyo e f e c t o ' deberán f o r m u l a r los afectados la 
o p o r t u n a opción en los términos que r e g l a m e n t a r i a m e n t e se 
determinen. 

D i c h a compatibil idad q u e d a r á a n u l a d a cuando, como conse
c u e n c i a de reordenac ión asistencial y rac ional ización de fun

ciones de c u a l q u i e r a de los puestos," se a u m e n t e su horario 
h a s t a a l c a n z a r la j o r n a d a o r d i n a r i a de las Administraciones 
Públicas o se es tablezca el r é g i m e n de j o r n a d a p a r t i d a " para 
quienes vinieren desarrol lando su act ividad en j o r n a d a conti
n u a d a ordinar ia , debiendo, o p t a r por uno de los puestos en el 
plazo de t res meses desde l a e f e c t i v i d a d ' d e la modificación. Si 
lo hic iere por, el puesto r e o r d e h a d o se l e . g a r a n t i z a r á , por el 
período t ransi tor io aludido, el importe total de. re t r ibuciones que 
viniera percibiendo por los dos puestos compátibil izadoe. 

2. Sin perjuicio as imismo de lo dispuesto en los art ículos 11 
y 12, a p a r t i r de 1 de o c t u b r e de 1985 q u e d a r á n a n u l a d a s todas 
las compatibi l idades a ludidas en el a p a r t a d o a n t e r i o r cuando 

' con anter ior idad uno de los puestos v iniera desempeñándose 
en r é g i m e n de j o r n a d a ordinar ia , debiendo optar por uno de 
ellos en el plazo de tres meses c o n t a d o a p a r t i r de dicha fecha. 

T a m b i é n se p r o d u c i r á la c i tada anulac ión de compatibilidad 
cuando, con posterioridad a l de» o c t u b r e - de 1 9 8 5 y en virtud 
de r e o r d e n a c i ó n , uno de los puestos p a s a r a a s e r de jornada 
ordinaria , debiéndose r e a l i z a r la m i s m a opción en el plazo de 
tres meses a p a r t i r de la efectividad de aquélla , siendo de 
aplicación desde la fecha c i t a d a e n pr imer l u g a r lo dispuesto 
en el a r t í culo 1 3 . ' " 

3 . R e a l i z a d a cualquiera de las opciones indicadas eh esta 
disposición t ransi tor ia se p a s a r á a u t o m á t i c a m e n t e en el otro 
puesto a la si tuación de excedencia . 

A fa l ta de opción en los plazos señalados se e n t e n d e r á que 
opta por el puesto de j o r n a d a ordinar ia , p a s a n d o a lá situación 
de e x c e d e n c i a en el otro puesto . Si a m b o s f u e r a n de jornada 
ordinaria , por el de grupo superior , y si lo f u e r a n del mismo, 
por el de m a y o r nivel. E n c u a n t o al personal laboral y al no 
funcionario de la Seguridad Social se e n t e n d e r á referida, la op
ción al puesto dotado con m a y o r re t r ibución básica . 

C u a r t a . — E n tanto se es tablece l a ' r e g u l á c i ó n d e los hospitales 
universi tar ios , la act ividad docente de los .Catedrát icos y -Pro
fesores de F a c u l t a d e s de. Medic ina y Farmacia y dé 'Escuelas 
Univers i ta r ias de E n f e r m e r í a rió p r e c i s a r á n autor izac ión de 
compatibil idad p a r a su c o m p l e m e n t a r í a ac t ividad asistencial en 

. los centros hospitalarios de la Univers idad o concer tados con la 
m'fsmá pudiendo d e s e m p e ñ a r dichas ac t ividades , en su conjun
to. *n r é g i m e n de dedicación completa o a tiempo parcial . 

Quinta .—Los funcionarios de los Cuerpos Especiales al servi
cio de la Sanidad Local que deben pres tar asistencia sanitaria 
a los beneficiarios de la Seguridad Social , en las condiciones 
legalmente establecidas , c o n t i n u a r á n prestando las mismas fun
ciones y devengando las r e m u n e r a c i o n e s que figuran en los 
Presupuestos del E s t a d o y de la Seguridad Social, en tanto se 
r e e s t r u c t u r a n los Cuerpos o funciones aludidos, si bien una 
r e m u n e r a c i ó n lo será en concepto de sueldo y la otra como 
g r a t i f i c a c i ó n , . a cuyo efecto deberán formular los afectados la 
opor tuna opción en los términos que reglamentariamente se de
terminen. 

En todo caso se les g a r a n t i z a r á ; a título personal, hasta el 
3 0 de septiembre de 1 9 8 5 , el importe de la media mensual de las 
retr ibuciones percibidas en los dos puestos en los doce meses 
anter iores a la e n t r a d a en vigor de esta Ley. 

Sexta .—Lo previsto en el ar t ículo 12 .2 de esta Ley no será ¿lo 
aplicación a los F a r m a c é u t i c o s t i tulares obligados a tener oficina 
de f a r m a c i a abierta ón la propia localidad en que eje-n.en su 
función. 

Sépt ima. —Hasta tanto se revise el régimen jurídico de los 
Médicos del Registro Civil, el ejercicio de su actividad como • 
tales podrá compatibil izarse , previa autorización, con otro pues
to en el sector público, s iempre que no impida o menoscabe ol 
estricto cumplimiento de sus deberes y sin perjuicio de lo dis
puesto en el capítulo IV. 

Octava .—Lo dispuesto en el ar t ículo 3 . ° , 2, de la presente Ley-
no será de aplicación, en c u a n t o a la pensión de retiro, a los 
funcionarios integrados en las Administraciones Públicas al am
paro de las Leyes de 15 de julio de 1 9 5 2 , 2 8 de diciembre do 1963 
y 17 de julio de 1 9 5 8 , salvo cuando en el puesto administrativo 
que desempeñen perciban el total de las retribuciones que al 
mismo correspondan. 

Novena .—La incompatibilidad a que se refiere el articulo .'! 2 , 
se a p l i c a r á igualmente a las pensiones de orfandad. 

DISPOSICIONES FINALES 

P r i m e r a . — L a s anter iores n o r m a s de esta Ley se considerarán 
bases del régimen es ta tutar io de la función pública, dictadas, al 
a m p a r o del a r t í culo 1 4 9 . í , 1 8 , de la Constitución, a excepción de 
las contenidas en los preceptos siguientes: artículo 17 .1 , disposi
ción adicional quinta y disposición transitoria séptima. 

i Segunda.—El régimen de incompatibilidades del personal de 
las Cortes Generales se r e g u l a r á por el Estatuto al que se re
fiere el ar t ículo 72.1 de la Constitución, que se ajustará a la 

- presente Ley. 

Tercera .—1. En el plazo de tres meses, desde la entrada en 
' vigor de la presente Ley. quedarán sin efecto las autorizaciones 

de compatibil idad concedidas p a r a el desempeño de cargos, pues
tos o act ividades públicos. 

Los susceptibles de autor izac ión con arreglo a esta Ley ha
brán de a justarse a lo previsto en ella. 
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Lo dispuesto en los p á r r a f o s a n t e r i o r e s de este a p a r t a d o s e 
entenderá sin perjuicio d e lo previsto en las disposiciones adi 
cional -séptima y t rans i tor ias t e r c e r a , c u a r t a , quinta y séptima. 

2. La adecuación a las n o r m a s de esta Ley de los reconoci
mientos de compatibil idad de ac t ividades privadas , efec tuados 
con anterioridad a su e n t r a d a en vigor , se r e a l i z a r á en la f o r m a 
que r e g l a m e n t a r i a m e n t e se determine . 

DISPOSICIÓN D E R O G A T O R I A 

Quedan d e r o g a d a s todas las disposiciones con r a n g o de Ley 
o inferior, sean de c a r á c t e r g e n e r a l o especial , en c u a n t o se 
opongan a lo dispuesto en la p r e s e n t e Ley, quedando subsisten
tes las incompatibil idades m á s r i g u r o s a s es tablecidas p a r a per 
sonal determinado de a c u e r d o con la especial n a t u r a l e z a de su 
función. 

Por tanto , 
Mando a todos los españoles , p a r t i c u l a r e s y autor idades , 

que guarden y h a g a n g u a r d a r e s t a Ley. 
Palacio de la Zarzuela , Madrid, a 2 6 de diciembre de 1 9 8 4 . 

J U A N C A R L O S R. 

E¡ Pres idente del G o b i e r n o , 
F E U P E G O N Z Á L E Z M Á R Q U E Z 

(Del BOE. núm. 4 de 4-1-1985.) 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
REAL DECRETO 2223/1964, de 19 de diciembre,"por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado. 

iS de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, es tablece 
que la pui^. - ion de la oferta anual de empleo de personal al 
servicio"nle la Adminis t rac ión del; Es tado obliga a los órganos 
competentes a proceder , dentro del primer t r i m e s t r e de oada 
año natural , a la convocator ia de las pruebas selectivas de a c 
ceso para las plazas v a c a n t e s comprometidas en la m i s m a y 
hasta un 10 por 100 adicional , y_ asimismo que tales,convocato : 

rias indicarán el ca lendar io preciso de real ización'dé las 'probas, 
que deberán concluir , en todo caso, antes del 1 de octubre de 
cada, ano, siri perjuicio de los cursos selectivos de forinación 
que, en su caso, se establezcan. 

Por su parte el ar t ículo 18 de la propia Ley 30/1984, de 2 
de agosto, indica que las Adminis t rac iones Públicas selecciona
rán su persona] , ya sea funcionario , ya laboral, de a c u e r d o oon 
su oferta de empleo público, mediante c o n v o c a t o r i a pública y a 
través del s is tema de concurso, oposición o concurso-oposición 
libres, en los que se garanticen, eir lódo,,«asOi, los principios 
constitucionales de igualdad, mér i to y capacidad, así «como el de 
publicidad. 

En su virtud, previo Informe de la Comisión Superior' dé 
Personal, a prepuesta del Ministro de la Presidencia , de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 19 de diciembre de 1984, 

D I S P O N G O : 

TITULO P R I M E R O 

Normas generales 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Artícuo 1.° 1. E l , presente R e g l a m e n t o será' de aplicación 
a los procedimientos de ingreso que se realicen respecto al per
sonal comprendido en el á m b i t o d e aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto. — -

Tendrá c a r á c t e r supletorio para todo el personal al servicio 
del Estado y de las Adminis t rac iones Públicas no Incluido en su 
ámbito de aplicación». 

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a los-sis
temas de promoción interna, que se regularan por'sus normas 
específicas. -.• 

Arfe 2.» Los procedimientos de selección y acceso del perso
nal a l a Administración del Estado se regirán por las bases de 
la convocatoria respectiva, que se a j u s t a r á n en todo caso a lo 
dispuesto en este Reglamento y a las Leyes que resulten apli
cables. 

Art, 3.° i. Todos los procedimientos de selección y acceso de 
Personal, funcionario o laboral , se real izarán mediante convoca
toria pública y a t ravés de los sis temas de concurso, oposición 
o concurso-oposición libres, en los que se g a r a n t i c e n , en todo 
caso, los rjrtncipios dé i g u a l d a d , méri to y capacidad, así como 
el de publicidad. 

2- La oposición consiste éh la celebración de una* o más 
pruebas de capacidad p a r a d e t e r m i n a r la aptitud de los aspi

rantes y fijar él orden do 'prelación ,de los mismos en la selec
ción; el concurso consiste exc lusivamente en la calificación de 
los méri tos de", los aspirantes y la prelación de los m i s m o s e n la' 
selección; el concurso-oposición consiste en la. sucesiva celebra
ción c o m o . p a r t e ' d e l ' p r o c e d i m i e n t o ' d e selección de los dos sis-, 
temas anteriores 

C A P I T U L O II 

Art . 4 . ° ; El ecceso a los Cuerpos o Escalas de funcionarios 
de la Administración del Estado será a . t r a v é s - d e l sistema de 
oposición, salvo cuando, por la n a t u r a l e z a de las funciones a 

'desempeñar ; sea más a d e c u a d a la utilización del sistema de con
curso-oposición y, excepciohalmente , ' él de concurso . 

Ar t . 5.° L a selección de] personal laboral fijo, previa a su 
contra tac ión , se rea l izará por el s is tema de concurso , salvo 
cuando, p o r la n a t u r a l e z a de las tareas a realizar , o por el 
número de aspirantes resulte más adecuado el de concurso-
oposición o el de oposición. 

TITULO II 

Del ingreso en Cuerpo:; o Escalas do funcionarios 

CAPITULO PRIMFUO 

Art . 6 . " 1 . Los Departamentos a que figuren adscritos los 
.correspondientes Cuerpos y Escalas de funcionarios deberán 
proceder, u n a vez publicada la oferta 'de empleo público y, en 
todo caso dentro del mes siguiente al de su publicación, n 
proponer a la S e c r e t a r í a de Estado para la Administración 
Pública, la c o n v o c a t o r i a de los procedimientos selectivos de ac
ceso p a r a las plazas vacantes de dichos Cuerpos o Escalas 
prevista^ e n . l a indicada oferta y h a s t a un 10 por 1 0 0 adicional. 

2. L a referida "propuesta deberá, necesar iamente , contener 
el s is tema selectivo-, determinando si es de aplicación el con-
/curso, la oposición o el concurso-oposición, asi como las 
pruebas , p r o g r a m a s , formas do calificación y composición de. los 
.órganos .de selec<|k<in._ 

Art . 7.°. 1. El Secretar io de Estado p a r a la Administración 
Públ ica d e b e r á proceder , en el- p r i m e r t r imestre de c a d a año 
n a t u r a l , a c o n v o c a r las pruebas selectivas de acceso p a r a las 
plazasv .vacantes previstas en .lo o f e r t a . d e empleo público y, 
en su caso , h a s t a un 10 p o r ICO 1 'adicional, previo informe fa
v o r a b l e .de J a .Comisión Superior^de Personal . 

2. Cuando las convocator ias dé procedimientos selectivos 
de acceso se ref ieran al personal docente e investigador^ sani
tario y de los servicios de Correos y Telecomunicación, la 
f a c u l t a d »de convocator ia será ejercida . por los Ministros de 
Educac ión y Ciencia ; de Sanidad y Consumo, y de Transportes , 
Turismo y Comunicac iones , respec t ivamente , previo informe fa-

.-vorable: d e / l a .Comisión Super ior de Personal y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la- Ley O r g á n i c a ' i l /1983 , . de 25 de agosto, 
de R e f o r m a Universi tar ia . 

" A r t . / 8 . * 1. Los procedimientos de selección deberán ser 
especialmente .adecuados a . los puestos de trabajo a desempeñar . 

2. A tal efecto, dichos procedimientos podrán incluir pruebas 
de conocimientos generales o (Sespecíficos, tost psicotécnicos. 
entrevistas y cu alq u iera otros s is temas que resulten adecuados 
p a r a a s e g u r a r la objetividad y racionalidad del proceso selec
tivo. En todo caso, al menos uno de los ejercicios del proceso 
selectivo deberá tener c a r á c t e r práct ico . 

3. En los procesos selectivos en que c o n c u r r a n c i rcunstan
cias especíale? que así „lo aconsejen, ""podrán celebrarse la 
totalidad o par te do las pruebas , de f o r m a descentral izada, 
según sé determine en las respectivas convocatorias 

C A P I T U L O II 

Art . S e r á n órganos de selección las Comisiones Perma
nentes de Selección v los Tribunales . -

A r t . 10. 1. Las Comisiones P e r m a n e n t e s de Selección son 
los órganos a los que se encomienda el proceso selectivo p a r a 
el a c c e s o a aquellos Cuerpos y E s c a l a s en los que el elevado 
n ú m e r o de aspirantes y el nivel de t i tulación y especiali^ación 
exigidos así lo aconseje . 

2. Las Comisiones • P e r m a n e n t e s de Selección se es tablecerán 
por Orden del Ministerio dé la Presidencia , previo acuerdo , en 
todo caso, con el D e p a r t a m e n t o a que estén adscri tos los Cuer 
pos o E s c a l a s p a r a los que s e . h a y a de selecc ionar el personal . 
Const i tuida u n a Comisión P e r m a n e n t e de Selección correspon
d e r á a és ta la selección del personal de los Cuerpos y E s c a l a s 
que se determinen en la Orden de c r e a c i ó n . 

3. Las Comisiones P e r m a n e n t e s de Selección ' e s t a r á n cons
t i tuidas por un Presidente y u n n ú m e r o p a r de Vocales , funcio
narios de c a r r e r a , que s e r á n designados l ibremente de acuerdo 
c o n lo -previs to en las relaciones de puestos de t rabajo , previo 
informe de l a Comisión Superior de Personal . 

C u a n d o los procesos selectivos" se real icen de f o r m a descen
t ra l izada , en las convocator ias respect ivas se p od rá disponer la 
incorporac ión c o n c a r á c t e r temporal a las Comisiones P e r m a 
nentes de Selección de otros funcloriarios públicos p a r a colabo
r a r e n el desarrol lo de los -procesos de selección, bajo l a direc
ción de la correspondiente Comisión. 

4. Podrán consti tuirse i g u a l m e n t e Comisiones P e r m a n e n t e s 
de Selección en los Ministerios de E d u c a c i ó n y Ciencia ; de Sani-
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dad y Consumo, y de Transportes , Turismo y Comunicac iones 
p a r a la selección del personal docente e investigador, sani tar io 
y de los servicios de Correos y Telecomunicación y sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983', da 25 de agosto, de 
Reforma Universi tar ia . 

Art . 11. l. Los Tribunales serán nombrados, en su caso, en 
cada orden de convocatoria , y con a rreglo a la misma les co
rresponderá el desarrollo y calificación de las pruebas selecti
vas. Es tarán constituidos por un n ú m e r o impar de miembros , 
no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo n ú m e r o de 
miembros suplentes. 

2. En la composición de los Tribunales se velará por el- cum
plimiento "del principio de especialidad, en base al cual , al me
nos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer u n a titu
lación correspondiente a la m i s m a á r e a de conocimientos qué 
la exigida p a r a el ingreso y -la totalidad de los -mismos de igual 
o superior nivel a c a d é m i c o . 

Art . 12. 1. Las Comisiones p e r m a n e n t e s de Selección y los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas , p a r a todas o a lgunas de las pruebas , 
de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convoca
torias . Dichos asesore^ -se l imitarán al ejercicio de sus espe
cialidades técnicas , en base exc lus ivamente a las cuáles cola
borarán con el órgano de selección. 

2. En ningún caso , y salvo las peculiaridades del personal 
docente e investigador, los órganos de selección podrán e s t a r 
formados m a y o r i t a r i a m e n t e por funcionarios pertenecientes al 
mismo Cuerpo o E s c a l a que se h a de seleccionar . 

3. No podrán formar parte de ios órganos de selección 
aquellos funcionarios que hubiesen realizado t a r e a s de pre
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los c inco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocator ia . 

C A P I T U L O III 

Art. 13. i . Las convocator ias , - juntamente con sus bases, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. Las convocator ias podrán ser de c a r á c t e r uni tar io , de 
acuerdo con lo previsto e n el artículo- 27 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, o para ingreso en Cuerpos o Escalas determinados , 

3. La autor idad c o n v o c a n t e podrá a p r o b a r , a propuesta del 
Depar tamento correspondiente , bases generales en las que se 
determine el sistema selectivo, pruebas a superar , p r o g r a m a s 
y formas de calificación aplicables a sucesivas convocator ias 
p a r a el ingreso en determinado Cuerpo o Escala . 

4. Las bases de las convocatorias vinculan a J a Adminis
tración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selec
ción que h a n de juzgar las pruebas se lec t ivas 'y a q u i e n e s ' p a r 
ticipen en las mismas . 

5. Las convocator ias o SU6 bases, una vez publicadas, sola
mente podrán ser modificadas con sujeción es t r ic ta a las nor
mas de la Ley de Procedimiento Administrat ivo , excepto el au
mento de las v a c a n t e s convocadas , dentro de. los limites de la 
oferta anual de empleo público, si viniese impuesto por ne
cesidades de] servicio. En este supuesto no será preceptiva la 
a p e r t u r a de un nuevo plazo de presentación de instancias . 

Art . 14. Las convocator ias deberán publicarse , de acuerdo 
con la oferta de empleo público, en el pr imer t r imestre de c a d a 
año natura l , y deberán contener al menos las siguientes cir
cunstancias : 

a ) • N ú m e r o y carac ter ís t i cas de las. plazas convocadas . 
b) Declaración expresa de que los Tribunales o las Comi

siones P e r m a n e n t e s de Selección no podrán aprobar ni decla
r a r que han superado las pruebas selectivas un número su
perior de aspirantes al de plazas convocadas . 

c) Centro o dependencia a que debe dirigirse las instancias. 
d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los 

aspirantes . 
e) Pruebas selectivos que hayan de celebrarse y, en su caso, 

relación de méri tos que han de ser tenidos en cuenta en Iti 
selección. 

f) Designación del Tribunal calificador o Comisión Per 
manente de Selección que h a y a de a c t u a r . 

g) Sis tema de calif icación. 
h) Programa, qué ha de regir las pruebas o indicación del 

«Boletín'Oficial .del Estado» en que so h a y a publicado cou an
terioridad. 

1) Calendario preciso de realización de las pruebas. Desde 
la terminación-de. una prueba y el comienzo de la siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de c u a r e n t a y ocho horas 
y máximo de veinte días. 

J) • Orden de. actuación de los aspirantes , según el resultado 
del sorteo previamente celebrado. * 

k) Determinación, en su caso, de las c a r a c t e r í s t i c a s , y du
ración del período de prácticas o curso selectivo. 

Art. 15. Podrán efectuarse convocator ias e x t r a o r d i n a r i a s fue
ra del plazo establecido en el ar t ículo anterior , y p a r a vacantes 
a n u n c i a d a s en la'oferta de empleo público del ejercicio corres
pondiente cuando, iniciado el proceso selectivo, se prevea que 
van a r e s u l t a r vacantes -alguna de las plazas convocadas . 

Art . 16. Con anter ior idad a la c o n v o c a t o r i a de tos procesos 
de selección que se deriven de la Ofer ta d e Empleo Público y con 
validez p a r a todas ellas, la S e c r e t a r í a de Estado p a r a la Admi
nistración Pública d e t e r m i n a r á , mediante un único sorteo pú
blico, celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial dei Estado^, 
el orden de ac tuac ión de los aspirantes en todas tas pruebas" 
selectivas de ingreso que se celebren d u r a n t e el año. E: resulta
do de este sorteo d e b e r á recogerse en c a d a convocator ia . ? 

Art. 17. La convocatoria y sus bases y cuantos ac tos adm; 
nistrativos se deriven de ésta y de la ac tuac ión del Tribunal o 
Comisión de. selección podrán ser impugnados por 'o*, interesa
dos en los casos y en la forma previstos en la Ley de Proce
dimiento Administrat ivo. 

CAPITULO IV 

Art . 18. 1. La-sol ic i tud p a r a par t i c ipar en los procedímien 
tos de ingreso se f o r m u l a r á en efecto t imbrado y deoerá presen
tarse en el plazo de veinte días n a t u r a l e s a par t i r dei siguiente 
al de )a publicación de la c o n v o c a t o r i a respect iva en e! «Boletín 
Ofic ia l del Estado». 

2. P e r a ser admitido y, en su caso, tpnaar par te en la prac 
t ica de las pruebas selectivas correspondientes , bascará con que 
los a s p i r a n t e s ' manifiesten en sus instancias que reúnen todas 
y c a d a u n a de las condiciones exigidas, ' refer idas siempre a !a 
fecha de expiración del plazo señalado p a r a la presen!ac ión de 
las ins tancias ! 

3. La autoridad convocante , por si o a propuesta de! Presi" 
dente del Tribunal o de la Comisión P e r m a n e n t e U: beiección 
deberá dar c u e n t a a los Órganos competentes , de las inexactitu
des o falsedades en que hubieran podido i n c u r r i r los aspirantes, 
a los efectos procedentes . 

Art . 19. l. Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la autoridad convocante , o aque l la , en. que hubiese delegado, dic
t a r á . Resolución, en el plazo m á x i m o de un mes , declarando 
a p r o b a d a la a s t a de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, 
que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se 
indicarán los lugares e n que se e n c u e n t r a n expuestas al públi
co* tfts M : lfgtas*-certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con didícación del piazo de subsanación que, en los 
términos del ar t ículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo se concede a los aspirantes excluidos, y determinado lugar 
y feoha de comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de 
ac tuación de los aspirantes . Dichas listas debe- án ponerse^ de 
manifiesto, en todo caso, en la Dirección G e n e r a l de la Función 
Pública, Centro de Información A d m in is t ra t iva del Ministerio 
de Presidencia y Gobiernos Civiles. 

.La publicación de dicha Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» s e r á de terminante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos . 

2. Cuando el procedimiento selectivo lo permita , no será 
preceptiva la exposición al público de las listas de aspirantes 
admitidos, debiendo especificarse así en la correspondiente con
vocatoria . En estos casos, la resolución, que debe puDiicarse en 
el «Boletín Oficial del Estado» deberá r e c o g e r el lugar y la fecha 
de comienzo de los ejercicios así como la relación de los aspi 
rantes excluidos con indicación de las c a u s a s y del plazo de 
subsanación de defectos. 

3. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
f o r m a r p a r t e de los mismos y los m i e m b r o s de las Comisiones 
Permanentes de Selección deberán abtenerse de inte .^eni i cuan
do c o n c u r r a n las c i rcunstanc ias previstas en el artícuit- 20 de la 
Ley de P r o c e d i m i e n t o ' A d m i n i s t r a t i v o , notificándolo ¿ ia autori
dad convocante . Los aspirantes podrán recusar los . 

4. U n a vez c o m e n z a d e s las pruebas select ivas no será obli
gator ia la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra 
ción de las res tantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado». 
Estos anuncios d e b e r á n hacerse públicos por el Tribunal en los 
locales donde se. h a y a n celebrado las pruebas anteriores , con 
doce horas al m e n o s de ante lac ión del comienzo de las mismas, 
si se t r a t a del m i s m o e jerc ic io , o de veint icuatro horas , :-i se 
t r a t a de un nuevo e j e r c i c i o . i 

Art . 20. 1. U n a vez t e r m i n a d a le calif icación de los aspi
rantes , las Comis iones P e r m a n e n t e s de Selección o los Tribuna
les h a r á n públicas , en el lu gar o lugares de celebración del 
úl t imo e j e r c i c i o la relación de aprobados , por orden de puntua
ción, no pudiendo r e b a s a r éstos el n ú m e r o de plazas convoca
das y e levarán dicha relación a la autor idad competente . Cual
q u i e r p ropuesta de aprobados que c o n t r a v e n g a lo anteriormente 
establecido será n u l a de pleno derecho. 

2. Las resoluciones de los Tribunales o Comisiones Perma
n e n t e s de Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio 
do q u e ésta , en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme 
a lo previsto en los ar t ículos 109 y s iguientes de la Ley de Pro
cedimiento Administrat ivo , en cuyo c a s o h a b r á n de practicarse 
de nuevo las pruebas o t rámites a fec tados por la irregularidad. 

C A P I T U L O V 

Art . 21. Los aspirantes propuestos a p o r t a r á n ante la Ad
ministración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
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que se hagan públicas las relaciones de aprobados , a que se 
refiere el ar t ículo anter ior , los d o c u m e n t o s acredi ta t ivos de las 
condiciones de capac idad y requisitos exigidos en la convo
catoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de tuer 
za mayor, no presentasen la documentac ión , no podrán ser 
nombrados, quedando a n u l a d a s todas sus actuabiones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pudieran h a b e r incurrido 
por falsedad en su ins tanc ia . 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justif icar las condiciones y requisitos, y a a c r e r 

ditados, p a r a obtener su anter ior n o m b r a m i e n t o , debiendo pre
sentar únicamente cert i f icación del Ministerio ü~ O r g a n i s m o 
d e quien dependan, ac redi tando su condición y demás cir
cunstancias que consten en su expediente personal . 

Art. 22. Cuando la convocator ia hubiese establecido un pe
riodo de práct icas o un curso selectivo, la autoridad que h a y a 
efectuado la c o n v o c a t o r i a n o m b r a r á funcionarios en p r á c t i c a s 
a los aspirantes propuestos . El n o m b r a m i e n t o como funciona
rios de c a r r e r a , ú n i c a m e n t e podrá N e f e c t u a r s e para éstos unfe 
vez superados con a p r o v e c h a m i e n t o , bien el período de p r á c 
ticas, bien el curso selectivo, de a c u e r d o con lo establecido en 
las correspondientes convocator ias . 

Los aspirantes que no superasen el período de p r á c t i c a s , de 
acuerdo cpn el procedimiento de calif icación previsto en la con
vocatoria, perderán todos los derechos a su n o m b r a m i e n t o co
mo funcionarios de c a r r e r a , p o r resolución m o t i v a d a de la a u 
toridad que h a y a efectuado la convocator ia , a p r o p u e s t a del 
Subsecretario del Depar tamento en que rea l izaren dicho perio
do y previo informe favorable dq la Comisión Superior , de Per
sonal. 

Los aspirantes que no superasen el curso selectiyo, podrán 
incorporarse al i n m e d i a t a m e n t e • posterior , con la puntuación 
asignada al últ imo de los par t ic ipantes en e l ' m i s m o . De no su
perarlo perderán todos sus derechos a l . n o m b r a m i e n t o de fun
cionarios de c a r r e r a . 

Art. 23. Concluido el proceso selectivo, y finalizado, en su 
caso, el período de p r á c t i c a s o el curso selectivo quienes lo h u 
bieran superado serán n o m b r a d o s funcionarios de carrera h a s t a 
el límite de las plazas a n u n c i a d a s y que se hallen dotadas pre
supuestariamente. Los n o m b r a m i e n t o s deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Aquellos otros qué1, habiendo superado todos los requisitos 
del proceso selectivo n o puedan ser n o m b r a d o s funcionarios de 
carerra por fal ta de v a c a n t e presupuestar ia ; q u e d a r á n en si
tuación de e x p e c t a t i v a de n o m b r a m i e n t o y serán nombrados 
funcionarios de c a r r e r a con ocasión de v a c a n t e . 

Mientras p e r m a n e z c a n en la si tuación de- e x p e c t a t i v a de nom
bramiento —que no s-erá c o m p u t a b l e a ningún e f e c t o — no ten
drán derecho a percibir r e m u n e r a c i ó n a l g u n a . 

No podrá procederse al n o m b r a m i e n t o de funcionarios de ca 
ñera de un Cuerpo o E s c a l a mientras h a y a aspirantes en ex
pectativa de n o m b r a m i e n t o procedentes 'de l a convocator ia an
terior. 

Los aspirantes en expec ta t iva de n o m b r a m i e n t o tendrán pre
ferencia para ln prestación de servicios, de c a r á c t e r temporal , 
hasta tanto r e c i b a n el n o m b r a m i e n t o de funcionarios de ca 
rrera. 

TITULO III 

Selección del personal laboral 

Art 21 i. Los D e p a r t a m e n t o s minis ter ia les convocarán los 
procesos selectivos p a r a el acceso a las plazas vacantes ads-

a los mismos que deban cubri rse con personal laboral 
i'- nuevo ingreso y h a s t a un 10 por 100 adicional, de acuer
do ]o previsto en la ofer ta de empleo público. 

2. No será de aplicación lo dispuesto en el presente Real 
Decreto a los sis temas de promoción interna o de cobertura 
de vacantes del personal laboral que no sea de nuevo ingreso, 
rigiéndose los mismos por sus R e g l a m e n t a c i o n e s específicas o 
los Convenios Colectivos en vigor. 

Art. 25. Las correspondientes convocator ias deberán some
terse a lo previsto en los títulos I y III del presente Real De
creto y a los cri terios generales de selección que se fijen por 
el Ministerio de la Presidencia . En el «Boletín Oficial del E s t a 
do» se anunciarán al menos el n ú m e r o de plazas por ca tegor ías 
y el lugar en que figuren expuestas las bases de las convo
catorias. 

Art. 26. El s i s t e m a n o r m a n d o selección es el c o n c u r s o , en 
e l que deberán tenerse en c u e n t a las condiciones personales , y 
profesionales que requiera la n a t u r a l e z a de los puestos de tra
bajo a desempeñar. 

El "sistema de concurso-oposición deberá ut i l izarse c u a n d o 
sea precisa la celebración de p ruebas de conocimientos espe
cificas para d e t e r m i n a r la capacidad o apt i tud de los aspíran
os. Dichas pruebas deberán a d e c u a r s e , n e c e s a r i a m e n t e , a los 
Puestos de trabajo que deban ser cubier tos , debiendo predomi
nar las 'de c a r á c t e r prác t i co . 

La oposición libre podrá ser convocada en atención a las es
pecíales condiciones que c o n c u r r a n en los correspondientes 
puestos de trabajo o c u a n d o el elevado n ú m e r o d e plazas exis
tentes así-Ib aconseje. ' 

Art . 27. Los aspirantes deberán p r e s e n t a r su solicitud en 
efecto t imbrado emitido especialmente p a r a este f in . 

E n el plazo m á x i m o de un mes a . p a r t i r de la fecha dé ter
minac ión del plazo previsto en c a d a convocator ia p a r a la pre
sentación de instancias , §e publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la fecha, lugar y h o r a de realización de las pruebas , 
indicándose en este anuncio el lugar donde ae encuentren , ex
puestas las listas de admitidos. 

• Art . 28. Los órganos de selección se c o n s t i t u i r á n en cada 
c o n v o c a t o r i a y deberán estar formados por u n ' n ú m e r o impar de 
miembros , uno de los cuales , al menos, será des ignado por los 
representantes de los t rabajadores . 

Ar t . 29. Concluidas las pruebas , se e l e v a r á al órgano compe
tente propuesta de candidatos p a r a la formalIzación de los con
t ra tos , que no podrá en . ríingún caso, exceder del número de 
plazas convocadas . • 

Art . 30. 1. El ó r g a n o competente p rocederá a la formaliza ' 
ción de los contra tos . H a s t a tanto no se formalicen los con
t ratos , los aspirantes no t endrán derecho a percepción econó
m i c a a l g u n a . Con c a r á c t e r previo a la formal ización de los 
contra tos , deberán justificarse, a d e c u a d a m e n t e los requisitos o 
condiciones, exigidos en la convocator ia . 

2.4 T r a n s c u r r i d o el período de p r u e b a que se de termine en 
c a d a convocatoria , el personal que lo supere s a l i s i a c t o r i a m e n t e 
adquir i rá la condic ión de personal laboral fijo. 

TITULO IV 

Personal no permanente 

Art . 31. El personal funcionario interino será n o m b r a d o 
por el Subsecretar io del D e p a r t a m e n t o al que figuren adscri tos 
los correspondientes Cuerpos y Esca las , o el Direc tor gene
ra l de la Función Pública , previo informe favorable de la Co
misión Superior de Personal y de acuerdo con los nrocedimien-
tos de selección que se d e t e r m i n e n por el M i n i s t e r i o de la Pre
sidencia. 

Dichos procedimientos deberán posibilitar la m á x i m a agilidad 
en l a ; selección, en razón a la u r g e n c i a requerirla para cubrir 
t rans i tor iamente los puestos de t rabajo en t a 1 - > se destina a 
los mismos a funcionarios de c a r r e r a . 

Los ' funcionar ios interinos deberán reunir t n todo caso los 
requisitos generales de t i tulación y las d e m á s condiciones exi
gidas p a r a par t i c ipar en l a s - p r u e b a s de acceso a los correspon
dientes Cuerpos o Esca las como funcionarios de c a r r e r a . 

Art . 32, Los D e p a r t a m e n t o s minister iales podrán proceder a 
la c o n t r a t a c i ó n de personal laboral de duración d e t e r m i n a d a 
p a r a la real ización de t rabajos que no puedan ser atendidos 
por personal laboral fijo. 

Dichos c o n t r a t o s se c e l e b r a r á a justándose a l as n o r m a s de 
general aplicación en la c o n t r a t a c i ó n de este tipo de personal 
laboral , y de acuerdo con los procedimientos de selección que 
se determinen por el Minisetrio de la Presidencia . 

E n c a d a D e p a r t a m e n t o exis t i rá u n Registro de Personal La
boral no p e r m a n e n t e . Sus inscripciones deberán comunicarse , 
en todo caso, al Registro C e n t r a l de Personal . 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

•La selección del personal no funcionarlo con destino en el 
ex t ranjero se r e g i r á por sus n o r m a s específicas, dic tadas e n 
desarrollo de lo dispuesto en el ar t ículo 1.2. de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los. procesos selectivos a c t u a l m e n t e en curso c o n t i n u a r á n 
rigiéndose con arreglo a la n o r m a t i v a en la que fueron con
vocados. -

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda dc-.rogado el Decreto 1411/1968, de 27 de junio , y cuan
tas normas de iguai o in fer ior r a n g o se opongan a lo dispuesto 
t;i) el presente Real Decreto , asi como c u a n t a s normas puedan 
contenerse en disposiciones específicas sobre selección y acceso 
on los Reglamentos de Cuerpos y Escalas de funcionarios pú
blicos, excepto las referidas al personal docente que no se 
opong/ui a lo dispuesto on la Ley 30/1984. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Ei p r e s e n t e Rea) Decreto e n t r a r á en vigor al día siguiente 
di? su publ icac ión en el «Boletín Oficial del Es tado- , 

D u d o i -n Madrid a 19 de d i c i e m b r e de 1984. 

| J U A N CAHLOS R. 

t i M i n i s u o de ^ P r e s i d e n c i a . 
J A V I K K M U S G O S O Db:i£ P H A D O Y M U Ñ O Z 

| (Del BOE. núm. 305 de 21-12-1984.) 
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M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 
R E A L E S D E C R E T O S 

RESERVA ACTIVA 

Números 11 y 12 /1985, por los que se dispone 
que el General de División don Manuel 
Engo Morgado y el General de Brigada de 
Ingenieros don Antonio Gómez de Salazar 
Alonso pasen a la situación de Reserva 
Activa. 

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.°, 
del Real Decreto número 1611/1981, de fecha 24 
de julio, que regula las primeras medidas a adop
tar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de ju
lio, de creación de la situación de Reserva Activa y 
fijación de edades de retiro para el personal militar 
profesional, 

Vengo en .disponer que el General de División 
del Ejército don Manuel Engo Morgado pase a la 
situación de Reserva Activa por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 6 de enero de 1985, ce
sando en su actual situación de disponible 
forzoso. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.°, 
del Real Decreto número 1611/1981, de fecha 24 

de julio, que regula las primeras medidas a adop-? 
tar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de ju
lio, de creación de la situación de Reserva Activa y 
fijación de edades de retiro para el personal militar 
profesional, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Ingenieros, diplomado de Estado Mayor, don 
Antonio Gómez de Salazar Alonso pase a la situa
ción de Reserva Activa por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 5 de enero de 1985, ce
sando en su actual situación de disponible 
forzoso. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

NOMBRAMIENTOS 

Número 10 /1985, por el que se nombra Jefe 
de la Brigada Mecanizada XXI, Cerro Mu-
riano (Córdoba), al General de Brigada de 
Infantería, diplomado de Estado Mayor, don 
José Antonio Santiago Montesinos. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Mecani
zada XXI, Cerro Muriano (Córdoba), al General de 
Brigada de Infantería, diplomado de Estado Mayor, 
Grupo de «Mando de Armas», don José Antonio 
Santiago Montesinos, cesando en la situación de 
disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1985. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

JUAN CARLOS R. 

(Del BOE. núm. 7, de 8.-1-1985.; 

O R D E N E S 

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Secretaría General 

382 

PERSONAL CIVIL 

Recompensas 

Orden 300/382/85 

En atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Juan 
Domínguez Montes, se le concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar con 
distintivo blanco de 1 . a Clase. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

MANDO SUPERIOR DE PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

CURSO DE ESTADO MAYOR EN 
CHILE 

383 

Convocatoria 

Orden 361/383/85 

1. Centro de desarrollo. 

Escuela de Estado Mayor. 

2. Organización del Curso. 

2.1. Fechas: 
Del 19 dé ' febrero de 1985 a la se

gunda quincena de dic iembre de 1985. 

2.2. Lugar de desarrol lo: 
Santiago de Chile. 

3. Plazas que se convocan 

Una (1) plaza para comandante de las 
Armas, d ip lomado de Estado Mayor. 

4. Normas de carácter general 

Las establecidas en las Normas Gene
rales de Asistencia a Cursos, aprobadas 
,por Orden de 30 de dic iembre de 1975 
((«Diario Oficial» número 2/76), modifica
das y ampl iadas por Ordenes de 9 de 
:marzo de 1977 («Diario Oficial» número 
¡59), 13 de febrero de 1978 («Diario Ofi-
jcial» número 39), 28 de enero de 1980 
¡(«Diario Oficial» número 27) y 12 de enero 
¡de 1983 («Diario Oficial» número 20). 

¡ 5. Normas de carácter específico , 

5.1. Haber permanecido en destinos 
de .Estado. Mayor un mínimo de dos 
años. 

5.2. Tener en la Escalilla de su Arma 
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un número general de escalafón superior 
a i : 

Infantería .' 8627 
Caballería 1452 
Artillería 4261 
Ingenieros 1923 

6. Solicitudes y plazo de admisión 

6.1. Mediante instancia d i r ig ida al 
Mando Superior de Personal (Dirección 
de Enseñanza), acompañada de la Ficha-
resumen y de la Ficha de Petición de 
Cursos. 

6.2. El plazo de admisión de instan
cias será de diez (10) días naturales a 
partir del siguiente al de publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Oficial», te
niendo en cuenta los organismos que 
deban darle curso lo dispuesto en el ar
tículo 66, apartado uno, del Decreto 
1408/66 («Diario Oficial» número 146)., 
debiendo adelantar su contenido por te
legrama antes de transcurridas veint icua
tro horas desde la presentación de la 
instancia. 

7. Pasaportes y devengos 

7.1. El des ignado recibirá: 
7.1.1. Dietas reglamentarias de viaje y 

pasaporte por cuenta de Estado para 
trasladarse desde su Plaza de dest ino a 
Madrid. 

7.1.2. Iguales dietas y pasaporte para 
reintegrarse a su destino una vez finali
zado el Curso. 

7.1.3. Dietas de viaje en el extranjero 
y pasaporte por avión para incorporarse 
a la Escuela a la iniciación del Curso y 
regresar a España a su f inal ización. 

7.1.4. indemnización de Residencia 
Eventual reglamentaria durante el des
arrollo del Curso. 

7.1.5. Al a lumno des ignado se le re
conoce el derecho por cuenta del Es
tado y dietas de viaje para su familia, 
siempre que la estancia de su famil ia en 
Chile sea superior a seis meses. - . 

7-1.6. Todo lo anteriormente expuesto 
de acuerdo con lo establec ido en el Real 
Decreto 1344/84 de 4 de jul io sobre in
demnización por razón de servicio, y en 
particular sobre lo d ispuesto en el artícu
lo 22 del citado Real Decreto, así como 
lo determinado en la Orden Ministerial 
número'38/84 de 5 de jul io sobre retribu
ciones del personal, militar de las Fuer
zas Armadas. 

7.2. Correrá a su cargo: 
7.2.1. Gastos de estancia, manuten

ción y relaciones sociales. 

8. Devengos y servidumbres 

El plazo para pasar a otras si tuaciones 
será el que señala el artículo 1.° del Real 
Decreto 3962 de 15 de d ic iembre de 
1982, publ icado en el («Diario Oficial» 
número 19 de 1983. 

Madrid, 7 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Jefe Interino 

del Mando Superior de Personal, 
RAMÓN yALVERDE MARTÍNEZ 

ACADEMIA ESPECIAL MILITAR 

XXX curso de aptitud para ingre
so en la Escala Auxiliar 

DESIGNACIÓN DE ALUMNOS 

384 
Orden 361/384/85 

Advert ido ' error en la Orden 
361/16.709/84 («Diario Oficial», número 
292), se rectif ica en el siguiente sen
tido: 

2 a Tanda.—Caballería 

Donde dice: D. Gervadio Gil Ruedas. 
Debe decir: D. Gervasio Gil Ruedas. 
Donde dice: D. Francisco Alejo Cere-

zuela. 
Debe decir: D. Francisco Ajenjo Cere-

zuela. 
Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Jefe Interino del MASPE 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 

INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 

Y SUBOFICIALES 

Bajas 

385 
Orden 361/385/85 

Por apl icación de lo dispuesto 
en el Anexo IV de la Orden de 12 de fe
brero de 1972 («Diario Oficial» número 
37), que desarrol la el Decreto 3048 /71 , 
causan baja en la IMEC, los alféreces 
eventuales de complemento, que a conti
nuación se relacionan, de jando de os
tentar el empleo eventual que les fue 
conced ido por las Ordenes que también 
se indican, quedando en la si tuación mi
litar que determina el caso y apartado en 
que son incluidos: 

ARMA DE INGENIEROS (TRANSMI
SIONES) 

Caso 7, apartado 1 

Don Macar io Moreno Torri jos, del 
reemplazo de 1977, Distrito de Madrid, 
ascendido al empleo de alférez eventual 
de complemento por Orden 2107/84 
(«Diario Oficial» número 38), dest inado 
por Orden 16.728/84 («Diario Oficial» nú
mero 292), para realizar las prácticas a la 
Academia General Básica de' Suboficia
les en Tremp (Lérida). 

Don Manuel Nieto Parrilla; del reem
plazo de 1977, Distrito de Barcelona, as
cend ido al empleo de alférez eventual de 
complemento por Orden. 2107/84 («Dia
rio Oficial» núnSero 38), dest inado por Or
den 16.728/84 («Diario Oficial» número 
292), para realizar las prácticas al Bata
llón Mixto de Ingenieros IV (Gerona). 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 

386 
' Orden 361/386/85 

Por apl icac ión de lo dispuesto 
en el Anexo IV de la Orden de 12 de fe
brero de 1972 («Diario Oficial» número 
37), que desarrolla el Decreto 3.048/71, 
causan baja en la !MEC los sargentos 
eventuales de complemento, que a conti
nuación se relacionan, dejando de os
tentar el empleo eventual que les fue 
conced ido por las Ordenes que también 
se indican, quedando en la si tuación mi
litar que determina el caso y apartado en 
que son incluidos: 

ARMA DE INFANTERÍA 

Caso 1, apartado 1 

Don Carlos Muñoz Ferrer, del reempla-
.zo de 1979, Distrito de Madr id ascendido 
al empleo de sargento eventual de com-
plemeto por Orden 524/84 («Diario Ofi
cial» número 14), dest inado por Orden 
16.856/84 («Diario Oficial» número 295) 
para realizar las prácticas al Registro In
fantería Motbrizable Saboya 'número 6. 

Don Juan Fonolla Briales, del reem
plazo de 1975, Distrito de Granada, as
cend ido al empleo de sargento eventual 
de c o m p l e m e n t o por Orden 524/84 
(«Diario Oficial» número 14), dest inado 
por Orden 16.856/84 («Diario Oficial» nú
mero 295), para realizar las prácticas al 
Regimiento de Infantería Ordenes Mi
litares número 37. 

Don Juan Bossini Puerto, del reempla
zo de 1980, Distrito de Granada, ascendi
do al empleo de sargento eventual de 
complemento por Orden 524/84 («Diario 
Oficial» número 14), dest inado por Orden 
16.856/84 («Diario Oficial» número 295), 
para realizar las prácticas a la Unidad de 
Servicios e Instrucción de la Br igada In
fantería de Reserva Campamento Alvarez 
de Sotomayor, (Almería). 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 

387 
; Orden 361/387/85 

Por apl icación de lo dispuesto 
en el Anexo IV de la Orden de 12 de fe-

; brero de 1972 («Diario Oficial» número 
! 37), que desarrolla el Decreto 3048 /71 , 

causan baja en la IMEC, los sargentos 
eventuales de complemento, que a conti
nuación se relacionan, dejando de os
tentar el empleo eventual que les fue 
conced ido por las Ordenes que también 
se indican, quedando en la si tuación mi
litar que determina el caso y apartado en 
que son incluidos. 

ARMA DE ARTILLERÍA (CAMPAÑA) 

Caso 1, apartado 1 

Don Felipe Yuste Santos, del reempla
zo de 1 975, Distrito de Valladolid, ascen
d ido al empleo de sargento eventual de 
complemento por Orden número 524/84 
(«Diario Oficial» número 14), dest inado 
por Orden 16.883/84 («Diario Oficial» nú-

arriero 296), para realizar las prácticas al 
CIR, número 3 Campamento de Santa 
Ana (Cáceres). 

ARMA DE ARTILLERÍA (COSTA) 

Don José García Cumpl ido, del reem
plazo de 1978, Distrito de León, ascendí-
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do al empleo de sargento eventual de 
complemento por Orden 524/84 («Diario 
Oficial» número 14), dest inado por Orden 
16.883/84 («Diario Oficial» número 296), 
para realizar las prácticas al CIR, número 
13, Figueirido (Pontevedra). 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 

Ascensos 

Orden 361/388/85 

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspondiente al 
Segundo Ciclo de formación de la IMEC 
del plan de-estudios que determina la Or
den de 12 de febrero de 1972 («Diario 
Oficial» número 37), que desarrolla el De
creto 3.048/71, son promovidos con ca
rácter eventual al empleo de sargento de 
complemento especialistas de manteni
miento, los alumnos aspirantes que a 
continuación se indica, escalafonándose 
en el orden que se relacionan: 

ANTIGÜEDAD DE 1 DE EMERO DE 1984 

Mecánico y electricista del automóvil 
(AME) 

1—Don Cesáreo Carbal l ido Rodrí
guez. Distrito de León. 

2 — Don Carlos Agüero Gómez. Distrito 
de Bilbao. 

3—Don Amador Gaba ldón Ponce. 
Distrito de Valencia. 

4—Don Jaime Hernández Pérez. Dis
trito de Las Palmas. 

5—Don Javier Burgos Casero. Distrito 
de Granada. 

6—Don Ismael Míñez Catalán. Distrito 
de Pamplona. 

7—Don Antonio Fernández Feijoo. 
Distrito de León. 

8.—Don Pedro Jimenes Robles. Distri
to de Valencia. 

9 — Don Juan Villegas Lagomazzini. 
Distrito de Sevilla. 

10—Don José Antonio Pueyo Serrano. 
Distrito de Zaragoza. 

11—Don Manuel Leiracha Aneiros. 
Distrito de León. 

12.—Don Ramón Quintas Villa. Distrito 
de León. 

13.—Don Francisco Rueda Montoro. 
Distrito de Córdoba. 

14.—Don Enrique Sousa López. Distri
to de León. 

15.—Don César Pazos Carrero.. Distrito 
de León. 

16.—Don José Antonio Allue Rubio. 
Distrito de Barcelona. 

17.—Don Román Villar Lemos. Distrito 
de León. 

18.—Don Antoni Osear Troncoso Gon
zález. Distrito de León. 

19—Don Alfredo Díaz Gómez de Se
gura. Distrito de Bilbao. 

20.—Don José Vázquez Carro. Distrito 
de León. 

2 1 — Don Juan Baraza Romera. Distri
to de Valencia. 

22—Don Juan Hazas Linares. Distrito 
de La Laguna. 

23.—Don Rafael González Capelo. Dis
trito de Sevilla. 

24.—Don José Miguel Morales Rodrí
guez. Distrito de Bilbao. 

25.—Don Modesto Vázquez Pazo. Dis
trito de León. 

26—Don Manuel Sándalo García Asen-
sio. Distrito de León. , 

27.—Don José García Sánchez. Distri
to de Pamplona. 

2 8 — D o n Antonio Rodríguez Jiménez. 
Distrito de Sevilla. 

29.—Don Manuel Sánchez Estévez. 
Distrito de La Laguna. 

30.—Don José Mulero Moguer. Distrito 
de Sevilla. 

31.—Don Juan Vicente de. la Oliva 
Donnany. Distrito de Valencia. 

32.—Don José Carlos Guitián López. 
Distrito de Barcelona. 

ri 33.—Don Ángel José Borges Ribeiro. 
Distrito de León. 

34.—Don Juan Juánez Rato. Distrito 
de Pamplona. 

3 5 — D o n Carlos Leiros Orge. Distrito 
de León. 

36.—Don Emilio Trillo Abalde. Distrito 
de León. 

37.—Don Antonio Paz Fernández. Dis
trito de León. 

38.—Don Manuel .Dowtíngeep-Pérez-.' 
Distrito de Sevilla. 

39.—Don Antonio López Pestaña. Dis
trito de Granada. 

4 0 — D o n Gabriel Alonso Pérez. Distri
to de León. 

41.—Don Ricardo Ocampo Alvarez. 
Distrito de León. 

42.—Don Raúl Fernández Quijeiro. 
Distrito de León. 

Chapista-soldador (MCH) 

1.—Don Francisco Javier Elustondo 
Elizondo. Distrito de Bilbao. 

2.—Don José García Pérez. Distrito 
de Valencia. 

3.—Don José Sevilla Sánchez. Distrito 
de Valencia. 

4 — D o n José Espina Nieto. Distrito 
de Valladolid. 

5.—Don Francisco Elso Martín. Distrito 
de Pamplona. 

6.—Don Tomás Gómez Domínguez. 
Distrito de Valladolid. 

7—Don Javier Díaz Martínez. Distrito 
de Barcelona. 

8—Don Calixto Suárez Polo. Distrito 
de Madrid. 

9.—Don Antonio Blanco Ramos. Distri
to de León. 

10.—Don Juan Ortega Pozo. Distrito 
de Valladolid. 

11.—Don Manuel García Dotor Pérez. 
Distrito de Madrid. 

12.—Don Leandro Plaza Sánchez. Dis
trito de Madrid. 

13.—Don José Frutos Carrasco. Distri
to de Madrid. 

14.—Don Jesús Blanco Oro. Distrito 
de León. 

1 5 — D o n Antonio Corrales Ramos. 
Distrito de Madrid. 

.16.—Don Jul io Refojo Loureiro. Distrito 
de León. 

17.—Don Antonio López Pinto. Distrito, 
de Madrid. 

18.—Dop Santiago García García. Dis
trito de Valladolid. 

.19—Don Ángel Casarrubios Plaza. 
Distrito de Madrid. 

20.—Don Francisco Martínez Benito. 
Distrito de Valladolid. 

21.—Don Plácido Torres Torres. Distri
to de La Laguna. 

22.—Don Francisco Goñi Rota. Distrito 
de Pamplona. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director do Enseñanza 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 

389 
Orden 361/389/85 

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspondiente al 
Segundo Ciclo de formación de la IMEC, 
del plan de estudios que determina la Or
den de 12 de febrero de 1972 («Diario 
Oficial» número 37), que desarrolla el De
creto 3.048/71, son promovidos con ca
rácter eventual, al empleo de sargento de 
complemento ayudante técnico de Sani
dad Militar, al personal que seguidamen
te se relacionan, escalafonándose con la 
ant igüedad y número que a cont inuación 
se indican: 

Con antigüedad de 1 de enero de 1984 

• 1.—Don Francisco Javier Fernández 
Artillo. Distrito de Granada. 

2—Don Antonio García Sánchez. Dis
trito de Granada. 

3.—Don Emilio García Esteban. Distri
to de Granada.' 

4.—Don Joaquín González Fernández. 
Distrito de Sevilla. 

5.—Don Francisco Javier Franco Ló
pez. Distrito de Madrid. 

6.—Don Víctor José Jiménez García. 
Distrito de Madrid. 

7.—Don Jesús Ángel Valencia Soto. 
Distrito de Valladolid. 

8.—Don Juan Antonio Viveros Martí
nez. Distrito de Valladolid. 

9.—Don José Pérez Lugo. Distrito de 
La Laguna. 

10.—Don Ángel Quero Alfonso. Distrito 
de Sevilla. 

11.—Don José Ignacio Bi lbao Santos. 
Distrito de Valladolid. 

12.—Don Jesús Alberto Mol ina Her
nando. Distrito de Valladolid. 

13—Don Juan López Delgado. Distrito 
de Las Palmas. 

14—Don Carlos .Alberto Várela Fer
nández. Distrito de León. 

15.—Don Juan Pinilla Urraca. Distrito 
de Madrid. 

16 —Don Andrés Diez de Baldeón Ve
gas. Distrito de Valladolid. 

17.—Don Jul io Vera Iglesia. Distrito 
de Sevilla. 

18.—Don Luis Ángel Casares Domín
guez. Distrito de Valladolid. 

19.—Don Juan Pablo Sobrino Toro. 
Distrito de Sevilla. 

20,—Don Juan Santos Palomino. Dis
trito de Granada. 

21.—Don Armando Casado Capdevi-
lla. Distrito de Barcelona. 

22.—Don José Luis Panzano Estua. 
Distrito de Zaragoza. 

23.—Don José Miquelay Borras. Distri
to de Barcelona. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 
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Dirección de Personal 

INFANTERÍA 

Trienios 

390 
Orden 362/390/85 

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 16 del Real Decreto 22/77, de 
30 de marzo, la Ley actualmente en vigor 
de los Presupuestos Generales del Esta
do y demás disposic iones complementa
rias, y previa f iscalización por la Interven
ción de la Dirección de Personal del 
MASPE, se conceden los trienios acumu-
lables que se indican al jefe de Infantería 
que a cont inuación se relaciona, con an
t igüedad y efectos económicos de 1 de 
noviembre de 1983. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Ceuta número 3 

Comandante (E. A.), Grupo de «Mando 
de Armas», fallecido, don Isidro Rodas 
Gil (8371), nueve triehios de proporciona
lidad 10 y uno de 4. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Destinos 

391 
Orden 362/391/85 

Para cubrir la vacante de sar
gento primero o sargento de cualquier 
Arma, anunciada de clase A, t ipo 1 o , por 
Orden 362/15.005/84 («Diario Oficial» nú
mero 263), existente en el Grupo Logísti-
eo de la Brigada Paracaidista (Alcalá de 
Henares, Madrid), se destina con carác
ter voluntario al sargento de Infantería 
don Alberto Escáriz Iglesias (13897), de 
la Compañía de Transportes del Grupo 
Logístico de la Brigada Paracaidista. En 
posesión del título Mando de Unidades 
Paracaidistas. 

Madrid, 2 ' de enero de 1985. 

Por delegación 
El General Jefe Interino del MASPE 

RAMÓN VALVERDE MARTÍNEZ 

Escala de complemento 

ASCENSOS 

392 
Orden 362/392/85 

Por tener cumpl idas las condi
ciones que determina a normativa vigen
te, se asciende al empleo de teniente de 
complemento de Infantería, con antigüe
dad y efectos administrativos de 1 de 
enero de 1985, a los alféreces de d icha 

Escala y Arma que a cont inuación se re
lacionan, los cuales cont inúan en sus ac
tuales destinos, asignándoles el número 
de escalafón que para cada uno de ellos 
se expresa: 

La ant igüedad y efectos administrati
vos que se les conceden son como con
secuencia de la apl icación del Real De
creto 445/1983, de 23 de febrero («Diario 
Oficial» número 57), por el que se dictan 
normas para establecer las fechas que 
deben comenzar a apl icarse dichos efec
tos con motivo de ascenso. 

Alférez de complemento don Manuel 
Pulido García (5137000), del Centro de 
Istrucción de Reclutas número 9, se asig
na el número de escalafón 3535000. 
Otro, don Eugenio Sesmero Granados 
(5138000), del Regimiento de Instrucción 
Lepanto de la Academia de Infantería, se 
le asigna el número de escalafón 
3536000. — 
Otro, don Leandro de la Concepción Ca
ballero Santana (5141000), del Regi
miento de Instrucción Lepando de la 
Academia de Infantería, se le asigna el 
número de escalafón 3537000. 
Otro, don Damián Palenzuela Serrano 
(5142000), del Regimiento de Instrucción 
de la Academia de Infantería, se le asig
na el número de escalafón 3538000. 
Otro, don Salvador Baroer Alcolea 
(5143000), del Regimiento de Infantería 
Barbastro número 43, se le asigna el nú
mero de escalafón 3539000. 
Otro, don Pedro Giménez López (5144000) 
del Regimiento de Instrucción Lepanto 
de la Academia de Infantería, se le asig
na el número de escalafón 3540000. 
Otro, don Francisco de Paula Haro Nava
rro (5145000), del Regimiento de Infante
ría Garellano número 45, se le asigna el 
número de escalafón 3541000. 
Otro, don Germán Monzón Lara (5146000), 
del Regimiento de Infantería Garellano 
número 45, se le asigna el número de es
calafón 3542000. 
Otro, don Carlos Ortíz de Urbina Caballe
ro (5158000), del Regimiento de Infante
ría Garell lano número 45, se le asigna el 
número de escalafón 3543000. 
Otro, don Juan Vicente Medrano Fernán
dez (5159000), del Regimiento de Infan
tería Motorizable Saboya número 6, se le 
asigna el número de escalafón 3544000. 
Otro, don Sergio Bartolomé Conde 
(5160000), de la Escuela Militar de Mon
taña y Operaciones Especiales, se le 
asigna el número de escalafón 3545000. 
Otro, don Félix Rodríguez Martín {5162000) 
den Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16, se le asigna el número de es
calafón 3546000. 
Otro, don José González Vidal (5163000), 
del Regimiento de Infantería Aerotrans-
portable Isabel la Catól ica número 29, se 
le asigna el número de escalafón 
3547000. 
Otro, don Carlos Ernesto Piñuel Alonso 
(5164000), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Asturias número 3 1 , se le 
asigna el núrnero de escalafón 3548000. 
Otro, don Juan Bautista Guil len Navarro 
(5165000), del Regimiento de Infantería 
Mallorca número 13, se le asigna el nú
mero de escalafón 3549000. 
Otro, don Miguel'González Díaz (5166000), 
del Regimiento de infantería Tenerife nú
mero 49, se le asigna el número de esca
lafón 3550000. 

Otro, don J u a n . Carlos Gómez Mingo 
(5167000), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Uad-Ras número 55, se le 
asigna el número de escalafón 3551000. 
Otro, don José María Díaz Benítez 
(5168000), del Regimiento de Infantería 
Granada número 34, se le asigna el nú
mero de escalafón 3552000. 
Otro, don Jesús Jiménez García (5169000), 
de la Unidad de Servicios e Instrucción 
de la Br igada de Infantería de Reserva, 
se le asigna el número de escalafón 
3553000. 
Otro, don Santiago Pastor Serrano 
(5170000), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Uad-Ras número 55, se le 
asigna el número de escalafón 3554000. 
Otro, don Juan Marín Lorente (5171000), 
de la Brigada de Infantería de Reserva 
(III Batallón), se le asigna el número de 
escalafón 3555000. 
Otro, don José Antonio Adail Perandrés-
(5172000), del Regimiento de Infantería 
Mecanzada Uad-Ras número 55, se le 
asigna el número de escalafón 3556000. 
Otro, don Juan Francisco Moreno García 
(5173000), del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 5, se le asigna el núme
ro de escalafón 3557000. 
Otro, don Antonio Martín Martín (51 74000), 
del Regimiento de Instrucción Lepanto 
de la Academia de Infantería, se le asig
na el número de escalafón 3558000. 
Otro, don Francisco Javier Apar ic io Ma
drid (5181000), del Regimiento Cazado
res de Montaña América número 66, se 
le asigna el número de escalafón 
3559000. 
Otro, don Sebast ián Velasco García 
(5182000), del Regimiento Cazadores de 
Motaña Arapiles número 62, se le asigna 
el número de escalafón 3560000. 
Otro, don Miguel Ángel Casado Pineda 
(5183000), del Regimiento Cazadores de 
Alta Motaña Galicia número 64, se le 
asigna el número de escalafón.3561000. 
Otro, don Domingo González Rivero 
(5184000), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Barcelona número 63, se le 
asigna el número de escalafón 3562000. 
Otro, don Manuel Martínez Cuervo 
(5186000), del Regimiento Cazadores de 
Montaña América número 66, se le asig
na el número de escalafón 3563000. 
Otro, don José Fernando Rodríguez Cué-
tara (5187000), del Regimiento Cazado
res de Montaña Tercio Viejo de Sicilia 
número 67, se le asigna el número de es
calafón 3564000. 
Otro, don Fernando Ordiera González 
(5191000), del Instituto Poli técnico nú
mero 1, se le asigna el número de esca
lafón 3565000. 
Otro, don Ángel Felipe Rosales Barbuza-
no (5194000), del Tercio don Juan de 
Austria tercero de la Legión, se le asigna 
el número de escalafón 3566000. 
Otro, don Leonardo Padrón Correa 
(5195000), del Tercio don Juan de Aus-. 
tria tercero de la Legión, se le asigna el 
númro de escalafón 3567000. 
Otro, don Jesús Ángel Mata Bascones 
(5196000), del Tercio Duque de Alba se
gundo de la Legión, se le asigna el nú
mero de escalafón 3568000. 
•Otro, don Nicolás Adarve Pino (5208000), 
del Regimiento de Infantería Tetuán nú
mero 14, se le asigna el número de esca
lafón 3569000. 
Otro, don Enrique Carlos Villas Martínez 
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•(5209000), del Regimiento de Infantería 
Acorazada Alcázar de Toledo número 6 1 , 
se le asigna el número de escalafón 
3570000. 
Otro, don Francisco Manuel Fernández 
Gómez (5210000), del Regimiento de In
fantería Tenerife número 49, se le asigna 
el número de escalafón 3571000. 
Otro, don Francisco Javier Bravo Delga
do (5211000), del Regimiento de Infante
ría Mecanizada Uad-Ras número 55, se 
le asigna el número de escalafón 
3572000. 
Otro, d o n E n r i q u e Pad rón Pad rón 
(5212000), del Regimiento de Infantería 
Canarias número 50, se le asigna el nú
mero de escalafón 3573000. 
Otro, don Juan Carlos Gombao Ferrándiz 
(5213000), del Cuartel General de la Divi
sión de Infantería Maestrazgo número 3, 
se le asigna el número de escalafón 
3574000. 
Otro, don Francisco Javier Marco Martí
nez (5214000), del Regimiento Cazado
res de Alta Montaña Valladolid número 
65, se " le asigna el número de esca
lafón 3575000. 
Otro, don Rafael Gil de la Haza 
(5215000), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Castilla número 16, se le 
asigna el número de escalafón 3576000. 
Otro, don Luis Mariano Herce Rupérezi 
(5232000), del Regimiento de Infantería 
Mallorca número 13, se le asigna el nú
mero de escalafón 3577000. 
Otro, don Manuel Luis Lagal Garc ía ' 
(5233000), del Regimiento de Infantería 
Mahón número 46, se le asigna el núme
ro de escalafón 3578000. 
Otro, d o n J o s é Luis R o m á n Páez 
(5234000), del Regimiento de Instrucción 
Lepanto de la Academia de Infantería, se 
le asigna el número de escalafón 
3579000. 
Otro, don Jesús Leal Fernández (5235000), 
del Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona número 63, se le asigna el nú
mero de escalafón 3580000. 
Otro, don José Manuel López García 
(5244000), del Cuerpo de. Policía Nacio
nal, Inspección General, se le asigna el 
número de escalafón 3581000. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

393 
Orden 362/393/85 

Por haber superado el curso co
rrespondiente y en cumpl imiento de los 
apartados 3.3.3.3 y 3.3.3.4 del título II de 
la Orden de 12 de febrero de 1972 («Dia
rio Oficial» número 37), se promueve al 
empleo de sargento de complemento, 
con carácter eventual," al cabo primero 
de Infantería Francisco Alvarez Mateos, 
de la Compañía de Policía Militar número 
92, con ant igüedad de 15 de noviembre 
de 1984 y efectividad de 15 de dic iem-

' bre de 1984, escalafonándose a conti
nuación del de igual empleo don Fernan
do Orensanz Ballonga. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

CABALLERÍA 

Escala de complemento 

NOMBRE Y.APELLIDOS 
394 

Orden 362/394/85 

Comprobado documenta lmente 
que los verdaderos apel l idos del teniente 
de complemento de Caballería don Luis 
Ramón Sánchez Alvarez (3008), del Juz
gado Militar Eventual de Plaza número 
11 de Baleares (Palma de Mallorca), son 
Sánchez-Cueto Alvarez, se dispone, de 
conformidad con la Real Orden de 25 de 
septiembre de 1978 («C. L.» número 288), 
y en virtud de lo dispuesto en el apartado 
1.1 de la 1 . a parte de las Instrucciones 
para la redacción de las Hojas de Servi
cios, aprobadas por Orden de 10 de d i 
c iembre de 1970 (DO. núm. 280), que en 
lo sucesivo figure con el nombre y apell i
dos de don Luis Ramón Sánchez-Cueto 
Alvarez, debiendo hacerse la rectifica
ción correspondiente en la documenta
c ión militar del interesado. 

Madrid, 31 de dicferfibre- de t&84. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

ASCENSOS 
395 

Orden 362/395/85 

Por tener cumpl idas las condi
ciones que determina la normativa vigen
te se asciende al empleo de teniente de 
complemento de Caballería a los Alfére
ces de d icha Escala y Arma que a cont i 
nuación se relacionan, los cuales cont i 
nuarán en sus actuales dest inos asig
nándoles el número de escalafón, que 
para cada uno se determina. 

La ant igüedad, efectos administrativos 
y retribuciones económicas que se les 
concede, son como consecuencia de la 
apl icación del Real Decreto 445/83 de 
23 de febrero (DO. núm. 57), por el que 
se^ dictan normas para establecer la fe
cha en que deben empezar a apl icarse 
los efectos administrativos con motivo 
del ascenso. 

Alférez de complemento don Rafael 
Sastre Man.so (5025), con dest ino en el 
Regimiento de Instrucción Calatrava nú
mero 2, de la Academia de Caballería, 
Valladolid, con ant igüedad y efectos ad
ministrativos de 1 de enero de 1985, 
as ignándole el número de escalafón 
3.080. 

Otro, don Carlos Ruiz Rubia (5026), 
con destino en el Regimiento de Caballe
ría Acorazado Alcántara número 10, Mel i-
lla, con ant igüedad y efectos administra
tivos de 1 de enero de 1985, as ignándole 
el número de escalafón 3.081. 

Otro, don Germán López Cao (5.028), 
con destino e n ' e l Instituto Poli técnico 
número 1, Madr id, con ant igüedad y 
efectos administrativos de 1 de enero de 

¡1986, as ignándole el número de escala
f ó n 3.082. 

Otro, don Pedro Gómez R ivod igo 
(5036), con dest ino 'en el Grupo Ligero 
de Caballería II Córdoba), con antigüe
dad y efectos administrativos de 1 .de 
enero de 1985, asignándole el número 
de escalafón 3.083. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

396 
Orden 362/396/85 

Para dar cumpl imiento a cuanto 
d isponen los apartados 3.4.5. y 3.4.7. de 
la Orden de 12 de febrero de 1972 («Dia
rio Oficial» número 37), se asciende al 
empleo de sargento de complemento 
con carácter efectivo, con ant igüedad de 
30 de septiembre de 1984, al sargento 
eventual de complemento d é Caballería 
don Antonio López Romero, del Regi
miento de Caballería Acorazado Pavía 
número 4, quedando en la si tuación de 
«ajeno al Servicio Activo». 

Madrid, 2 de enero de 1.985. 

- Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

DESTINOS 

397 
Orden 362/397/85 

La Orden 362/16.847/84 («Diario 
Oficial» número 294), por la que entre 
otros, se destina al Regimiento de Caba
llería Acorazado Pavía número 4, al sar
gento eventual de complemento de Ca
ballería, don Antonio Lorenzo Vicente, se 
amplía en el sentido, de que se le conce
de prórroga de incorporación hasta el 1 
de julio de 1985. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

ARTILLERÍA 

Escala de complemento 

LICENCIA POR ASUNTOS PROPIOS 
398 

Orden 362/398/85 

Se conceden dos meses de li
cencia por asuntos propios de acuerdo 
con. lo previsto en la Orden Ministerial 
37/81 (DO. núm. 68), al capitán de Artille
ría, Escala de complemento don José 
Campano Pérez (1008), a partir de la pu
bl icación'de la presente Orden y a disfru
tar en la Plaza de Madrid. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 
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DESTINOS 
399 

Orden 362/399/85 

La Orden 362/16.882/84 («Diario 
Oficial» número 296), por la que se desti
na al Regimiento de Artillería de Campa
ña número 42 (Córdoba), al alférez even
tual de complemento de Artillería, Escala 
de Campaña, don Miguel Cruz García, se 
amplía en el sentido de que el referido 
oficial t iene conced ida prórroga de in
corporación a Cuerpo hasta el día 1 de 
julio de 1985. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

• Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

INGENIEROS 

Situaciones 

400 
Orden 362/400/85 

La Orden 362/15.449/84 («Diario 
Oficial» número 271), por la que se dispo
nía que el capitán de Ingenieros, Escala 
Especial de Jefes y Oficiales, de Mando, 
don José Romero Urchaga (30), causará 
baja en el dest ino de Mando que ocu
paba, se entenderá ampl iada en el sen
tido de que queda agregado al Gobierno 
Militar de Las Palmas de Gran Canaria 
por un plazo de tres meses, sin perjuicio 
del destino que, voluntario o forzoso 
pueda corresponderle. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Cambio de residencia 

401 
Orden 362/401/85 

A petición propia y por apl ica
ción de lo dispuesto en el artículo 4 ° de 
la Orden de 28 de noviembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 52), se concede 
el cambio de residencia, sin derecho a 
pasaporte, dietas, indemnizac ión por 
traslado de residencia y sin adquir ir en la 
nueva residencia n inguno de los dere
chos inherentes a la anterior, a la Guarni
ción de Valladolid, al sargento de Inge
n ieros d o n G i lber to Garc ía Garcés 
(4346), en situación de d isponib le for-
zaso en la Guarnición de Madr id y agre
gado a la Agrupación de Tropas del 
Cuartel General del Ejército, cont inuando 
en la misma situación en la Plaza de su 
nueva residencia. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Escala de Complemento 

ASCENSOS 

402 
Orden 362/402/85 

Para dar cumpl imiento a. cuanto 
d ispone el apartado 3.4.5. y 3.4.7. de la 
Orden de 12 de febrero de 1972 («Diario 
Oficial» número 37), se ascienden al em
pleo de sargento de complemento, con 
carácter efectivo, a los sargentos even
tuales de complemento de Ingenieros 
que a cont inuación se relacionan, con 
ant igüedad de 15 de agosto de 1984, 
quienes quedarán en la si tuación de 
ajena al servicio activo, s iendo escalafo-
nados en el mismo orden en que lo esta
ban en el empleo de sargento eventual. 

Don Emilio Grajera Guerra, del Regi
miento de Instrucción de la Academia de 
Ingenieros. 

Don José Zúñiga Hernández, del mis
mo. 

Don Ángel Martín Muñoz, del flfcrque 
Central de Ingenieros. 

Don José Reigal Suarez, del Regi
miento de Instrucción de la Academia de 
Ingenieros. 

Don Juan Francisco Sánchez Arguello, 
de la Compañía de Trarwurfért5iies-Cte-la 
8. a Región" Militar. 

Don Jerónimo Sánchez Vicente, del 
Batallón Mixto de Ingenieros XXI. 

Don Francisco Aguirre Gómez, del Re
gimiento de Zapadores de la Reserva 
General. 

Don José Gómez Acosta, del BataJIón 
mixto de Ingenieros XXI. 

Don Antonio Gal lardo Moreno, del 
C.I.R. número 4. 

Don Manuel Martín Vélez, del Regi
miento de Zapadores de la Reserva 
General. 

José Rico Hernández, del mismo. 
Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

INGENIEROS DE ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército 

EMPLEOS HONORÍFICOS 

403 
Orden 362/403/85 

Por hallarse comprend ido en 
el artículo 4 o de la Ley 44/77 de 8 de ju
nio («Diario Oficial» número 134), se as
ciende al empleo de teniente honorario 
del Cuerpo,Auxi l iar de Especialista, al 
subteniente, auxiliar de Veterinaria don 
Ramón Loríente Guardia (750), en la si
tuación de retirado en la plaza de Jaca 
(Huesca). 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación 
El General Director de Personal' 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

ASCENSOS 

404 
Orden 362/404/85 

Por apl icación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 1 o de la Ley 
44/77 de 8 de junio, se ascienden al em
pleo de sargentos primeros especial is
tas, con ant igüedad de 1 de enero de 
1985 a los sargentos especial istas que 
se relacionan, cont inuando en sus : actua-
les destinos y escalafonándose en el 
mismo lugar en que estaban en su em
pleo anterior. 

Mecánicos Electricistas de Transmisiones 

Sargento especial ista don José Anto
nio Igea Gimeno (560), del Regimiento 
de Transmisiones de la Red Territorial de 
Mando y Servicios especiales, C-T-6. 

Otro, don Ricardo Jesús Carmona Fer
nández (561), del Regimiento de Trans
misiones de la Red Territorial de Mando 
y Servicios Especiales, CT-17R. 

Otro, don Manuel de Miguel Miguel 
(562), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, CT-1. 

Otro, don Luis de las Heras de las He-
ras (563), del Regimiento de Transmisio
nes de la Red Territorial de Mando y Ser
vicios Especiales, UAD-2. 

Otro, don Rafael Mora Blanco (564), 
Alumno de la Escala Especial. 

Otro, don Adolfo Gamonal Soria (565), 
del Batallón Mixto de Ingenieros I. 

Otro, don Serafín Díaz Peña (566), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Especia
les, CT-1. 

Otro, don Jaime Jorge Moreno Romo 
(567), del Tercer Escalón de Parque y Tá
lleres de Transmisiones de la Jefatura de 
Ingenieros de l a ' 4 a Región Militar. 

Otro, don Gregorio Espinosa Espiga 
(568), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, CT-8. 

Otro, don Ángel Rivera Rivas (569), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Espec ia : 

les, CT-2. 
Otro, don Elias Martín Betancort (570), 
del Tercer Escalón de Parque y Talleres 
de Transmisiones de la Jefatura de 
Canarias. 

Otro, don Antonio Acedo Oliva (571), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales, UAD-1. 

' Otro, don Miguel Prats Gracia (572), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales, UT-16. 

Otro, don Jesús Jarque Claver (573), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales, CT-1. 

Otro, don Alfredo Talaverano Rico 
(574), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, CT-2. 

Otro, don Alvaro Antonio Fontenla 
Méndez (575), del Regimiento de Infante
ría Aerotransportable Isabel la Católica 
número 29. 

Otro, don Fernando García Peña (576), 
del Regimiento de Cazadores de Alta 
Montaña, Galicia número 64. 

Otro, don Guil lermo Marcóte Darriba 
(577), del Regimiento de Transmisiones 
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de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, UAD-4. 

Otro, don Manuel Velasco Laguna 
(578), del Regimiento de Transmisiones. 

Otro, don Miguel Muñoz Carcelén 
(579), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, UAD-3. 

Otro, don Fernando Zambrana Cayuso 
(580), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, CT-4. 

Otro, don Manuel Pérez Silvarrey (581), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales, Unidades de Madrid. 

Otro, don Juan Sebastián Medina Fiuiz 
(562), de laSubsecretar ía de Defensa. 

Otro, don"Jesús Rurz del Rey (583), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Especia-^ 
les, CT-1. 

Otro, don Javier Forcen Sánchez (584), 
de la Subdirección General de Servicios 
de la Subsecretaría de Defensa. 

Otro, don Sirio Valdés del Río (585), 
Alumno de la Escala Especial. 

Otro, don Francisco Jiménez García 
(586), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, Unidades de Madrid. 

Otro, don Bartolomé Martínez Gómez 
(587), del Regimiento Mixto de Infantería 
España número 18. 

Otro, don Alvaro Salvador Gómez Be-
renguer (588), del Regimiento de Trans
misiones de la Red Territorial de Mando 
y Servicios Especiales, UT-1 7. 

Otro, don Andrés Aldeguer Navarro 
(589), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, CT-1. 

Otro, don José Vicente Cosmen Vega 
(590), del Cuartel General de la JUJEM. 

Otro, don José Francisco López de 
Egea (591), dei Regimiento de Transmi
siones de la Red Territorial de Mando y 
Servicios Especiales, Unidades de Ma
drid. 

Otro, don Fernando Villalba Barrios 
(592), del Regimiento de Transmisiones 
de la Red Territorial de Mando y Servi
cios Especiales, CT-7. 

Otro, don Nicolás Enríquez Díaz (593), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales, UT-14. 

Otro, don Valentín Martínez Grajera 
(594), disponible y agregado al Grupo de 
Operaciones Especiales 11l-(Alcoy). 

Otro, don Mario López Cañas (595), 
del Regimiento de Artillería AA. número 
7 1 . 

Mecánicos Electricistas 
Montadores Maquinistas 

Sargento Especialista don Juan Arrie-
ta Rivera (62), del Regimiento de Trans
misiones de la Red Territorial de Mando 
y Servicios Especiales, CT-9. 

Otro, don Alfonso Díaz García (63), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Especia
les, CT-17. 

Otro, don Luis Peña Hernáez (64), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Especia
les, Unidades de Madrid. 

Otro, don Juan Moyano Cozar (65), de 
la Subdirección General de Servicios de 
la Subsecretaría de Defensa. 

Auxiliares de Almacén 

Sargento -especialista don Laureano 
Díaz Valverde (84), del Parque Central de. 
Ingenieros. 

Otro, don Miguel Tanarro San José 
(85), del Servicio de Helicópteros de las 
FAMET. 

Otro, don José Vicente Ruiz Ruiz (86), 
de la Academia General Militar. 

Otro, don Antonio López González (87), 
del Servicio de Hel icópteros de las 
FAMET. 

Otro, don Juan Rueda Cabrera (88), 
del Parque Central de Artillería. 

Otro, don Santiago Cuadrado Gonzá
lez (89), del Parque Central de Artillería. 

Otro, don Jesús Carlos Puchol Pérez 
(90), del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2. 

Otro, don José Luis García Molero 
(91), del Servicio de Helicópteros de las 
FAMET. 

Otro, don Román Acebes Acebes (92), 
del Parque Central de Artillería. 

Otro, don Rafael Serrano Matil la (93), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 8. 

Otro, don José María Fernández Ro
bles (94), de la Agrupación de Intenden
cia de la Reserva General. -

Mecánicos Ajustadores de Armas 

Sargento especialista don Luis Fer
nando Rayón González (1462), de la Aca
demia de Ingenieros (Burgos). 

Otro, don Benjamín Mota Fernández 
(1463), de la Unidad de Instrucción de la 
Academia de Artillería, Sección de 
Costa. 

Otro, don Federico del Pino Parra 
(1464), del Tercio Alejandro Farnesio 4 o 

de la Legión. 
Otro, don Severiano Jiménez de Pablo 

(1465), del Batallón Mixto de Ingenieros 
XXI. 

Otro, don Isaías Fernández Donis 
(1466), del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería, Melil la número 2. 

Otro, don José Villán Flores (1467), del 
Taller de Precisión y Centro Electrotécni
co de Artillería. 

Otro, don Juan Fernández Agui lar 
(1468), de la Policía Nacional, 9 a Circuns
cripción. 

Otrc, don Francisco Inclán García 
(1469), del Regimiento de Infantería Or
denes Militares número 37. 

Otro, don Moisés Osorno Miguel 
(1470), del Batallón Mixto de Ingenieros 
VI. 

Mecánicos Automovilistas 
Montadores Electricistas 

Sargento Especial ista don Rogel io 
Romo Benítez (683), Alumno de la Escala 
Especial. 

Otro, don Fernando Castillejo Bueno 
(684), Alumno de la Escala Especial. 

Otro, don Luis Luengo Púa (685), 
Alumno de la Escala Especial. 
• Otro, don Jesús Pedro González Ga-
dea (686), del Parque de Artillería -de 
Baleares. 

Otro, don Mariano San Martín Izquier
do (688), Alumno de la Escala Especial. 

Otro, don Juan Pérez Piñeiro (689), del 
Regimiento de Infantería Mér ida nú
mero 44. 

Otro, don Ismael Castillo Alonso (690), 
del Taller de Precisión y Centro Electro
técnico de Artillería. 

Otro, don Aurelio Agreda Serrano (691), 
de la Academia General Militar. 

Otro, don César García García (692), 
del Regimiento de Transmisiones, El 
Pardo. 

Otro, don Jesús García de la Plaza Za
pata (693), del Batallón de Helicópteros 
de Ataque I. 

Otro, don Francisco Llórente Martín 
(694), alumno de la Escala Especial. 

Otro, don Jorge Trancón Chapina l 
(695), del Servicio de Helicópteros de las 
FAMET. 

Otro, don José Morales Jiménez (696), 
de la Unidad de Helicópteros IV. 

Otro, don Francisco Bailac de la Osa 
(697), del Batallón de Helicópteros de 
Transporte V. 

Otro, don Ángel Marín Román (698), 
del Regimiento de Infantería San Marcial 
número 7. 

Otro, don Víctor España Checa (699), 
de la Compañía de Transportes del Gru
po Logístico de la Brigada Infantería Me
canizada XI. 

Otro, don Antonio Ojeda Pozo (700), 
del Grupo Ligero de Caballería II. 

" " Otro, 'don Alfonso Valero Lozano (701), 
del Servicio de Hel icópteros de las 
FAMET. 

Otro, don Pablo García Fernández 
(702), del Instituto Politécnico número 
1. 

Otro, don- Ángel Monjas González 
(703), de la Unidad Móvil de Reparacio
nes de Campaña. 

Otro, don Fernando Mata Rojas (704), 
del Regimiento de Infantería Motorizable 
Saboya número 6. 

Otro, don Rafael Briñas Alcázar (705), 
del Regimiento Acorazado de Caballería 
Pavía número 4. 

Otro, don Luis Soria Jiménez (706), 
Alumno de la Escala Especial. 

Otro, don Jesús Vi l la lobos Sousa 
(707), del Batallón de Helicópteros de 
Ataque I. 

Otro, don Modesto Revuelta Garrido 
(708), del Centro de Instrucción de Re
clutas número 12. 

Otro, don Vicente Freijeiro Lores (709), 
del Batallón de Helicópteros de Trans
porte V. 

Otro, don Pedro Campos Troitiño (710), 
del Regimiento de Infantería Canarias 
número 5 0 . " ' 

Otro, don Antonio Borrego García 
(711), del Centro de Enseñanza de las 
FAMET. 

Otro, don Juan Antonio Ruiz Ramos 
(712), de la Academia General Militar. 

Otro, don Ángel Salanueva Carrasco 
(713), del Centro de Enseñanza de las 
FAMET. 

Otro, don Blas García Bautista (714), 
del Regimiento de Cazadores de Monta
ña, Barcelona número 63. 

Otro, don Félix Carretero Sánchez 
(715), del Centro de Enseñanza de las 
FAMET. 

Otro, don Antonio Gómez Paredes 
(716), del Regimiento de Artillería AA. nú
mero 74, Grupo SAM. 

Otro, don Antonio Gallardo Santiuste 
(717) del Batallón Mixto dé ingenieros 
I. 

Otro, don Orencio Sancho Caballero 
(718), de la Unidad de Helicópteros IV. 
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Otro, don Jesús Vegue Criado (720), 
del Instituto Poli técnico número 1. 

Otro, don José Duran Domínguez 
(721), del Regimiento de Artillería AA. nú
mero 74, Grupo SAM. 

Otro, don Luis Javier Gutiérrez Mari 
(722), de la Unidad de Helicópteros III. 

Otro, don Domingo de la Concepc ión 
Calleja (724), del Regimiento de Infante
ría Álava número 22. 

Otro, don Aurel io Lorente Revuelta 
(725), Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles número 2. 

Otro, don Antonio Estopiñán Val (726), 
del Regimiento de Cazadores de Monta
ña Valladolid número 65. 

Otro, don Just ihiano Ramos Romero 
(727), del Regimiento de Artillería número 
73, II Grupo. 

Otro, don Juan Calderón Ferrera (728), 
de la Academia General Militar. 

Otro, don José Luis Moreno Carretero 
(729), del Batallón de Helicópteros de 
Transporte V. 

Otro, don Félix López Raso (730), del 
Batallón de Helicópteros de Transporte 
V. 

Otro, don José Román López Rodrí
guez (731), del Servicio de Helicópteros 
de las FAMET. 

Otro, don Manuel Hernández López 
(732), de la Unidad de Servicios de Ins
trucción de la Br igada de Infantería de 
Reserva. 

Otro, don José Antonio Tanarro San 
José (733), del Regimiento de Cazadores 
de Montaña América número 66. 

Otro, don Jesús Blesa Moya (734), del 
Centro de Enseñanza de las FAMET. 

Otro, don José María Bonache Cabre
rizo (735), del Servicio de Helicópteros 
de las FAMET. 

Otro, don Pedro Guzmán Cuesta (738), 
de la Unidad de Helicópteros IV. 

Otro, don Juan José Cervantes Bueno 
(739), de la Unidad de Helicópteros II. 

Otro, don José Padial López (740), de 
la Unidad de Servicios de Instrucción de 
la Brigada de Infantería de Reserva. 

Otro, don Antonio Vera Vargas (741), 
del Regimiento de Artillería AA. número 
74, Grupo SAM. 

Otro, -don Francisco Verdes Várela 
(742), del Grupo Ligero de Caballería 
VIII. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

INTENDENCIA 

Escala de complemento 

ASCENSOS 
405 

Orden 362/405/85 

Por tener cumpl idas las cond i 
ciones que determina la normativa v igen
te se asciende al empleo de teniente de 
complemento del Cuerpo de Intenden
cia, con ant igüedad y efectos administra
tivos de 1 de enero de 1985 a los alfére
ces de d icha Escala y Cuerpo, que a 
cont inuación se relacionan, los cuales 
continuarán en sus actuales destinos 

asignándoles el número de Escalafón 
que para cada uno se determina. 

La ant igüedad, efectos administrativos 
y retr ibuciones económicas que se les 
concede son como consecuencia de la 
apl icación del Real Decreto 445/83 de 
23 de febrero (DO. núm. 57), por el que 
se dictan normas para establecer la fe
cha en que deben empezar a apl icarse 
los efectos administrativos, con motivo 
del ascenso. 

Alférez de complemento don José Ma
ría Sebastiá Pallares (5019), de la Unidad 
de Servicios. Base de Bétera (Valencia), 
asignándole el número 3.074. 

Otro, don José Antonio López Moral 
(5020), de la Jefatura de Intendencia de 
la 6. a Región Militar, as ignándole el nú
mero de escalafón 3.075. 

Otro, don Miguel Ángel Mateo Bravo 
(5021), del Centro Regional de Informáti
ca número 4, as ignándole el número de 
escalafón 3.076. 

Otro, don Eduardo Ordóñez Alonso 
(5029), de la Jefatura de Intendencia de 
la 6. a Región Militar, as ignándole el nú
mero de escalafón 3.077. 

Otro, don Juan Manuel de la Torre Sán
chez (5030), de la Jefatura de Intenden
cia de la 1 . a Región Militar, as ignándole 
el número de escalafón 3.078. 

Otro, don Emilio~«Netía=*íte-->€>abater 
(5031), de la Jefatura de Intendencia de 
la 1 . a Región Militar, as ignándole al nú
mero de escalafón 3.079. 

Otro, don Fernando López Torrubia 
(5032), de la Jefatura de Intendencia de 
la 1 . a Región Militar, as ignándole el nú
mero de escalafón 3.080. 

Otro, don Jorge Gimeno Suárez (5034), 
del Grupo Regional de Intendencia de 
Canarias. Compañía Mixta de las Palmas, 
as ignándole el número de escalafón 
3.081. 

Madr id, 1 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

SANIDAD MILITAR 

Escala de complemento 

ASCENSOS 
406 

Orden 362/406/85 

Por tener cumpl idas las cond i 
ciones que determina la normativa vigen
te, se asciende al empleo de teniente 
médico de complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, a los alféreces médicos 
de d icha Escala y Cuerpo que a cont i 
nuación se relacionan, los cuales cont i 
nuarán en sus actuales destinos, asig
nándoles el número de escalafón que 
para cada uno se determina. 

Alférez médico de complemento don 
An ton ió 'Manue l Mi l lán González (5101), 
del Hospital Militar de Ceuta, con anti
güedad y efectos administrativos de 3 de 
d ic iembre de 1984, as ignándole el nú
mero de escalafón (3227). 

Otro, don Luis Miguel García Apar ic io 
(5059), del Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logística Acorazada «Brúñete» 
número 1, con ant igüedad y efectos ad-~ 

ministrativos dé 1 de enero de 1985, 
as ignándole el número de escalafón 
(3228). 

Otro, don Carlos Garzo García (5098), 
de la 8. a Circunscr ipción de la Policía 
Nacional , con ant igüedad y efectos ad-' 
ministrativos de 1 de enero de 1985, 
as ignándole el número de escalafón 
(3233). 

Otro, don José Antonio Nieto González 
(5099), de la Inspección General de la 
Policía Nacional , con ant igüedad y efec
tos administrativos de 1 de enero de 
1985, as ignándole el número de escala
fón (3234). 

Otro, don José Campo Pérez (5100), de 
la 6. a Ci rcunscr ipc ión de la Policía Na
cional, con ant igüedad y efectos admi
nistrativos de 1 de enero de 1985, asig
nándole el número de escalafón (3235). 

La ant igüedad, efectos administrativos 
y retr ibuciones económicas que se con
ceden, son como consecuencia de la 
apl icación del Real Decreto 445/83, de 
23 de febrero (DO. núm. 57), por el que 
se dictan normas para establecer la fe
cha en que deben empezar apl icarse los 
efectos administrativos con motivo del 
ascenso. 

Madr id, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

FARMACIA MILITAR 

Vacantes 

407 
Orden 362/407/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
1—En la Dirección de Personal del 

MASPE. (Madrid).—Una de teniente coro
nel o comandante farmacéutico, Escala 
Activa. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
d a s hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial»". 

Madr id, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Escala de complemento 

ASCENSOS 
408 

Orden 362/408/85 

Por tener cumpl idas las cond i 
ciones que determina la normativa v igen
te, se asciende al empleo de teniente far
macéut ico de complemento, del Cuerpo 
de Farmacia Militar, al alférez de d icho 
Cuerpo y Escala que a cont inuación se 
relaciona, el cual cont inuará en su actual 
destino. 
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- Alférez farmacéutico de complemento 
don Vicente Díaz Fernández (1024), del 
Laboratorio de Farmacia Militar de Cala-
tayud, con ant igüedad y efectos adminis
trativos de 1 de enero de 1985. 

La ant igüedad, efectos administrativos 
y retribuciones económicas que se le 
conceden, son como consecuencia de la 
publ icación del Real Decreto 445/83, de 
23 de febrero (DO. núm. 57), por el que 
se dictan normas para establecer la fe
cha en que deben empezar a apl icarse 
los efectos administrativos con motivo 
del ascenso. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

VETERINARIA MILITAR 

Escala de complemento 

ASCENSOS 

409 I 
Orden 362/409/85 

Por tener cumpl idas las condi
ciones que determina la normativa vigen- I 
te, se asciende al empleo de teniente ve
terinario de complemento del Cuerpo de 
Veterinaria Militar a los alféreces veteri
narios de d icha Escala y Cuerpo que a 
cont inuación se relacionan, los cuales 
continuarán en sus actuales dest inos 
asignándoseles el número de escalafón 
que para cada uno se determina. 

Alférez veterinario de complemento 
don Francisco Aparic io Serrano (5039), 
del Gobierno Militar de Gerona, con anti
güedad y efectos administrativos de 1 de 
enero de 1985, asignándole el número 
de escalafón (3032000). 

Otro, don Santiago Trobajo de las Ma
tas (5041), de la Unidad de Veterinaria 
número 8 (La Coruña), con ant igüedad y 
efectos administrativos de 1 de enero de 
1985, asignándole el número de escala
fón (3033.000). 

La ant igüedad, efectos administrativos 
y retribuciones económicas que se leí 
conceden, son como consecuencia de la 
apl icación del Real Decreto 445/83, de 
23 de febrero (DO. número 57), por el que 
se dictan normas para establecer la fe
cha en que deben de empezar a aplicar
se los efectos administrativos con motivo 
del ascenso. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

VARIAS ARMAS 

Nivelación de Escalas 

410 
Orden 362/410/85 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en el punto cuatro del artículo 3 o , 

10 de enero de 1985 

de la Orden Ministerial, de 26 de febrero 
de 1979 (Diario Oficial número 49), sobre-
Regulación de Escala y Ascensos, de 
acuerdo con lo determinado en el artícu
lo 3 o , de la Orden del Estado Mayor del 
Ejército, de fecha 28 de febrero de 1979 
(Diario Oficial número 51), que desarrolla 
la anterior, se considera para el mes de 
enero de 1985. 

—Arma «más adelantada» en los em
pleos de coronel e inferiores de las dis
tintas Escalas: 

Ninguna 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Vacantes 
411 

Orden 362/411/85 

Clase C, tipo 1.° 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Comandancia Mi
litar de Ibiza. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen; que sé~rémi-' 
tiran al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la fecha de publ icación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

412 
Orden 362/412/85 

De la Orden 362/16.580/84 
(Diario Oficial número 289), por la cual se 
anuncian vacantes de comandantes, Es
cala Especial de Jefes y Oficiales (E. de 
Mando), clase C, t ipo 3 o , quedan anula
das a todos los efectos las siguientes: 

Número 35—Cuarte l General de la 
Capitanía General de la Región Militar 
«Sur»; Sevilla. 

Número 43 .—Sub inspecc ión de la 
Región Militar «Sur», Sevilla. 

Esta Orden no modif ica el plazo de 
admisión de papeletas. 

Madrid, 28 de dic iembre de 1984. 

Por delegación 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

413 
Orden 362/413/85 

De la Orden 362/15.787/84, 
(Diario Oficial número 276), y ampl iada 
por Orden 362/16.0,73/84, (Diario Oficial 
número 281), por las que se anuncian.va
cantes de capitán, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», se anulan a todos 
los efectos las de clase C, t ipo 3 o 

siguientes: 

DO. núm. 8 

Infantería 

6-A— Regimiento de Infantería Álava 
número 22, Tarifa, (Cádiz).— Una. 

Cualquier Arma 

6-E.— Centro de Instrucción de Reclu
tas número 4, Campamento de Cerro Mu-
riano, (Córdoba).— Dos. 

7-E— Centro de instrucción de Reclu
tas número 5, Campamento de Cerro Mu-
riáno (Córdoba).— Una. 

9 -E— Agrupación Mixta de Encuadra-
miento número 2, Córdoba.— Una. 

Esta Orden no amplía el plazo de ad
misión de papeletas. 

Madrid, 28 de dic iembre de 1984. 

Por delegación 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

414 
Orden 362/414/85 

De la Orden 362/16.582/84 
(Diario Oficial número 289), por la que se 
anuncian vacantes de Oficiales de la Es
cala Especial de Jefes y Oficiales (Esca
la de Mando) se anulan las siguientes: 

De teniente de cualquier Arma 

3 — Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la Región Militar «Sur», 
Córdoba— Una. 

6 — Compañía Regional de Automovi
lismo de la Región Militar «Sur», Grana
da.— Una. 

Esta anulación no modif ica el plazo de 
admisión de papeletas. 

Madrid, 28 de dic iembre de 1984. 

Por delegación 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

XXX Curso de aptitud para el as
censo a capitán de la Escala 

Auxiliar 

DESIGNACIÓN DE ALUMNOS 

415 
Orden 362/415/85 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
en el apartado 6, de la Orden 3 6 1 / 
13.704/84 («Diario Oficial» número 242), 
se designan alumnos del XXX Curso de 
aptitud para ekascenso a capitán de la 
Escala Auxiliar, a los tenientes de d icha 
Escala de las Armas y Cuerpos que a 
cont inuación se relacionan. 

Infantería 

Don José Luis Puyo Gomara (4109), 
del Regimiento Infantería Las Navas nú
mero 12. 

Don Juan Izquierdo González (4117), 
de la Comandancia de Obras de la 6. a 

Región Militar. 
Don Gonzalo Díaz Pardeiro (4140), del 

CIR. número 8. 
Don José Ortiz Rubio (4151), de la 

Agrupación de Tropas de la E. S.( del 
Ejército. 
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Don Telmo Quíntela Méndez (4163), 
del Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 44. 

Don Pablo Curbelo Viñoly (4164), del 
Regimiento de Infantería Mér ida nú
mero 44. 

Don Francisco Sanz Martín (4166), de 
la Zana de Reclutamiento y Movil ización 
número 66. 

Don Raimundo Ortiz Zurera (4200), del 
Regimiento de Infantería Palma número 
47. 

Don José Díaz Piris (4203), del CIR. nú
mero 8. 

Don Ángel San Llórente Ruiz (4210), 
del Parque y Talleres de Vehículos Auto
móviles de la 6. a Región Militar. 

Don Francisco Jiménez de la Cruz 
(4218), del Cuartel General de la BRIMZ. 
XXXII. 

Don José Jiménez Briones (4221), del 
Regimiento de Infantería Barbastro nú
mero 43. 

Don Agapito Muñoz Fuentes (4235), de 
la Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 42. 

Don Manuel Martín García (4238), del 
Regimiento de Infantería Teruel número 
48. 

Don José Picón Vil lalobos (4239), de la 
PLMR. del Regimiento de Infantería 
Ceuta número 54. 

Don Maximiano Benito Nebreda (4242), 
del RCZM. Sicilia número 67. 

Don Joaquín Borras Roda (4243), del 
Regimiento de Infantería Tetuán nú
mero 14. 

Don Fernando Pérez Martín (4244), de 
la Jefatura Regional de Automóviles de 
la 1 . a Regional Militar. 

Don Francisco Marín García (4247), del 
Cuartel General de la Capitanía General 
de la 4. a Región Militar. 

Don Jos.é Camacho Expósito (4248), 
del CIR. número 4. 

Don Jaime Canales Serna (4252), dei 
Regimiento de Infantería Teruel número 
48. 

Don Jesús Mayor Araújo (4254), del 
RCZAM. Galicia número 64. 

Don Francisco García Villalta (4256020), 
de la Compañía de Policía Militar número 
111 . 

Don Manuel Rouco Alvarez (4256050), 
del RIAT. Isabel la Católica número 29. 

Don G u i l l e r m o San tos Rod r íguez 
(456140), de la Compañía de Policía Mil i 
tar número"51 -**~* a~N4 

f Don Vicente Blázquez Motos (4256280), 
Ide la Prisión Militar de Alcalá de He-

Don Santiago Gómez Asensio (4256320), 
del Regimiento de Infantería Ordenes Mi
litares número 37. 

Don Joaquín Bello González (4256370), 
de la Subsecretaría de Defensa (DGAM). 

Don Luis Ruiz Pérez (4256560), de la 
Dirección de Reclutamiento y Movil iza
ción MASPE. 

Don Lino Plaza González (4256570), 
del Regimiento de Infantería Palma nu
mere 47. 

D o n O v i d i o G o n z á l e z G o n z á l e z 
(4256580), de la Academia Especia l 
Militar. 

Don Vicente Alvarez de la Fuente 
(4256590), del Regimiento de Infantería 
DCC. Toledo número 35. 

Don Saturio García Silva (4256600), de 
la Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 43. 

Don Pedro Belén Fernández (4256630), 
d e l ' C M R . del Regimiento de Infantería 
Vizcaya número 20. 

Don Zoilo Pedraza Yuste (4256650), 
del CIR. número 4. 

Don Jesús Matencio Rubio (4256665), 
del CIR. número 8. 

Don A n t o n i o L a v a d o V a l e n z u e l a 
(4256680), de te PLMR. del Regimiento 
de Infantería Ceuta número 54. 

Don Teófilo Martín García (4256700), 
de la Dirección de Personal del MASPE. 

D o n H o r t e n s i o M u r i e l C o r b a c h o 
(4256710), del CIR. número 3. 

Don Eugenio Rodríguez Robledano 
(4256750), de la Dirección de Personal 
del MASPE. 

Don Alberto Blanco Arín (4256760), del 
Regimiento Cazadores de Montaña Amé
rica número 66. 

Don Diego Poyatos Martínez (4256775), 
del CIR. número 14. 

Don Ángel Hoyas Gil (4256789), del 
Estado Mayor de la Defensa. 

D o n S a n t i a g o R o d r í g u e z G a r d é s 
(4256790), del Regimiento de Infantería 
Mahón número 46. 

Don Matías Jofre Ferrer (4256795), del 
Regimiento de Infantería Palma número 
47. 

Don Pascual Conesa Légaz (4256800), 
del Regimiento de Infantería España nú
mero 18. 

D o n E m i l i o S a c r i s t á n C a b r e r i z o 
(4256840), de la Agrupación de Tropas 
del Cuartel General del Ejército. 

D o n M a x i m i n o P a s c u a l A l v a r e z 
(4256870), del Regimiento de Infantería 
DCC. Toledo número 35. 

Don Juan Gil Cuacos (4256900), del 
Estado Mayor de la Defensa. 

Don Enrique Fernández Serrano (4257), 
del CIR. número 1 1 . 

Don Miguel Fernández Beneyto (4258), 
de la Subsecretaría de Defensa (DRISDE). 

Don José María Martínez Madrid (4259), 
del Juzgado Militar Eventual de Plaza nú
mero 11 (Burgos). 

Don ¡Antonio Fernández Pérez (4260), 
del CIR. número 4. 

Don Santos Lorenzo Fernández (4261), 
de d isponib le forzoso, Región Militar Le
vante (Alicante). 

Don Antonio Mahamud Calderón (4262), 
de la Comisión Liquidadora del Regi
miento de Infantería San Fernando nú
mero 11 . 

Don Joaquín Casas Moreno (4263), del 
Regimiento de Infantería Córdoba núme-
o 10. 

Don Juan Mol ina Gervilla (4264), del 
Regimiento de Infantería San Quintín nú
mero 32. 

Don Constantino Navarro Herrero (4265), 
del Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 7. a Región Militar. 

Don Alejandro Serrano Carretero (4266), 
de la PLMR. del Regimiento de Infantería 
Tarifa número 33. 

Don Emilio Márquez Eloy (4267), del 
Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Don Pablo Gómez Gutiérrez (4268), del 
Regimiento de Infantería San Quintín nú
mero 32. 

Don Alejandro Lorenzo Vela (4269), del 
CIR: número 8. 

Don José Fernández Pulgar (4270), de 
la Jefatura de Tropas de la Capitanía Ge
neral de la 7. a Región Militar. 

Don Juan González Fernández (4271), 
del Regimiento de Infantería Granada 
número 34. 

Don Joaquín García Moril las (4272), 
del Regimiento de Infantería Córdoba 
número 10. 

Don Antonio Moreno Ibarra (4273), del 
CIR. número 15. 

Don Desiderio Parrón Várela (4274), de 
la Academia 'de Infantería. . ' 

Don José ¿Herrero García (4275), del 
Regimiento &e Infantería Badajoz núme
ro 26. • 

Don Pedropo rde l l Cullere (4276), de la 
Zona de', Reclutamiento y Movil ización 
número 44. 

Don Jü|io Domínguez Puente (4277),-
del Regimiento de Infantería San Quintín 
número 32. 

Don Gonzalo Muñoz Calvo (4278), del 
RIAT. Isabel la Católica número 29. 

Don José Casares Blázquez (4279), de 
la Dirección de Enseñanza del MASPE. 

Don Francisco Palacios de Domingo 
(4282)', del Regimiento de Infantería San 
Marcial número 7. 

Don Octavio Sánchez Jiménez (4283), 
del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Don Aníbal Fresneda Robles (4284), 
del Grupo Logístico U.B. de la BRIPAC. 

Don Alberto Antonio González López 
(4285), de la PLMR. Regimiento de Infan
tería Murcia número 42. 

Don Ciérneme Ortega Calleja (4287), 
del CIR. número 11 . 

Don Tomás Pérez Anadón (4288), de la 
Unidad de Apoyo Logístico FAMET. 

Don Jaime Agul lo Pita (4290), del CIR. 
número 13. 

Don Sebastián Cedres Alvarez (4294), 
del CIR. número 15. 

Don Jesús Moreno López (4295), del 
CIR. número 1. 

Don Antonio Borrego Alcántara (4297), 
del CIR. número 4. 

Don Manuel Ferrández Rizo (4298), de 
la BRIP. (Batal lón de Infantería III Ex
tremadura). 

Don Eusebio Esteban Aguilera (4305), 
del Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero 49. 

Don José Arquero Maldonado (4306), 
de la USI. de la BRIR. 

Don Antonio Moreno Gálvez (4308), del 
Regimiento de Infantería Ordenes Milita
res número 37. 

Don Antonio Vargas González (4310), 
de la Dirección de Infraestructura del 
MASAL . " 

Don Félix Juarros Alonso (4311), del 
Regimiento de Infantería San Marcial nú
mero 7. 

Don Francisco López García (4313), 
del Regimiento de Infantería Álava núme
ro 22. 

Don José Ortuño. Ruiz (4315), de la 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 
número 4 1 . 

Don Joaquín Sánchez Prior (4318), de 
la BRIR. (Batallón de Infantería III "Ex
tremadura). 

Don Francisco Duran López (4319), del 
CIR. número 3. 

Don Antonio Gavilán Medini l la (4323), 
del CIR. número 15. 

Don Filiberto Infante González (4325), 
del Regimiento de Infantería San Marcial 
número 7. 

Don Epifanio Robledo Herrero (4332), 
del Regimiento de Infantería San Quintín 
número 32. 

Don José fceal Romero (4334), de la 
Prisión Militar Castillo de San Fernando. 

Don Alfredo Redondo Martín (4335), de 
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la Compañía de Policía Militar número 
72. 

Don Víctor García Pinar (4337), del 
RCZM. América número 66. 

Don Santiago Balboa Vaz (4339), del 
RCZM. Arapiles número 62. 

Caballería 

Don Floreal Berjano García (790), del 
Regimiento de Automóviles de la Reser
va General. 

Don José Carroza Trejo (782), del Regi
miento de Caballería Acorazado Monte-
sa número 3. 

Don José Martínez Leal (788), de la Zo
na de Reclutamiento y Movil ización nú
mero 13. 

Don José San Martín López (791), de la 
Subinspección de Canarias y Gobierno 
Militar de Tenerife. 

Don Rafael Jurado Gallardo (793), del 
CIR. número 4. 

Don Conrado Pulido Agüero (796), al 
Mando Superior de Personal del Ejército, 
Secretaría Permanente de Apoyo a la 
Clasif icación. 

Don Cecilio Aranda Hidalgo (797), de 
la Unidad de Servicios e Instrucción de. 
la Brigada de Infantería de Reserva. 

Don Alejandro Bayón Núñez (798),-
de la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 4 1 . 

Don José Frutos Ruiz (799), de disponi
ble forzoso en Alcoy (Alicante). 

Don Antonio Fernández Nieto (800), 
del Regimiento de Caballería Acorazado 
Farnesio número 12. 

Don Manuel Martín Martín (801), de la 
Dirección de Personal del Mando Supe
rior de Personal del Ejército. 

Don Antonio Ochando Martínez (802), 
del Regimiento de Caballería Ligero Aco
razado Villaviciosa número 14. • 

Don Juan Martínez Gómez (803), de 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 4 1 . 

Don Vidal Granado López (805), al Cen
tro de Instrucción de Reclutas núme
ro 1. 

Artillería 

Don Miguel Guasch García (2620), del 
RAMIX número 92 (Grupo de Campaña 
de Ibiza). 

Don D ion i s i o Fe rnández H i d a l g o ; 

(2642), al Regimiento Artillería de C a m 
paña número 17. 

Don Antonio Doblas Mori l lo (2643), de 
la Agrupación de Abastecimiento Man
tenimiento del MALRE (Paterna). 

Don Francisco Ramírez Ríos (2651), 
del Parque de Artillería de Granada, para 
el Polvorín de tránsito de Almería. 

Don Manuel Prados Ruz (2652), del 
RAMIX número 30 Ceuta. 

Don Francisco García Villaécija (2653), 
del RAMIX número 4. 

Don Andrés Mora de la Torre (2655), 
del RAMIX número 32. 

Don Dionisio Barba García (2656), del 
Regimiento Artillería de Información y 
Localización. 

Don Antonio Núñez Hernández (2657), 
del Parque de Artillería de Baleares, des
tacamento de Palma de Mallorca. 

Don Jesús Blanco de la Fuente (2559), 
del CIR. numero~3. 

Don M a x i m i n o Núñez Por tava les 
(2662), del Regimiento de Artillería An
tiaérea número 72 (Gavá) Barcelona. 

Don José Marín Ibáñez (2705), del Gru

po de Ar t i l ler ía de C a m p a ñ a XXXI 
(Bétera). 

Don Alfonso Hijano Ruiz (2729), del. 
Grupo de Artillería de Campaña XXXII 
(Murcia). 

Don Rafael Cuéllar Periáñez (2733), del 
Regimiento de Artillería Antiaérea Ligera 
número 26. 

Don Eduardo Celis Perdigones (2737), 
de la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 111. 

Don Ricardo Palacio Calderón (2746), 
del Parque de Artillería de Zaragoza. 

Don Serafín Prada Requejo (2748), del 
Cuartel General del Estado Mayor de la 
Defensa. 

Don Pedro Gallego Martínez (2749), del 
Grupo Artillería de Campaña XXXII. 

Don Francisco Martín Moral (2750), del 
Regimiento de Artillería de Información 
y Localización. 

Don Juan Ramos Gorrón (2751), del 
CESEDEN. 

Don Manuel de Río Araujo 2752), de la 
Agrupación Mixta de Encuadramiento 
número 2 Córdoba. 

Don Salvador Ortega Bermúdez (2753), 
del Grupo de Artillería Antiaérea Ligera 
de la División «Guzmán el Bueno» núme
ro 2 (Sevilla). 

Don Emilio de Uña Pía (2754), del Go-' 
bierno Militar de Orense. 

Don Antonio Fernández Alvarez (2755), 
de la Academia de Artillería de Segovia, 
provisionalmente en Madrid, para el Re
gimiento de Instrucción. 

Don Antonio López Martínez (2756), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 14. 

Don D o m i n g o Mac fas Z a m b r a n o 
(2757), del Cuartel General de la Brigada 
D.O.T. I Madrid. 

Don Manuel García Muñoz (2758), del 
Regimiento de Artillería Antiaérea Ligera 
número 26. 

Don Marcos Segui Pons (2759), del i 
RAMIX número 92. I 

Don José González Llórente (2760), de 
la Zona de Reclutamiento y Movi l ización | 
número 43. 

Don Manuel Castillo Ortega (2761), de 
la C o m p a ñ í a de la Po l i c ía M i l i t a r 
número 91 (Granada). j 

Don Juan Tapetado Torresano (2762), ' 
de la Pagaduría y Caja Central Militar 
(Madrid). 

Don Miguel Cabrera del Barco (2763), 
de la Subsecretaría de Defensa. 

Don Teodoro Gómez Carnicer (2764), 
del Regimiento de Artillería AA. número 
72. Grupo de Gavá (Barcelona). 

Don Félix Núñez Chamorro (2765), del 
Cuartel General de la Capitanía General 
de la 1 , a Región Militar. 

Don Santiago González Ramos (2766), 
de la Agrupación de Abastecimiento y 
Mantenimiento del MALRE. 

Don Antonio Fernández-Mera Monfero 
(2767), del Parque de Ar t i l le r ía de 
Barcelona. 

Don José Alvarez López (2768), del Re
gimiento de Artillería de Campaña núme
ro 42. 

Don José Martín Cristóbal (2769), del 
Grupo de Artillería A.A. Ligera de la Divi
sión número 3. 

Don José del Pozo Leal (2770), del Par
que de Artillería de Valladolid. 

D o n A g u s t í n J i m é n e z R o d r í g u e z 
(2771), del Cuartel General de la Capita
nía General de Baleares. 

Don M a n u e l B e r e n g ü e n o Román 

(2772), del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 14. 

Don José Pablo Sánchez Herrera 
(2773), del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 46. 

Don Franc isco Esca lan te H ida lgo 
(2774), de l Parque de Ar t i l le r ía de 
Sevilla. 

Don José León Blanco (2775), del Re
gimiento de Artillería de Campaña núme
ro 14. 

Don Abrahan Poncela Pérez (2776), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 28. 

Don Miguel Villamor Villamor (2777), 
del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 1 1 . 

üon Urbano Bravo Soto (2778), del 
RAMIX. número 2. 

I Don Paulino Muñoz Cases (2779), del 
Grupo de Artillería de Campaña XXXI. 

Don Andrés Araújo Guzmán (2780), del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 17, Paterna (Valencia). 

Don Manuel Borrallo Díaz (2781), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 15. 

Don Francisco de la Vega González 
(2783), del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 14. 

Don Juan Medina González (2784), del 
RAMIX número 5. 

Don Antonio Padillo Ramas (2785), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 42. 

Don Norberto Tejero Pizarra (2786), del 
Archivo General Militar de Guadalajara. 

Don Arturo Seoane Puig (2787), del 
Cuartel General del Estado Mayor de la 
Defensa. 

Don Alfonso Mira Gutiérrez (2788), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 15. 

Don Máximo Paule Martín (2789), de la 
Escuela Polictécnica Superior del Ejér
cito. 

Don Fernando García Sanchís (2790), 
del Grupo de Artillería A.A. Ligera de la 
División número 3. 

Don Diego Zafra Cárdena (2791), del 
Regimiento de Artillería de Información y 
Localización. Ciudad Real. 

Don Gabriel Estela Ripoll (2792), del 
C.I.R. número 14. Palma de Mallorca. 

Don Teodoro Servan Avila (2793), de la 
Delegación de ISFAS en Barcelona. 

Don Pedro Chamorro García (2794), 
del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 22. 

Don Antonio Otero Cano (2795), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 28. 

Don Amadeo Ramírez'Quesada (2796), 
del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 1 6. 

Don Ricardo Salazar Prieto (2797), del 
Regimiento de Artillería A.A. número 74. 

Don José Plou Quintana (2798), del Re
gimiento de Artillería A.A. número 73 
(Grupo de Manises). 

Don Juan Rodríguez Chinchi l la (2799), 
de la Brigada de Infantería de Reserva 
(U.S.I.), Campamento Alvarez de Sotoma-
yor. Almería. 

Don Francisco Sánchez García (2800), 
del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 47. 

Don Javier Gómez González (2801), de 
la Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 82. Pontevedra. 

Don Policarpo Oval Sánchez (2802), 
del Parque y Talleres.de Vehículos Auto-
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i 
móviles de Canarias. Santa Cruz de 
Tenerife. 

Don Miguel Bueno Montesinos (2803), 
de la Cía. de Policía Militar número 93. 
Melilla. 

Don Ángel Díaz de Lezana Ortiz de Pi
nedo (2805), del Regimiento de Artillería 
de Campaña número 25. 

Don Jesús- García Garcinuño (2806), 
de la Academia de Artillería de Se-
govia. 

Don Rafael Amengual Jaume (2807), 
del Regimiento Mixto de Artillería número 
9 1 . 

Don Andrés Calderón Jurado (2808), 
del Regimiento Mixto de Artillería número 
93. 

Don Cristóbal Burgos Medina (2809), 
de l CIR. número 4. Cerro M u r i a n o 
(Córdoba). 

Don En r i que San M i g u e l Gómez 
(2810), del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 4 1 . 

Don Jesús Gal lego Palacios (2811), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 17. 

Don Herminio Barreiro Dopazo (2812), 
del Cuartel General de la Brigada de In
fantería Aerotransportable. La Coruña. 

Don José Ortega Sampablo (2813), del 
Gobierno Militar de Lérida. 

Don Enrique Alfageme Morera (2814), 
del Grupo de Artillería A.A. Ligera de la 
División número 3. 

Don Francisco Villalba Pérez (2815), de 
la Comisión Liquidadora del Regimiento 
de Artillería de Campaña número 18. 

Don Esteban Zamorano Temprano 
(2816), de la Cía. de Policía Militar núme
ro 42. Barcelona. 

Don Francisco Otal García (2817), del 
Parque y Talleres de Vehículos Automóvi
les de la 5. a Región Militar (Casetas-
Zaragoza). 

Don Antonio Gago García (2818), del 
Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 25 (II Grupo). Bilbao. 

Don Benjamín López Sánchez (2819), 
del Parque de Artillería de Zaragoza. 

Don Antonio Bennasar Bauza (2820), 
del CIR. número 14. Palma de Mallorca. 

Don Jesús Peña Silva (2821), del Par
que y Talleres de Vehículos Automóviles 
de la 8. a Región Militar. Pontevedra. 

Don Orencio Cabezas García (2822), 
del Parque de Artillería de la Región Mil i
tar Sur. Sevilla. 

Don Antonio Isabel Navares (2823), de 
la Academia de Artillería de Segovia. 
, Don Francisco Velasco Risueño (2825), 
del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 46. 

Ingenieros 

Don Salvador Cabanas Vicente (1375), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales, (artículo 91). 

Don Isidro Villoría Gajate (1498), del 
Regimiento Mixto de Ingenieros número 
4. 

Don Vicente Golf Sesé (1505), del Regi
miento de Ingenieros número 3. 

Don Francisco Velasco Correa (1512), 
del Batal lón Mixto de Ingenieros II . 

Don Francisco Fernández Sánchez 
(1513), del Batallón Mixto de Ingenieros 
de la Br igada de Caballería Jarama. 

Don M a r i a n o Rod r í guez G a l l a r d o 
(1519), del Regimiento de Transmisio
nes. 

Don Manuel Moreno Gutiérrez (1526), 
del Regimiento de Movil ización y Prácti
cas de Ferrocarriles. 

Don Juan Guareno Díaz (1528), del Re
gimiento de Transmisiones. 

Don M igue l Va ldeneb ro Gonzá lez 
(1533), del Estado Mayor del Ejército. 

Don Germán Juste Herranz (1552), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Es
peciales. 

Don Feliciano Jiménez Core (1556), del 
Regimiento de Movil ización y Prácticas 
de Ferrocarriles. 

Don Luis González Prada (1559), del 
Parque y Talleres de Vehículos Automóvi
les de la Región Militar Sur (Granada). 

Don José Flores Marqueño (1560), del 
Batallón Mixto de Ingenieros XIV. 

Don Hilario Corbacho Bonil la (1561), 
del Regimiento de Pontoneros y Espe
cial idades de Ingenieros. 

Don Luis Gavilán Mazan (1562), de la 
Unidad de Automóviles número 2. 

Don Silvio Monge Redondo (1563), del 
Regimiento de Pontoneros y Especial i
dades de Ingenieros. 

Don Alberto de la Paz Gonzalo (1564), 
de la Dirección de Servicios Generales. 

Don Luis Máriz Luna (1565), de la Di
rección de Personal del MASPE. 

Don Juan Benito Lázaro (1566), de la 
Dirección de Asuntos Económicos. 

Don Santiago Cantero González (1567), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios 
Especiales. 

Don Camilo Labrador Sáez (1568), del 
Regimiento de Movil ización y Prácticas 
de Ferrocarriles. 

Don Avel ino García Castaño (1569), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Es
peciales. 

Don Antonio Sánchez Corral (1 570), del 
Cuartel General del Estado Mayor de la 
Defensa. 

Don Antonio Mol ina Alcalde (1571), del 
Parque y Talleres de Vehículos Automóvi
les de la 1 . a Región Militar. 

Don Bartolomé Verger Bauza (1572), 
del Batallón Mixto de Ingenieros XIV. 

Don Francisco Ramírez Ortiz (1573), 
del Regimiento de Ingenieros número 
3. 

Don Antonio Carreras Vázquez (1574), 
del Batallón Mixto de Ingenieros XIV. 

Don Felipe Rodríguez Rodríguez (1575), 
del Parque y Talleres de Vehículos Auto
móviles de la 4 . a Región Militar. 

Don Pedro Martín Herreros (1576), del 
Regimiento de Pontoneros y Especial i
dades de Ingenieros 

Don José Sebastiá Sebastiá (1577), de 
la Agrupación Mixta de Ingenieros de 
Alta Montaña. 

Don Claudio Flores Prieto (1578), de la 
Dirección de Personal del MASPE. 

Don Antonio Giráldez Arellano (1579), 
del Batallón Mixto de Ingenieros II. 

Don Vicente Ripollés Roig (1580), de la 
Agrupación Logística número 3. 

Don Félix Rochas Figueras (1581), del 
Batallón de Ingenieros XXXI. 

Don Marino Calvo García (1582), del 
Regimiento de Pontoneros y Especial i
dades de Ingenieros. 

Don Cándido Iglesias Lúaces (1583), 
del Batal lón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada Aerotransportable. 

Don Ángel de Castro Ruiz (1584), de la 

Compañía de Transmisiones de la 7. a Re
gión Militar. 

Don Agustín Marcos Madr id (1585), del 
CIR. número 3. 

Don Sabino Codesal del Buey (1 586), 
del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios 
Especiales. 

Don Luis Sánchez Rodríguez (1587), 
del Regimiento de Transmisiones. 

Don Ricardo Casal Gorostiaga (1588), 
del Regimiento de Automóviles de la Re
serva General. 

Don Cesáreo Benito Seronero (1589), 
del.CIR. número 3. 

Don Antonio Pérez del Villar Alcázar 
(1590), del CIR. número 4. 

Don Agustín Amador Bartol (1591), del 
Regimiento de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Es
peciales. 

Intendencia 

Don David Herráiz Herráiz (503), del 
Grupo Regional de Intendencia número 
1. 

Don Jesús Alvarez Chaparro (506), del 
CIR. número 8. 

Don Lucio Gómez Ramos (511), del 
Grupo Regional de Intendencia número 
6. 

Sanidad Militar 

Don Francisco Polo Castilla (513000), 
del Grupo Regional de Sanidad Militar 
de Baleares. 

D o n J o s é C o r c h a d o D o m í n g u e z 
(515000), del Grupo Regional de Sani
dad Militar número 2. 

Don Ramón de Bus tos R e d o n d o 
(517000), del Hospital Mil itar Central 
«Gómez U11a». 

Don Manuel Zamora Martínez (519000), 
de la Agrupación de Asistencia Sanitaria 
del MALRE. 

Don Felipe Losa Muñoz (524000), de la 
Agrupación de Asistencia Sanitaria del 
MALRE. 

Don Miguel Oliva Tapia (526000), del 
Hospital Militar de Oviedo. 

Don Carlos Blanco Ber'naola (527000), 
del Archivo General Mil itar de Gua-
dalajara. 

Don Juan Mena Díaz (528000), del 
Grupo Regional de Sanidad Militar nú
mero 2. 

Madrid, 4 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

FUNCIONARIOS CIVILES AL 
SERVICIO DE LA ADMINISTRA

CIÓN MILITAR 

Cuerpos especiales 

> DESTINOS 
416 

Orden 362/416/85 

De conformidad con el artículo 
¡72.2 del Reglamento de Funcionarios Ci-
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viles al Sen/icio de la Administración Mi
litar, se destina en vacante de libre desig
nación a las local idades y Organismos 
que se indican a las damas auxiliares de 
Sanidad Militar que a cont inuación se 
relacionan. 

Doña Adela García Rubio (01ME106), 
al Gobierno Militar del Ferrol y en comi
sión de servicio al Hospital de la Armada 
del Cantábrico en dicha Plaza. 

Doña Ana Urcelay Alonso (01 ME104), 
al Gobierno Militar de Cádiz y en comi
sión de servicio al Hospital de la Armada 
del Estrecho en dicha Plaza. 

Doña María Asunción Valenciano de 
Alarcón (01ME101), al Gobierno Militar 
de Cartagena y en comisión de servicio 
al Hospital de la Armada del Mediterrá
neo en dicha Plaza. 

El plazo de cese en su actual destino y 
presentación en el que se le adjudica, 
será el que determinan los artículos 88 y 
89 del Reglamento de Funcionarios Civi
les al servicio de la Admin is t rac ión 
Militar. 

Los jefes de las Dependencias en que 
causan baja o altas estas funcionarías, 
comunicaran a la Dirección de Personal 
(Sección de Personal Civil, Negociado 
de Funcionarios), las fechas en que efec
túen su despedida y presentación. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Gana ral Director da Parto nal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

FUNCIONARIOS DE LA ADMI
NISTRACIÓN DEL ESTADO ADS
CRITOS AL MINISTERIO DE DE
FENSA (EJERCITO DE TIERRA) 

Jubilaciones 
417 

Orden 362/417/85 

Queda modif icada la Orden 3 6 1 / 
16.764/84 del «Diario Oficial» número 
292 de fecha 22 de dic iembre en el sen
t ido de que el funcionar io civil del 
Cuerpo General Administrativo, don Flo
rentino Perea Rodríguez (01AM02325), 
de la Dirección de Apoyo al Personal del 
MASAL (Madrid), falleció el 27 de no
viembre y publ icado en el «Diario Oficial» 
número 285 de fecha 14 de diciembre. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Reingresos 
418 

Orden 362/418/85 

De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 80.1 del Reglamento de Fun
cionarios Civiles al servicio de la Admi
nistración Militar, aprobado por Decreto 
número 703/1976 de 5 de marzo («Diario 
Oficial» número 108), la Subsecretaría de 
Defensa, Dirección General de Personal, 
a propuesta de la Junta Permanente de 
Personal Civil, ha concedido el reingreso 
al servicio activo en la Plaza de Madrid, 
al funcionario civil del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del 

Estado, adscrito al Ministerio de Defensa 
(Ejército de Tierra), don José Luis Ayuso 
Rebollo (01AM02569), en si tuación de 
excedencia voluntaria, que le fué conce
dida por Orden Ministerial número 8985/ 
79, de 22 de junio («Diario Oficial» núme
ro 146), adjudicándosele destino con 
carácter provisional en la Dirección de 
Apoyo al Personal del MASAL, con la 
obl igación de asistir al primer concurso 
dé méritos que se convoque en las con
diciones que especif ica el artículo 80.4 
del citado Reglamento. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Vacantes 
419 

Orden 362/419/85 

Para ser cubierto por concurso 
de méritos, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 20.1. de la Ley 30/1984 de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública y en apl icación del 
artículo 86 del Reglamento de Funciona
rios Civiles al servicio- de la Administra
ción Militar, en tanto no se desarrolle lo 
anterior, se anuncia un puesto de trabajo 
en la Delegación Regional del ISFAS de 
Valencia, para funcionarios del Cuerpo 
General Administrativo de la Administra
ción del Estado, adscritos al Ministerio 
de Defensa (Ejército de Tierra). 

Las solicitudes dir igidas al Excmo. Sr. 
General Director de Personal (Sección 
Personal Civil, Negociado de Funciona
rios), se formularán en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de esta Or
den en el «Diario Oficial» del Ejército. 

Madrid, 31 de diciembre de 1-984. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Ascensos 
420 

Orden 120/420/85 

Por existir vacante y reunir las 
condiciones exigidas en la Ley de 19 de 
abril de 1961 («Diario Oficial» número 94), 
Decreto de 22 de dic iembre de 1966 
(«Diario Oficial» número 11/67) y con
forme a la disposic ión transitoria del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(«Diario Oficial» número 155), se declaran 
aptos para el ascenso y se ascienden al 
empleo inmediato superior,, con la anti
güedad que a cada uno se le señala, a 
los tenientes de la Guardia Civil que a 
cont inuación se relacionan. 

Don Gregorio Castilla Vela (24.735.307), 
de la 222 Comandancia (Córdoba), con 

la del día 29 de dic iembre de 1984, que
dando disponible en la 2. a Región Militar, 
2. a Zona, 22 Tercjo, Jefatura de Detall y 
Mayoría de Córdoba, Plaza de su actual 
residencia y agregado para el servicio a 
la indicada Comandancia por un plazo 
máximo de tres meses, sin perjuicio del 
destino que voluntario o forzoso pueda 
corresponderle. 

Don G o n z a l o G o n z á l e z Mar t í nez 
(10.569.570), de la 623 Comandancia (Gi-
jón), con la del día 30 de dic iembre de 
1984, quedando disponible en la 7. a Re
gión Militar, 6. a Zona, 62 Tercio, Jefatura 
de Detall y Mayoría de Valíadolid, Plaza 
de su actual residencia y agregado para 
el servicio a la indicada Comandancia 
por un plazo máximo de tres meses, sin 
perjuicio del destino que voluntario o for
zoso pueda corresponderle. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 
/ 

NARCISO SERRA SERRA 

421 
Orden 120/421/85 

Por estar declarado apto y haber 
cumpl ido las condic iones reglamenta
rias, se promueve al empleo de teniente 
con la ant igüedad del día 29 del actual, 
al br igada de la Guardia Civil, don , Pru
dencio González Díaz (29.356.448), de la 
221 Comandancia, Huelva, quedando en 
la situación de disponib le en la Región 
Militar a que pertenece la Unidad de su 
actual destino, y agregado para el servi
cio a esta por un plazo máximo de tres 
meses, si antes no le corresponde otro 
voluntario o forzoso. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

422 
Orden 120/422/85 

Por reunir las condic iones regla
mentarias para el ascenso a subteniente, 
se concede d icho empleo con la anti
güedad que para cada uno se señala, y 
con arreglo a los preceptos de la Ley de 
21 de jul io de 1960 («Diario Oficial» nú
mero 167), y Real Decreto 445/83, de 23 
de febrero («Diario Oficial» número 57), a 
los br igadas de la Guardia Civil que a 
cont inuación se relacionan, los que con
tinuarán en sus actuales destinos. 

Don Manuel de la Monja Expósito 
(1.987.999), de la 235 Comandancia, Má
laga, con la ant igüedad del día 22 de di
ciembre último. 

Don Antonio Mil la Sánchez (5.595.777), 
de la 222, Córdoba, con la del día 23. 

Don Andrés Valle Morín (6.831.975), de 
la 5-1-1, Álava, con la del día 25. 

Don José Martín Pascual (3.320.340), 
de la 109 Móvil, Madrid, con la misma. 

Don Domingo Pino Casco (6.784.165), 
de la 121, Toledo, con la misma. 

Don Francisco Luis Pérez (37.573.180), 
de la 631 , Salamanca, con la del día 3 1 . 

Don Manuel Ruiz Marfil (24.990.883), 
de la 152, Las Palmas, con la del día 1 
del actual. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 
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423 
Orden 120/423/85 

La Orden número 120/13.084/ 
84, de fecha 1 de octubre («Diario Oficial» 
número 230), por la que ascendía al em
pleo de brigada, entre otros, el sargento 
primero de la Guardia Civil don Antonio 
Gómez Navarro (8.342.966), de la 131 
Comandancia, Badajoz, queda rectifica
da por lo que al mismo se refiere, en el 
sentido de quedar conf i rmado en su ac
tual destino, por apl icación de lo dis
puesto en el artículo 35 del vigente Re
glamento de Destinos, en clase B, t ipo 
3.° y carácter voluntario. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

424 
Orden 120/424/85 

Por reunir las condic iones regla
mentarias para el ascenso a brigada, y 
existiendo vacantes en esta Escala, y 
con arreglo al Real Decreto número 445 / 
83 de 23 de febrero («Diario Oficial» nú
mero 57), se concede d icho empleo con 
la ant igüedad que para cada uno se se
ñala, a los sargentos primeros de la 
Guardia Civil que a cont inuación se rela
cionan, los que quedarán en la si tuación 
de disponibles en las Regiones Militares 
y Unidades del Cuerpo a que pertenecen 
las Comandancias de sus actuales desti
nos, y agregados para el servicio a éstas 
por un plazo máximo de tres meses, que 
cesará automáticamente al finalizar el 
mismo, o antes al obtener destino de 
cualquier carácter, excepto para aque
llos a quienes se señala otra situación. 

Don Antonio García García Salguero 
(11.345.528), de la 112 Comandancia, 
Madrid, con la ant igüedad del día 21 de 
dic iembre último. 

Don Juan Pérez López (31.985.833), de 
la 235, Málaga, Tráfico, con la del día 22. 

Don J o s é Luis N e g r e d o A l cáza r 
(1.619.155), de la 4 2 1 , Zaragoza, con la 
misma. 

Don José Gómez Moran (9.630.189), 
de la 623, Gijón, con la misma. 

Don Jul io Pérez Colao (21.290.375), de 
la 121 , Toledo, con la del día 23. 

Don José Gómez Freniche (27.166.735), 
de la 2 1 1 , Granada, con la del día 25. 

D o n A n d r é s L ó p e z D o m i ' n g u e z 
(12.287.732), de la 6 4 1 , Val ladol id, con 
la misma. 

D o n F r a n c i s c o R a m o s A r g a i ' n 
(8.073.929), de la 223, Sevilla, con la 
misma. 

Don Anton io Rodríguez Rodr íguez 
Móndelo (34.218.658), de la 611 , La Co-
ruña, con la del día 29. 

Don Jesús Andrés Herrero (12.603.402), 
de la 642, Palencia, con la del día 3 1 , 
quedando en comisión del servicio en el 
Centro de Instrucción, hasta la finaliza
ción del Curso de oficial que actualmen
te realiza. 

D o n A n s e l m o R u b i o F r a n c o 
(28.313.880), de la 4 3 1 , Tarragona, Tráfi
co, con la del día 1 del actual. 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

425 
Orden 120/425/85 

Por reunir las condic iones regla
mentarias para el ascenso a sargento pri
mero, se concede d icho empleo con la 
ant igüedad que para cada uno se seña
la, y con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 21 de julio de 1960 («Diario Ofi
cial» número 167), y Real Decreto 445/ 
83, de 23 de febrero («Diario Oficial» nú
mero 57), a los sargentos de la Guardia 
Civil que a cont inuación se relacionan, 
los que cont inuarán en sus actuales des
tinos. 

D o n D o m i n g o M e n c i ' a S a n t o s 
(9.600.006), de la 623 Comandancia, Gi
jón, con la ant igüedad del día 21 de di
c iembre último. 

Don Clemente Loarce Alia (4.108.584), 
de la Agrupac ión Mixta de Encuadra-
miento, con la del día 22. 

Don Aqui l ino Sorga Casal (34.566.941), 
de la 6 2 1 , Oviedo, con la misma. 

Don Santiago Alvarez Alvarez Fernán
dez (75.462.599), de la 2 2 1 , Huelva, con 
la misma. 

D o n F r a n c i s c o M i g u e l e s G a r c í a 
(30.711.191), de la 222, Córdoba, con la 
del día 23. 

D o n D o m i n g o C a m i n o J i m é n e z 
(4.048.397), de la 111 , Madrid, con la-del 
día 25. 

Don Luis Valle Rodríguez (5.849.315), 
de la 122, Ciudad Real, con la misma. 

Don Manuel Fuentes Vicario (780.742), 
de la 2 1 1 , Granada, con la misma. 

D o n A n t o n i o H i d a l g o V a l e r o 
(70.705.894), de la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento, con la del día 29. 

D o n J u a n C a b a l l e r o T a l a v e r o 
(6.856.707), de la 132, Cáceres, con la 
del día 3 1 . 

D o n F e r n a n d o P l a t e r o T a p i a 
(45.250.962), de la 232, Melil la, con la del 
día 1 del actual. 

Don Manuel Calvo Galván (11.887.528), 
de la 632, Zamora, con la misma. 

Don A n t o n i o M á r q u e z de l Va l l e 
(25.542.266), de la 211 , Granada, Tráfico, 
con la misma. 

Madr id, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

426 
Orden 120/426/85 

Por reunir las condic iones regla
mentarias para el ascenso a sargento y 
existiendo vacantes en esta Escala, y 
con arreglo al Real Decreto 445/83, de 
23 de febrero («Diario Oficial» número 
57), se concede d icho empleo con la an
t igüedad que a cada uno se señala, a los 
cabos primeros de la Guardia Civil que a 
cont inuación se relacionan, los que que
darán en la si tuación de disponibles en 
las Regiones Militares y Unidades del 
Cuerpo a que pertenecen las Comandan
cias de su actual destino y agregados 
para el servicio en estas por un plazo 
máximo de tres meses que cesará auto
máticamente al finalizar el mismo o antes 
al obtener dest ino de cualquier carácter. 

Con la antigüedad de 21 de diciembre de 
1984 

Don F e r n a n d o S e r r a n o G u e r r e r o 
(26.146.237), de la 213, Jaén. 

Con la antigüedad de 22 de diciembre de 
1984 

D o n F r a n c i s c o L u c a s A r d i l a 
(8.386.724), de la 2 3 1 , Cádiz. 

D o n A n t o n i o F e r n á n d e z M a r o t o 
(2.053.954), de la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento, quedando conf i rmado 
en su actual destino, por apl icación del 
artículo 35 del vigente Reglamento de 
Destinos, en vacante clase C, t ipo 1.° y 
carácter voluntario. 

D o n J u l i á n M a r t í n e z G ó m e z 
(30.025.817), de la 222, Córdoba. 

Con la antigüedad de 23 de diciembre de 
1984 

Don Diego Torres Cuenda (8.434.362), 
de la 131 , Badajoz. 

Con la antigüedad de 25 de diciembre de 
1984 

Don Luis Gallega Valero (19.704.905), 
de la 3 2 1 , Alicante. 

D o n E m i l i o L a f u e n t e G o n z a l o 
(16.721.626), de la 513, Guipúzcoa. 

Don Pedro García Martín J iménez 
(6.51 1.438), de la Academia Especial. 

Con la antigüedad de 28 de diciembre de 
1984 

Don V e n a n c i o Fe rnández C r e s p o 
(34.219.050), de la 409 Comandancia 
Móvil, Barcelona. 

Con la antigüedad de 29 de diciembre de 
1984 

Antonio Lozano Cantero (1.048.576), de 
la 132, Cáceres. 

Con la antigüedad de 31 de diciembre de 
1984 

Don Moisés Reyero García (9.641.1 74), 
de la 409 Comandancia Móvil, Barcelo
na. 

Con la antigüedad de 1 de enero de 1985 

D o n E n r i q u e R u e d a G u t i é r r e z 
(74.961.214), de la -141, Guadalajara. 

D o n J e r ó n i m o G a m e r o V e g a 
(27.670.743), del Parque de Automovil is
mo, Madr id. 

D o n R a m ó n F u e n t e s P e d r e i r a 
(35.971.724), de la 614, Pontevedra. 

D o n E l e u t e r i o P o r r a s V a l e n t i ' n 
(19.479.423), de la 3 1 1 , Valencia. 

Madr id, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Trienios 

427 
Orden 120/427/85 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley 70/78, de 26 de dic iembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 9), modif ica
da por el Real Decreto-Ley 12/79, de 3 
de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
número 195), se les reconocen a los ofi
ciales de la Guardia Civil los abonos del 
t iempo de los servicios prestados en la 
Administración Civil o Local, y como con-
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secuencia de ello se modif ica la f echa 
de percepción, con arreglo a la Ley y 
Real Decreto-Ley antes referido. 

A percibir desde 1 de julio de 1983 

Teniente don José Manuel Campos; 
Gómez (24.941.558), de la Jefatura d e 
Detall y Mayoría del 14 Tercio (Guadala-
jara), nueve trienios (dos de proporciona
lidad 10, dos de proporcional idad 6 y 
c inco de proporcional idad 4). 

Madrid, 13 de dic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

428 
Orden, 120/428/85 

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 16 del Real Decreto-Ley 22 / 
77, de 30 de marzo, la ley actualmente en 
vigor de los Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposic iones c o m p l e - 1 
mentarías y previa fiscalización por la In
tervención se conceden los trienios acu
mu labas que se indican de la proporcio
na l idad 6, a los subof ic ia les de la 
Guardia Civil que se relacionan que los 
percibirán con los efectos económicos 
que se expresan y con la ant igüedad que I 
para cada uno se determina. , 

TRECE TRIENIOS 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Subteniente don Ramón Blanco Gó
mez (11.677.662), en situación de Reser
va Activa, afecto a la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Córdoba, con la ant igüedad 
de 1 de noviembre de 1984, 6 de propor
cional idad 4. 

Otro, don Francisco Muñoz Romo 
(1.316.979), en la misma situación, afecto 
a la Agrupación Mixta de Encuadramien-
to, con la misma, 8 de la misma. 

'A partir de 1 de diciembre de 1984 

Subteniente don Rafael Galán García 
(3.700.319), de la Jefatura de Detall y Ma
yoría de Guadalajara, con la ant igüedad 
de 3 de noviembre de 1984, 8 de propor
cional idad 4. 

Otro, don José Carrasco Palenzuela 
(17.940.113), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Tarragona, con la de 16 de 
noviembre de 1984, 8 de la misma. 

Brigada don Clemente López Burgos 
(40.009.709), en situación de Reserva Ac
tiva, afecto a la misma, con la de 2 de no
viembre de 1984, 9 de la misma. 

DOCE TRIENIOS 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Subteniente don Valentín Bautista Cruz 
(16.744.449), en situación de Reserva Ac
tiva, afecto a la Agrupación Mixta de En-
cuadramiento, con la de 21 de octubre 
de 1984, 7 de proporcional idad 4. 

Otro, d o n F ranc i sco Cantos Ruiz 
(T.302.475), de la misma, con la de 1 de 
noviembre de 1984, 7 de la misma. 

Otro, don Adolfo Fernández Ibáñez 
(1.316.119), de la misma, con la misma, 9 
de la misma. 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Subteniente don Benito Soriano .Vicen
te (7.446.739), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Guadalajara, con la ant igüe
dad de 23 de noviembre de 1984, 6 de 
proporcional idad 4, en si tuación de Re
serva Activa. 

Otro, don José Torres Sáez (40.417.537), 
en la misma situación, afecto a la Jefatu
ra de Detall y Mayoría de Córdoba, con la 
de 21 de noviembre de 1984, 7 de la 
misma. 

Otro, don Lorenzo Gómez Sánchez 
(25.644.800), de la misma, con la de 1 7 
de noviembre de 1984, 7 de la misma. 

ONCE TRIENIOS 

A partir de 1 de agosto de 1984 

Subteniente don Manuel Pérez Ruiz 
(1.987.937), de la Jefatura de Detall y Ma
yoría de Burgos, con la ant igüedad de 4 
de jul io de 1984, 8 de proporcional i 
dad 4. 

A partir de 1 de septiembre de 1984 

Brigada músico don José Reollo de 
Juan (1.451.183), de la Jefatura de Detall 
y Mayoría de Guadalajara, con la anti
güedad de 1 de septiembre de 1984, 4 
de proporcional idad 4. 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Br igada don Eugenio Rivera Díaz 
(8.324.075), de la Jefatura de Detall y Ma
yoría de Tarragona, con la ant igüedad de 
1 de noviembre de 1984, 8 de proporcio
nal idad 4. 

Otro, don Mariano Burgos Moreno 
(769.750), de la Agrupación Mixta de En-
cuadramiento, con la misma, 8 de la 
misma. 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Subteniente don Bernabé Cabeza Fi-
gueroa (15.077.751), de la Jefatura de 
Detall y Mayoría de Guadalajara, con la 
ant igüedad de 2 de noviembre de 1984, 
7 de proporcional idad 4. 

Otro, don Anastasio Fernández Domín
guez (40.551.671), de la Jefatura de De
tall y Mayoría de Córdoba, con la de 14 I 
de noviembre de 1984, 6 de la misma, en 
situación de Reserva Activa. 

Otro, don Beni to García Gut iérrez 
(25.659.234), en la misma situación, afec
to a la misma, con la de 7 de noviembre 
de 1984, 6 de la misma. 

Otro, don Joaquín Alvarez Canosa 
(21.894.040), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Castellón, con la misma, 6 de 
la misma. I 

Otro, d o n A r c a d i o M o r e n o M o r a , 
(4.981.778), en si tuación de Reserva Act i
va, afecto a la misma, con la de 16 de no
viembre de 1984, 7 de la misma. 

Otro, don José María Hidalgo Maque-
da (11.666.495), de la misma, con la de 
20 de noviembre de 1984, 7 de la 
misma. 

Otro, don Doroteo Chaguaceda More
no (17.223.123), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Tarragona, con la de 1 de di
ciembre de 1984, 6 de la misma. 

Otro, don Manue l Gómez Marte lo 
(2.451.450), de la Jefatura de Detall y Ma

yoría de Valladolid, con la de 7 de no
viembre de 1984, 5 de la misma, en situa
ción de Reserva Activa. 

Otro, don Hermenegi ldo Moreda Rodrí
guez (11.988.184), de la misma, con la de 
9 de nov iembre de 1984, 6 de la 
misma. 

Brigada don Emilio Arlandis Ramos 
(432.656), de la Jefatura de Detall y Ma
yoría de Guadalajara, con la de 16 de no
viembre de 1984, 8 de la misma. 

Otro, don Bernardino Quintanil la Gar
cía (19.339.529), en situación de Reserva 
Activa, afecto a la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Castellón, con la misma, 7 de 
la misma. 

Otro, don Octaviano de los Mozos 
Fresno (14.396.479), de la Jefatura de 
Detall y Mayoría de Burgos, con la de 7 

j de noviembre de 1984, 7 de la misma. 

DIEZ TRIENIOS 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Subteniente don Franciso Núñez Fer
nández (31.965.157), en situación de Re
serva Activa, afecto a la Jefatura de De
tall y Mayor ía.de Córdoba, con la anti
güedad de 8 de noviembre de 1984, 6 de 
proporcional idad 4. 

Br igada don Ladislao del Río Aznar 
(574.385), en la misma si tuación, afecto a 
la Jefatura de Detall y Mayoría de Guada
lajara, con la de 1 de dic iembre de 1984, 
3 de la misma. 

Sargento primero don Diego Pardo Ló
pez (22.863.851), en la misma si tuación, 
afecto a la Jefatura de Detall y Mayoría 
de Castellón, con la de 26 de noviembre 
de 1984, 7 de la misma. 

NUEVE TRIENIOS 

A partir de 1 de febrero de 1984 

Brigada don Mariano Nieto Fernández 
(12.615.252), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Burgos, con la ant igüedad 
de 3 de enero de 1984, 6 de proporcio
nal idad 4. 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Brigada don Víctor Hernando Olivares 
(3.292.672), de la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento, con la ant igüedad de 
14 de octubre de 1984, 6 de proporcio
nal idad 4. 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Brigada don Ángel Sánchez Navarro 
(42.505.831), del 15 Tercio, Tenerife, con 
la ant igüedad de 29 de noviembre de 
1984, 6 de proporcional idad 4. 

Otro, don José Goti Díaz (32.586.761), 
de la Jefatura de Detall y Mayoría de Va
l ladolid, con la de 9 de noviembre de 
1984, 6 de la misma. 

Sargento primero don Alfonso García 
García (7.638.947), de la misma, con la 
de 10 de noviembre de 1984, 6 de la 
misma. 

OCHO TRIENIOS 

A partir de 1 de mayo de 1983 

Br igada don Emil iano Martín Diez 
(3.280.873), en si tuación de Reserva Acti-
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va, afecto a la Jefatura de Detall y Mayo
ría de Burgos, con la ant igüedad de 20 
de abril de 1983, 6 de proporcional i 
dad 4. 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Sargento don Aurelio Arias Rodríguez 
(34.532.644), de la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento, con la ant igüedad de 
13 de octubre de 1984, 7 de proporcio
nal idad 4. 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Sargento primero don Ángel Barredo 
Magadán (11.250.305), de la Jefatura de 
Detall y Mayoría de Valladolid, con la de 
20 de noviembre de 1984, 5 de propor
c ional idad 4. 

Sargento don José del Hoyo Cepeda 
(1.619.148), de la Jefatura de Detall y Ma
yoría de Guadalajara, con la de 19 de no
viembre de 1984, 7 de la misma. 

O t r o , d o n J u l i a ' n E g e a M u ñ o z 
(21.328.724), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Córdoba, con la de 2 de no
viembre de 1984, 6 de la misma. 

Otro, don Abelardo Manotas Caballero 
(28.317.512), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Castellón, con la de 26 de 
noviembre de 1984, 6 de la misma. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Sargento primero don José López Díaz 
(50.657.394), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Castellón, con la ant igüedad 
de 1 de noviembre de 1 984, 5 de propor
c ional idad 4. 

Sargento don Gabriel Matesanz Mate 
(337.212), de la Agrupación Mixta de En
cuadramiento, con la misma, 5 de la 
misma. 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Sargento primero don Francisco López 
Díaz (22.898.740), de la Jefatura de Detall 
y Mayoría de Castellón, con la ant igüe
dad de 22 de noviembre de 1984, 5 de 
proporcional idad 4. 

Sargento don Juan Regaña Parra 
(45.246.453), de la misma, con la de 18 
de noviembre de 1984, 6 de la misma. 

SEIS TRIENIOS 

A partir de 1 de diciembre de 1984 

Sargento don Joaquín Mol ina Jiménez 
(30.055.760), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Castellón, con la ant igüedad 
de 22 de noviembre de 1984, 5 de pro
porcional idad 4. 

Otro, don Francisco Sánchez Cano 
(74.982.681), de la misma, con la de 12 
de noviembre de 1984, 5 de la misma. 

Otro, don José Navarrete Cervera 
(24.082.654), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Tarragona, con la de 5 de no
viembre de 1984, 4 de proporcional i 
dad 4. 

Otro, don Manue l Mar t iño Toc ino 
(7.765.675), de la Jefatura de Detall y Ma

yoría de Valladol id, con la de 1 de d i 
c iembre de 1984, 5 de la misma. 

CINCO TRIENIOS • 

- A partir de 1 de febrero de 1984 

Sargento don Antonio Felices Alias 
(27.194.722), de la Jefatura de Detall y 
Mayoría de Córdoba 1, con la ant igüedad 
de 25 de enero de 1984, 4 de proporcio
nal idad 4. 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Sargen to don José A legre J a b ó n 
(7.426.953), de la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento, con la ant igüedad de 
10 de octubre de 1984, 4 de proporcio
nal idad 4. 

Madrid, 13 de d ic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

Licencia por enfermo 

429 
Orden 120/429/85 

Se concede l icencia por enfermo 
a tenor de lo dispuesto en la Orden Mi
nisterial 37/81 («Diario Oficial» número 
68), por el plazo de dos meses, al subte
niente de la Guardia Civil don Ricardo 
Turrión Muelledes (11.626.659), de la 612 
Comandancia (Lugo), a disfrutar en las 
Plazas de Zamora y Lugo. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Or
den Ministerial 17 /81 , de 13 de febrero 
(«Diario Oficial» número 43). 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

430 
Orden 120/430/85 

Se concede l icencia por enfermo 
a tenor de lo dispuesto en la Orden Mi
nisterial 37/81 («Diario Oficial» número 
68), por el plazo de dos meses, al sargen
to primero de la Guardia Civil don Anto
nio Díaz Carbal l ido (27.791.339), de la 
221 Comandancia, Huelva, a d is f ru taren 
la Plaza de Pilas, Sevilla. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Or
den Ministerial 17 /81 , de 13 de febrero 
(«Diario Oficial» número 43), 

Madr id, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

431 
Orden 120/431/85 

Se concede l icencia por enfermo 
a tenor de lo dispuesto en la Orden Mi
nisterial 37/81 («Diario Oficial» número 
68), por el plazo de dos meses, al sargen
to de la Guardia Civil don Teodosio Loza
no Manzano (3.707.210), de la 223 Co
mandancia, Sevilla, a disfrutar en la Plaza 
de Bal lesteros de Calatrava, C iudad 
Real. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Or

den Ministerial 17 /81 , de 13 de febrero 
(«Diario Oficial» número 43). 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Bajas 

432 
Orden 120/432/85 

Según comunica el Director Ge
neral de la Guardia Civil, ha fal lecido en 
la Plaza de Valladolid, el día 1 del actual, 
el sargento de d icho Cuerpo don Pedro 
Gatón Granja (9.600.859), que se hallaba 
des t i nado en la 622 C om anda nc ia , 
León. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

433 
Orden 120/433/85 

Causa baja en la Guardia Civil, 
por fin del presente mes, a petición pro
pia, el guardia segundo de d icho Cuerpo 
don Antonio Crespo Sánchez (4.553.756), 
de la Agrupación Mixta de Encuadra
miento (Madrid), quedando en la situa
ción militar que le corresponda con arre
glo a la Ley General del servicio militar y 
como retirado a los solos y únicos efec
tos de los derechos pasivos que le pu
dieran corresponder. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

434 
Orden 120/434/85 

Causa baja en la Guardia Civil, 
por fin del presente mes, como compren
d ido en el apartado 2.° del Artículo 1 ° 
del Real Decreto número 353/1977, de 
25 de febrero («Diario Oficial» número 
58), el guardia segundo de d icho Cuer
po, don Eduardo del Toro Inés (6.545.237), 
del 51 Tercio, Vitoria, quedando en la si
tuación militar que le corresponda con 
arreglo a la Ley General del Servicio Mil i
tar, y como retirado a los solos y únicos 
efectos del los derechos pasivos que le 
pudieran corresponder. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

Reemplazo por enfermo 

435 
Orden 120/435/85 

Pasa a la si tuación de reemplazo 
por enfermo, a partir del día de la fecha 
en la 4. a Región Militar, Plaza de Barce
lona, donde fija su residencia, por ha
llarse comprend ido en el artículo 6.°-B 
del Real Decreto 734/79 («Diario Oficial» 
número 85) y Orden Ministerial 110 /81 , 
de 31 de jul io («Diario Oficial» número 
193), que desarrolla el mismo, el sar
gento de la Guardia Civil don Jul io Ri-
vero Rey (6.825.942), de la 409 Coman-
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danc ia Móvi l , Barce lona, q u e d a n d o 
afecto para documentación y haberes a 
la Jefatura de Detall y Mayoría de 
Tarragona. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Retiros 
436 

Orden 120/436/85 

La Orden de fecha 23 de abril de 
1964 («Diario Oficial» número 95), por la 
que pasaba a la situación de retirado por 
inuti l idad física declarada por los Tribu
nales Médicos Militares correspondien
tes, entre otros, el guardia segundo de la 
Guardia Civil don Isidoro Moreno Here-
dia, de la 211 Comandancia, queda am
pliada en lo que al mismo se refiere, en el 
sentido de que su inuti l idad física es 
notoria. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Dirección General de Personal 

RECOMPENSAS 

Se rectifica la Orden 111/00002/84 de 
23 de junio («Diario Oficial!» número 142), 
sobre concesión de Recompensas, en e! 
sentido siguiente: 

Donde dice: Guardia segundo de la 
Guardia Civil don Eugenio Sánchez 
López. 

Debe decir. Guardia segundo de la 
Guardia Civil don Eugenio Santos López 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden Ministerial número 1 1 1 / 
02308/84 de 27 de diciembre 
por la que se concede beneficios 
de Ingreso a don José Antonio 
Sagardoy Fidalgo. 

Por reunir las condic iones es
tablecidas en la legislación vigente so
bre-beneficios de ingreso, y visto el infor
me favorable del Estado Mayor del Ejér
cito, de conformidad con las facultades 
que confiere la Orden 54/82, de 16 de 
marzo, y con lo señalado en las disposi
ciones adicional segunda y transitoria 
primera del Real Decreto 135/1984, de 
25 de enero, se conceden los ci tados be
neficios previo examen de suficiencia, 

sin cubrir plaza, en los concursos de 
oposiciones a los Cuerpos de Funciona
rios Civiles de la Administración Militar a 
don José Antonio Sagardoy Fidalgo, así 
como en los Centros de Enseñanza de
pendientes del Ministerio de Defensa, 
nieto del General de División,' Excmo. 
señor don Matías Sagardoy Alio, en po
sesión de la Medalla Militar Individual. 

Madrid, 27 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa 

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA 

Orden Ministerial número 1 1 1 / 
02271/84 de 27 de diciembre 
por la que se concede Beneficios 
de Ingreso a doña María Teresa, 
doña Cristina y don Francisco Ja
vier Mateo y Estella; don Enrique 
y D» Isabel Gortázar y Estella; y 
don José Luis, don Ignacio y 
don Antonio Estella y Noriega. 

Por reunir las condic iones es
tablecidas en la legislación vigente so
bre Beneficios de Ingreso y visto el infor
me favorable del Estado Mayor del Ejér
cito, de conformidad con las facultades 
que confiere la Orden 54/82, de 16 de 
marzo, y con lo señalado en las disposi
ciones adicional segunda y transitoria 
primera del Real Decreto 135/84, de 25 
de enero, se conceden los citados bene
ficios previo examen de suficiencia, sin 
cubrir plaza, en los concursos y oposi
ciones a los Cuerpos de Funcionarios Ci
viles de la Administración Militar a doña 
M. a Teresa, doña Cristina y don Francis
co Javier Mateo y Estella; don Enrique y 
doña Isabel Gortázar y Estella; y don Jo
sé Luis, don Ignacio y don Antonio Este
lla y Noriega, así como en los Centros de 
Enseñanza dependientes del Ministerio 
de Defensa para los varones, nietos del 
Teniente General del Ejército don Rodol
fo Estella Bellido, en posesión de la Me
dalla Militar Individual. 

Madrid, 27 de dic iembre de 1984. 

Por delegación 
El Subsecretario de Defensa 

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Pensión de mutilación 

Orden 111/90623/84 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 18 ó 22 de la Ley 5/1976 de 
11 de marzo («Diario Oficial» número 64) 
y por haber sido cal i f icado dentro del 
Benemérito Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, con el coeficiente de 
muti lación que a cada uno se le señala, 
previa f iscalización por la Intervención 
Delegada se concede la pensión de mu
t i lación del sueldo de su empleo efectivo, 
salvo al personal de tropa al que le co

rresponde el sueldo de sargento, incre
mentada o modif icada esta pensión de 
acuerdo con los presupuestos o disposi
ciones vigentes en cada momento al per
sonal relacionado a cont inuación, a per
cibirla por la Pagaduaría Centralizada de 
la Reserva Activa y Muti lados, Pagaduría 
o Subpagaduría Militar de Haberes que 
se citan desde la fecha que a cada uno 
se le asigna, previa deducc ión de las 
cantidades percibidas por este concepto 
desde la indicada fecha, pertenecientes 
a las Jefaturas Provinciales de Muti lados 
que se detallan: 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BARCELONA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de le Ley 
5/1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» 

número 64) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Mariano 
Pardo Verdún (Registro General 40.623), 
con 48 puntos de muti lación, el 20 por 
100 de pensión de muti lación a percibir
la desde el día 1 de octubre de 1984 por 
la Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ZARAGOZA 

Clasificado como caballero mutilado per-
mamemte de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de le Ley 
5/1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» 

número 64) 

J E F E 

Comandante honorario (capitán de Ar
tillería) don Clodoaldo López González 
(Registro General 12.627), con 80 puntos 
de muti lación, el 40 por 100 de pensión 
de muti lación a percibir la desde el día 1 
de enero de 1985 por la Pagaduría Mil i
tar de Haberes de la ci tada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TENERIFE 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendidos en el artículo 18 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario Ofi

cial» número 64) 

J E F E 

Teniente coronel de Ingenieros don 
Cipriano Carrasco Godoy (Registro Ge
neral 72.568), con 66 puntos de mutila
ción, el 30 por 100 de pensión de mutila
ción a percibir la desde el día 1 de no
viembre de 1 984 por la Pagaduría Militar 
de Haberes de la citada Plaza. 

OFICIAL 

Capitán honorario (teniente de Infante
ría) don Lorenzo Buendía García (Regis
tro General 16.731), con 65 puntos de 
muti lación, el 30 por 100 de pensión de 
muti lación a percibir la desde el día 1 de 
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noviembre de 1984 por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la citada Plaza. 

SUBOFICIAL 

Sargento de Infantería don Francisco 
Pérez García (Registro General 23.458), 
con 75 puntos de muti lación, el cuarenta 
por 100 de pensión de muti lación a per
cibir la desde el día 1 de noviembre de 
1984 por la Pagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LÉRIDA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de le Ley 
5/1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» 

número 64) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo legionario don Jul io Rodríguez 
Gómez (Registro General 59.205), con 76 
puntos de muti lación, el 40 por 100 de 
pensión de muti lación a percibir la desde 
el día 1 de octubre de 1984 por la Paga
duría Centralizada de la Reserva Activa 
y Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/76, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú

mero 64) 

SUBOFICIAL 

Sargento de Infantería don Luis Vale
riano Fernández Alvarez (Registro Gene
ral 47.436), con 80 puntos de muti lación, 
el 40 por 100 de pensión de muti lación a 
percibir la desde el día 1 de noviembre 
de 1984 por la Supagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SALAMANCA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de le Ley 
5/1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» 

número 64) 

J E F E 

Coronel de Infantería don Federico Ro
mero Marín (Registro General 38.335),' 
con 45 puntos de muti lación, el 20 por 
100 de pensión de muti lación a percibir
la desde el día 1 de dic iembre de 1984 
por la Supagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 

Madrid, 26 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

Orden 111/90.614/84 

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos' 18 ó 22 de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo ("Diario Oficial" número 64) y por 

haber sido calificado dentro del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, con el coeficiente de mutilación que 
a cada uno se le señala, previa fiscalización 
por la Intervención Delegada se concede la 
pensión de mutilación del sueldo de su 
empleo efectivo, salvo al personal de Tropa 
al que le corresponde el sueldo de sar
gento, incrementada o modificada esta 
pensión de acuerdo con los presupuestos o 
disposiciones vigentes en cada momento al 
personal relacionado a continuación, a 
percibirla por la Pagaduría Centralizada de 
la Reserva Activa y Mutilados, Pagaduría o 
Subpagaduría Militar de Haberes que se 
citan, desde la fecha que a cada uno se le 
asigna, previa deducción de las cantidades 
percibidas por este concepto desde la 
indicada fecha, pertenecientes a las Jefa
turas Provinciales de Mutilados que se 
detallan. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de Guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo "Diario Oficial" 

número 64.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don José Martínez 
Richart (Registro General 58.825), con. 65 
puntos de mutilación, el 30 por 100 de 
pensión de mutilación a percibirla desde el 
día 1 de octubre de 1984, por la Pagaduría 
Centralizada de la Reserva Activa y 

Mutilados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo, "Diario Oficial" 

número 64.) 

JEFE 

Comandan te honorar io (Cap i tán de 
Ingenieros) don Ernesto Brito Hernández 
(Registro General 73.471), con 75 puntos 
de mutilación el 40 por 100 de pensión de 
mutilación a percibirla desde el día 1 de 
octubre de 1984, por la Pagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE PONTEVEDRA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo, "Diario Oficial" 

número 64.) 

OFICIAL 

Capitán honorario (teniente de Infantería) 
don Manuel Castro Taboada (Registro 
General 9.613), con 45 puntos de muti
lación, el 20 por 100 de pensión de 
mutilación a percibirla desde el día 1 de 
noviembre de 1984, por la Subpagaduría 
Militar de Haberes de la citada Plaza. 

PENSIÓN DE MUTILACIÓN Y MEDALLA 
DE MUTILADO 

Por estar clasificado en el Benemérito: 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, como se indica, el personal rela
cionado a continuación, adscritos a Jas 
Jefaturas Provinciales de Mutilados qué se 
detallan, se les concede previa fiscalización 
por la Intervención Delegada, la pensión de 

mutilación del sueldo del empleó efectivo, 
salvo al personal de tropa al que le 
corresponde del empleo de sargento, 
incrementada o modificada esta pensión de 
acuerdo con los presupuestos o dispo
siciones vigentes en cada momento, por 
hallarse comprendidos en los artículos 14, 
18 ó 22 de la Ley J5/1976 de 11 de marzo 
("Diario Oficial" número 64). 

A los que estén disfrutando cualquier otra 
pensión de Mutilación deberá deducírseles 
las cantidades que por ella hubiesen 
percibido desde la fecha que por esta 
Orden se les concede. 

Al propio tiempo se les concede la 
Medalla de Mutilado, a los que se les hace 
constar esta circunstancia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, aprobabo por Real Decreto 
712/1977 de 1 de abril ("Diario Oficial" 
número 91) y artículos 32 ó 51 de la Ley 
General de Recompensas 15/1970 de 8 de 
agosto ("Diario Oficial" número 176.) 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE BILBAO 

Clasificado como caballero mutilado útil de 
guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976 de fecha 11 de marzo, "Diario 

Oficial" número 64.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería, licenciado, don 
Luis Santisteban Elósegui (Registro Ge
neral 41.237), con 30 puntos de mutilación, 
el 25 por 100 de pensión de mutilación a 
percibirla desde el día 1 de agosto de 1984 
por la Subpagaduría Militar de Haberes de 
la citada plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE CÁCERES 

Clasificados como caballeros mutilados 
útiles de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 
número 64) y artículo 32 de la Ley General 

de Recompensas) 

PERSONAL DE TROPA 

. Soldado de Infantería, licenciado, don 
Emilio Encinas Lumbreras (Registro Ge
neral 81.625), con 34 puntos de mutilación, 
el 25 por 100 de pensión de mutilación a 
percibirla desde el día 1 de noviembre de 
1984 por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y mutilados. Se les concede 
la Medalla de Mutilado. 

Soldado de Ingenieros, licenciado, don 
Andrés Calle Jiménez (Registro General 
81.626), con 15 puntos de mutilación, el 10 
por 100 de pensión de mutilación a per
cibirla desde el día 1 de noviembre de 1984 
por la Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Mutilados. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. 

Clasificado como caballero mutilado útil en 
acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 22 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 
número 64) y artículo 51 de la Ley General 

de Recompensas) 

Soldado de Infantería, licenciado, don 
Lorenzo Gregorio Cachazo (Registro Ge
neral 80.209), con 37 puntos dé mutilación, 
el 22,5 por 100 de pensión de mutilación a 
percibirla desde el día 1 de junio de 1983 
por la Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Mutilados. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. 
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JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE CIUDAD REAL 

Clasificado como caballero mutilado útil en 
acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 22 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 
número 64) y artículo 51 de la Ley General 

de Recompensas) 

PERSONAL DE TROPA 

Marinero de la Armada, licenciado, don 
Agustín Hervas Gómez (Registro General 
81.504), con 20 puntos de mutilación, el 9 
por 100 de pensión de mutilación a 
percibirla desde el día 1 de marzo de 1983 
por la Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Mutilados. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE HUELVA 

Clasificado como caballero mutilado útil de 
guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 
número 64) y artículo 32 de la Ley General 

de Recompensas) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería, licenciado, don 
Antonio Domínguez Clavijo (Registro Ge
neral 81.548), con 35 puntos de mutilación, 
el 25 por TOO de pensión de mutilación a 
percibirla desde el día 1 de octubre de 1984 
por la Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Mutilados. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE SALAMANCA 

PERSONAL DE TROPA 

Clasificado como caballero mutilado útil de 
guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 18 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 

número 64.) 

Soldado de Infantería, licenciado, don 
Juan Gómez Santiago (Registro General 
50.905), con 28 puntos de mutilación, el 25 
por 100 de pensión de mutilación a per
cibirla desde el día 1 de noviembre de 1984 
por la Subpagaduría Militar de Haberes de 
la citada plaza. 

Clasificado como caballero mutilado útil en 
acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 22 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 

número 64.) 

Soldado de Infantería, licenciado, don 
Gregorio Iglesias Santos (Registro General 
61.795), con 26 puntos de mutilación, el 
22,5 por 100 de pensión de mutilación a 
percibirla desde el día 1 de noviembre de 
1984 por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la citada plaza.. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE TARRAGONA 

Clasificado como caballero mutilado útil en 
acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 22 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo ("Diario Oficial" 
número 64) y artículo 51 de la Ley General 

de Recompensas) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Automovilismo, licenciado, 
don Ramón Collado Martínez (Registro 

General 81.097), con 15 puntos de muti
lación, el 9 por 100 de pensión de 
mutilación a percibirla desde el día 1 de 
julio de 1980 por la Pagaduría Centralizada 
de .la Reserva Activa y Mutilados. Se le 
concede la Medalla de Mutilado. 
Madrid, 14 de diciembre de 1984 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILLA PALLARES 

Ascensos 

Orden 111/90617/84 

Comprendido en los artículos 19 y 23 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Diario 
Oficial» número 64) y eri el artículo 76 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de 
Muti lados, aprobado por Real Decreto 
712/1977, de 1 de abril («Diario Oficial» 
número 91), en relación con la disposi
ción transitoria cuarta del mismo, se as
c iende al empleo que se cita, a la clase 
de tropa perteneciente a d icho Cuerpo 
que a cont inuación se relaciona. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

A SARGENTO 

Cabo primero de Infantería de Marina 
don Manuel Castro Molina (Registro Ge
neral 65.342), con ant igüedad de 26 de 
julio de 1984 y efectos económicos d e l 
de agosto de 1984, previa deducc ión de 
las cantidades percibidas en su anterior 
empleo desde la indicada fecha, que
dando en la situación de disponib le for
zoso, adscrito a d icha Jefatura. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SEVILLA 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes en acto de servicio 

Comprendido en los artículos 19 y 23 
de la Ley 5/1 976, de .11 de marzo («Diario 
Oficial» número 64) y en el artículo 70 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de 
Muti lados, aprobado por Real Decreto 
712/1977, de 1 de abril («Diario Oficial» 
número 91), se asciende a los empleos 
que se citan al jefe, oficial y subof ic ial 
pertenecientes a d icho Cuerpo, relacio
nados a cont inuación. 

A TENIENTE CORONEL 

Comandante de Infantería, Escala Acti
va, don Ricardo Sánchez Gallego (Regis
tro General 72.918), con ant igüedad de 2 
de abril de 1984 y efectos económicos 
de 1 de mayo de 1984, previa deducc ión 
de las cant idades percibidas en su ante
rior empleo desde la indicada fecha, es-
calafonándose inmediatamente detrás 
del teniente coronel don Juan Guerr.ero 
García, quedando en la situación de dis
ponible forzoso, adscrito a d icha Jefa
tura. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SAN SEBASTIAN 

A CAPITÁN DE CORBETA 

Teniente de Navio de la Reserva Naval 
Activa don Francisco Santamaría Salda-
ña (Registro General 80.330), con anti
güedad de 7 de abril de 1984 y efectos 
económicos de 1 de mayo de 19'84, pre
via deducc ión de las cantidades percibi
das en su anterior empleo desde la indi
cada fecha, escalafonándose inmediata
mente detrás del capitán de Corbeta don 
José Luis Marcos Aguiar, quedando en 
la si tuación de disponib le forzoso, ads
crito a d icha Jefatura. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TERUEL 

A BRIGADA 

Sargento primero de la Guardia Civil 
don Bonifacio Ibáñez de Arriba (Registro 
General 68.061), con ant igüedad de 28 
de noviembre de 1984 y efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1984, previa 
deducc ión de las cant idades percibidas 
en su anterior empleo desde la indicada 
fecha, escalafonándose inmediatamente 
detrás del br igada don Manuel Araújo Vi-
la, quedando conf i rmado en su actual 
destino en d icha Jefatura. 

Madrid, 26 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

Rectif icaciones 

Orden 111/90.613/84 

Las Ordenes que a cont inuación se c i 
tan correspondientes al personal perte
neciente a este Cuerpo, se modif ican por 
los motivos que se hacen constar. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VALLADOLID 

Ingreso 

La Orden 111/90.461/84, de fecha 8 
de octubre (DO. núm. 241), referente al 
so ldado de Infantería, cabal lero muti lado 
permanente de guerra don Patricio Espe
so de Castro (Registro General número 
76.522), se modif ica en el sentido de ser 
su empleo el de cabo. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA-
. DOS DE OVIEDO 

Ingreso 

La Orden 111/90.461/84, de fecha 8 
de octubre (DO. núm. 241), referente al 
soldado de Infantería, cabal lero muti lado 
permanente de guerra don Saturnino 
Castro Delgado (Registro General núme
ro 80.078), se modif ica en el sentido de 
ser su empleo el de cabo. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ME LILLA 

Trienios 

La Orden 111/90.408/84, de fecha 6 
de septiembre (DO. núm. 212), referente 
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al teniente honorario (subteniente) Sidi 
Buzian Ben Mohamed, número 183, se 
modif ica en el sentido de ser los efectos 
económicos de 1 de sept iembre de 
1984. 

La Orden 111 /90.408/84, de 6 de sep
tiembre (DO. núm. 212), referente al te
niente honorario (subteniente) Sidi Kadur 
Ben Al-Lal Serradi, número 216 (Registro 
General número 585), se modif ica en el 
sentido de ser los efectos económicos 
de 1 de sept iembre de 1984. 

Madr id, 14 de d ic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

Orden 111/90622/84 

Las Ordenes que a cont inuación se ci
tan correspondientes al personal perte
neciente a este Cuerpo, se modif ican por 
los motivos que se hacen constar. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Ingreso 

La Orden 111 /91119 /81 , de 18 de no
viembre* («Diario Oficial» número 268), re
ferente al teniente de infantería, cabal lero 
muti lado permanente de guerra, don Fé
lix Ruiz Cámara (Registro General 26.859), 
se modif ica en el sentido de ser s u s a p e -
llidos los de Ruiz-Cámara Ortún. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DÉ SEVILLA 

Ingreso 

La Orden 11 1/90469/84, de 23 de oc
tubre («Diario Oficial» número 251), refe
rente al so ldado de Infantería don José 
Pérez Cabezas (Registro General 80.740), 
caballero muti lado permanente en acto 
de servicio, se modif ica en el sentido de 
ser la fecha de ingreso la de 22 de jul io 
de 1980, deb iendo serle reclamado al 
propio t iempo el 18 por 100 de pensión 
de muti lación desde la indicada fecha, 
todo ello por la Pagaduría Centralizada 
de la Reserva Activa y Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LOGROÑO 

Trienios 

La Orden 111/90540/84, de 6 de no
viembre de 1984 («Diario Oficial» número 
283), referente al guardia civil, inuti l izado 
por razón del servicio (segunda catego
ría), se modif ica en el sentido de ser la 
ant igüedad del tercer trienio conced ido 
la de 26 de noviembre de 1984. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ORENSE 

Pensión de Mutilación y Medalla de 
Mutilado 

La Orden 111 /90581 /84, de fecha 3 de 
diciembre («Diario Oficial» número 283), 

referente al soldado de infantería, l icen
ciado; don Manuel Fernández Escudero 
(Registro General 81.256), cabal lero mu
ti lado útil de guerra, se modif ica en el 
sentido de ser su segundo apel l ido el 
de Escuredo. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Pensión de Mutilación y Medalla de 
Mutilado 

La Orden Circular 1 11/90474/84 («Dia
rio Oficial» número 249), por la que se 
concedía, entre otros, la pensión de muti
lación equivalente al 10 por 100 del suel
do del empleo de sargento al cabo de in
fantería, l icenciado, cabal lero muti lado 
útil de guerra, don Francisco Romero Pi-
ñeiro (Registro General 69.067), adscri to 
a la citada Jefatura, se modif ica en el 
sentido de quedar nula d icha pensión de 
muti lación por haberse acog ido el intere
sado al Real Decreto 670/76, deb iendo 
re integrar al Tesoro las can t i dades 
percibidas en tal concepto. 

Madr id, 26 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

- Ingresos 

Orden 111/90621/84 

Se concede el ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, con la clasi f icación que se 
indica, al personal relacionado a conti
nuación, por hallarse comprend ido en 
los artículos que se citan de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo («Diario Oficial» nú
mero 64), deb iendo percibir sus deven
gos por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Muti lados, Pagaduría o 
Subpagaduría Militar de Haberes que se 
detallan desde la fecha que a cada uno 
se les señala, disfrutando además, previa 
f iscalización por la Intervención Delega
da, de la pensión de muti lación que a ca
da uno se indica del sueldo de empleo 
efectivo, salvo al personal de tropa al 
que le corresponde del sueldo de sar
gento, de conformidad con lo d ispuesto 
en los artículos 18 ó 22 de d icha Ley, in
crementada o modi f icada esta pensión 
de acuerdo con los presupuestos o dis
posiciones vigentes en cada momento, 
previa deducc ión de las cant idades per
cibidas en su anterior si tuación desde la 
fecha que se les señalan sus devengos 
como caballero muti lado absoluto, per
manente, inuti l izado por razón del servi
cio o Sección de Inútiles para el servicio, 
quedando en la si tuación específ ica que 
determina el artículo 47 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abril («Diario 
Oficial» número 91), o en la de disponib le 
forzoso, según a cada uno se determina, 
y adscri tos a las Jefatursas Provinciales 
de Muti lados que se indican. 

Los procedentes de la si tuación de re
tirado o dest inado reintegrarán al Tesoro 
las cant idades percibidas en d icha situa
ción desde la fecha que se les señalan 
sus devengos en el Benemérito Cuerpo 

de Muti lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acreditarán mediante la 
correspondiente Carta de pago o docu
mento Análogo ante las Jefaturas Provin
ciales de Muti lados a la que quedan 
adscritos. 

Al propio t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les ha
ce constar esta circunstancia, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
125 de d icho Reglamento y artículos 32 
ó 51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 8 de agosto («Diario Oficial» 
número 1 76). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, y artículos 18 de la ci tada Ley y 

113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Juan José 
Hernández Corral (Regist ro Genera l 
19.318), en la si tuación específica. Perci
birá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de muti lación desde el día 1 de 
octubre de 1984 por la-Pagaduría Cen
tralizada de la Reserva Activa y Muti
lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SEVILLA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4 ° y párrafo 
3.° del artículo 7.° de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, «Diario Oficial» número 64, 
y artículo 22 de la citada Ley y artículo 
125, apar tado 2, del v igente Regla

mento) 

SUBOFICIAL 

Sargento de complemento de Infante
ría, en si tuación de l icenciado, don Ma
nuel Gordil lo Fernández (Registro Gene
ral 81.710), quedando en la situación de 
d isponib le forzoso. Percibirá sus deven
gos y el 18 por 100 de pensión de muti
lación desde el día 1 de jul io de 1983 
por la Pagaduría Centralizada de la Re
serva Activa y Muti lados, especi f icándo
se a con t i nuac ión los empleos del 
mismo: 

Como soldado de Infantería desde 1 
de jul io de 1983 hasta el 30 de octubre 
de 1983. 

Como cabo de infantería desde 1 de 
noviembre de 1983 hasta el 31 de di
ciembre de 1983. 

Como cabo primero de Infantería des
de 1 de enero de 1984 hasta el 30 de 
marzo de 1984 que es ascendido a sar
gento de Infantería de complemento con 
carácter eventual. 

Como sargento de infantería de com
plemento efectivo desde 1 de junio de 
1984. 

Deviendo reintegrar las cant idades 
percibidas desde su ascenso a cabo pri
mero de Infantería. Se le concede la Me
dalla d e Muti lado. 
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JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE GUADALAJARA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo'4.° y párrafo 
3.° del artículo 7.° de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, «Diario Oficial» número 64, 
y artículo 22 de la citada Ley y artículo 
125, apar tado 2, del v igente Regla

mento) 

SUBOFICIAL 

• Brigada de Infantería con destino en la 
Brigada Paracaidista don José Carpió 
Moro (Registro General 81.753), en la si
tuación de disponible forzoso. Percibirá 
sus devengos desde el día 1 de enero de 
1984, debiéndosele reclamar al propio 
t iempo el 18 por 100 de pensión de muti
lación a partir de 1 de marzo de 1 983, to
do ello por la Pagaduría Centralizada de 
la Reserva Activa y Muti lados. Se le con
cede la Medalla de Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE JAÉN 

Clasificado como caballero mutilado ab
soluto en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y artículo 
7.°, número 2.° de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, «Diario Oficial» número 64, y 
artículo 22 de la citada Ley y artículo 
125, apartado 2, del v igente Regla

mento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Artillería don Tomás Vargas 
Herrera,(Registro General 81.215), en la 
situación de disponible forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 90 por 100 de pensión 
de muti lación desde el día 1 de junio de | 
1983 por la Subpagaduría Militar de Ha
beres de la citada Plaza. Se le concede 
ta Medal la de Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y artículo 7.°, número 3, de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, y artículo 18 de la citada Ley y 
artículo 125, apartado 1, del vigente 

Reglamento) | 

PERSONAL DE TROPA ' 
i 

Soldado de Infantería don José María 
Néira (Registro General 38.451), en la si-i 
tuación específica. Percibirá sus deven
gos y el 30 por 100 de pensión de muti-j 
lación desde el día 1 de febrero de 1984 
por la Subpagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza, debiendo quedar en 
la situación de disponible forzoso desde 
la mencionada fecha 1 de febrero de 
1984 hasta el día 10 de noviembre del 
mismo año, en que por cumpl ir la edad 

' pasa a la situación específica. Se le con
cede la Medalla de Mutilado. 

Madr id, 26 de diciembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

' Orden 111/90.612/84 

Se concede el ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, con la clasificación que se indica, al 
personal relacionado a continuación, por 
hallarse comprendido en los artículos que 
se citan de la ley 5/1976, de 11 de marzo 
("Diario Oficial" número 64), debiendo 
percibir sus devengos por la Pagaduría 
Centralizada de la Reserva Activa y 
Mut i lados, Pagaduría o Subpagadur ía 
Militar de Haberes que se detallan desde la 
fecha que a cada uno se le señala, 
disfrutando además, previa fiscalización por 
la Intervención Delegada, de la Pensión de 
Mutilación que a cada uno se indica del 
sueldo del empleo efectivo, salvo al 
personal de Tropa al que le corresponde 
del sueldo de sargento, de conformidad con 
10 dispuesto en los artículos 18 ó 22 de 
dicha Ley, incrementada o modificada esta 
pensión de acuerdo con los presupuestos o 
disposiciones vigentes en cada momento, 
previa deducción de las cantidades per
cibidas en su anterior situación desde la 
fecha que se les señalan sus devengos 
como, caballero mutilado absoluto, per
manente, inutilizado por razón del servicio o 
secc i ón de inút i les para el se rv ic io , 
quedando en la situación específica que 
determina el artículo 47 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, aprobado por Real Decreto 
712/1977, de 1 de abril ("Diario Oficial 
número 91), o en la de disponible forzoso 
según a cada uno se determina y adscritos 
a las Jefaturas Provinciales de Mutilados 
que se indican. 

Los procedentes de la situación de reti
rado o destinado, reintegrarán al Tesoro las 
cantidades percibidas en dicha situación 
desde la fecha que se les señalan sus 
devengos en el Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, circunstancia 
que acreditarán mediante la correspon
diente carta de pago o documento análogo 
ante las Jefaturas Provinciales de Mutilados 
a la que quedan adscritos. 

Al propio tiempo se les concede la 
Medalla de Mutilado, a los que se les hace 
constar esta circunstancia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125 de dicho 
Reglamento y artículos 32 ó 51 de la Ley 
General de Recompensas 15/1970, de 8 
de agosto ("Diario Oficial" número 176). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE HUELVA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3. 2 número 1 y 
Disposición Común 9.a de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 113 

del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don José Caballero 
López (Registro General 30.432), en la 
situación específica. Percibirá sus deven
gos y el 10 por 100 de pensión de mutila
ción desde el día 1 de noviembre de 1984, 
por la Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Mutilados. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4 . 2 y artículo 
7.Q, número 3 de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo ("Diario Oficial" número 64), artículo 
22 de la citada Ley y artículo 125, apartado 

2 del vigente Reglamento.) 

Soldado de Intendencia don Diego Juan 
Macías (Registro General 81.405), en la 

situación de disponible forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 18 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de noviembre de 
1983, por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Mutilados. Se le concede 
la Medalla de Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE LEÓN 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.Q, número 1 y 
artículo 7. 2, número 3 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don José González 
García-Casielles (Registro General 41.916), 
en la situación específica. Percibirá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de julio de 1984, 
por la Subpagaduría Militar de Haberes de 
la citada Plaza. Se le concede la Medalla de 
Mutilado. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.°- y artículo 
7.2, número 3 de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo ("Diario Oficial" número 64), artículo 
22 de la citada ley y artículo 125, apartado 2 

del vigente Reglamento.) 

Cabo de Automovilismo don Juan Manuel 
Fernández López (Registro General 81.378), 
en la situación de disponible forzoso. 
Percibirá sus devengos y el 27 por 100 de 
pensión de mutilación desde el día 1 de 
octubre de 1982, por la Subpagaduría 
Militar de Haberes de la citada Plaza. Se le 
concede la Medalla de Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE MALAGA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.Q, número 1 y 
artículo 7. 2, número 3 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Legionario don Francisco Morales Villa-
sana (Registro General 58.939), en la situa-
ciónde disponible forzoso. Percibirá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de junio de 1984, 
por la Subpagaduría Militar de Haberes de 
la citada Plaza. Se le concede la Medalla de 
Mutilado. 

Clasificado como inutilizado por razón del 
servicio (segunda categoría) 

(Comprendido en el artículo 25 de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo ("Diario Oficial" 
número 64) y artículo 49, en relación con el 
artículo 103 del vigente Reglamento) y Real 
Decreto-Ley 42/1978, de 14 de diciembre 

("Diario Oficial" número 288.) 

Soldado de Infantería don Bernardo 
Martín González (Registro General 80.585), 
en la situación específica. Percibirá sus 
devengos desde el el día 1 de octubre de 
1984, por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. 
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JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE MURCIA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4. Q y artículo 
7.2, número 3 de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo ("Diario Oficial" número 64), artículo 
22 de la citada Ley y artículo 125, apartado 

2 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Andrés Cal
vo Hernández (Registro General 81.565), 
en la si tuación de disponib le forzoso. 
Percibirá sus devengos y el 27 por 1.00 
de pensión de muti lación desde el día 1 
de noviembre de 1979, por la Pagaduría 

.Centralizada de la Reserva Activa y Muti
lados. Se le concede la Medalla de Muti
lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°-, número 1 y 
artículo 7.Q, número 3 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Félix Jimeno 
Fernández (Registro General 2.630), en la 
situación específica. Percibirá sus deven
gos'y el 20 por 100 de pensión de mutila
ción desde el día 1 de agosto de 1984, por 
la Subpagaduría Militar de Haberes de la 
citada Plaza. Se le concede la Medalla de 
Mutilado. 

(Comprendido en el artículo 3.°-, número 1 y 
Disposición Común 9.a de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 113 

del vigente Reglamento.) 

Soldado de Infantería don Servando 
Blanco Parrando (Registro General 17.967), 
en la situación de disponible forzoso. 
Percibirá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de muti lación desde el día 1 de¡ 
octubre de 1984, por la suopagaauna 
Militar de Haberes de la citada Plaza. 

Artillero don Cesáreo de la Iglesia 
Estrada (Registro General 54.830), en la 
situación específica. Percibirá sus deven
gos y el 10 por 100 de la pensión de 
mutilación desde el día 1 de octubre de 
1984, por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE PONTEVEDRA . 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 1 y 
artículo 7.2, número 3 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Ezequiel Aldao 
Pérez (Registro -General 81.521), en la 
situación específica. Percibirá sus deven
gos y el 20 por 100 de pensión de mutila
ción desde el día 1 de septiembre de 1984, 
por la Subpagaduría Militar de Haberes de 
la citada Plaza. Se le concede la Medalla de 
Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE SAN SEBASTIAN 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.Q, n.Q 1 y 
artículo 7.2, n.2 3 de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo ("Diario Oficial" número 64), artículo 
18 de la citada Ley y artículo 125, apartado 

1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Pedro Zurutuza 
Arregui (Registro General 16.135), en la 
situación específica. Percibirá sus deve
ngos y el 20 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de noviembre de 
1984, por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. Se le concede 
la Medalla de Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE TARRAGONA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en elartículo 3. 2 , número 1 y 
artículo 7.2, número 3 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Marcos Ve-
lasco Corral (Registro General 15.584), en 
la situación específica. Percibirá sus de
vengos y el 20 por 100 de pensión de muti
lación e( día 1 de agosto de 1984, por la 
Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Mutilados. Se le concede la Meda
lla de Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE TOLEDO 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3. 2 , número 1 y 
Disposición Común 9.a de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 113 

del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

i Soldado de Ingenieros don José Agenjo 
i Lozano (Registro General 81.038), en la 

situación de disponible forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 10 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de diciembre de 
1984, por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Mutilados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS 
DE VITORIA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.Q, número 1 y 
artículo 7.2, número 3 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo ("Diario Oficial" número 64), 
artículo 18 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 1 del vigente Reglamento.) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Ingenieros don Domitilo 
Blanco Colino (Registro General 81.330), 
en la situación específica. Percibirá sus 
devengos y el 30 por 100 de la pensión de 
mutilación desde el día 1 de agosto de 
1984, por la Subpagaduría Militar de Habe
res de la citada Plaza. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. 
Madrid, 14 de diciembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

Gratificación de permanencia en 
el servicio 

_ 0 r d e n 111/90620/84 
Por reunir las condic iones que deter

mina la Ley número 54, de fecha 22 de 
julio de 1961 («BOE.» número 175), am
pl iada por otra de fecha 23 de dic iembre 
de igual año, número 85 («BOE.» número 
310), se concede la grati f icación de per
manencia en el sevicio, de la categoría 
que se cita, pensionada con arreglo a la 
Legislación vigente, al personal de tropa 
de la Guardia Civil y Policía Nacional re
lacionados a cont inuación, con la anti
güedad y efectos económicos que tam
bién se indica. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BURGOS 

•Caballeros mutilados permanentes en ac
to de servicio 

EN LA CATEGARIA DE VEINTICINCO AÑOS 

Cabo primero de la Guardia Civil don 
Alejandro Pérez Iglesias (Registro Gene
ral 67.830), con ant igüedad del 30 de no
viembre de 1984 y efectos económicos 
de 1 de dic iembre de 1984. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE JAÉN 

EN LA CATEGORÍA DE VEINTE AÑOS 

Cabo primero de la Policía Nacional 
don Miguel Martos Martos (Registro Ge
neral 74.037), con la ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984 y efectos económi
cos de 1 de septiembre de 1984. 

Madrid, 26 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
El Director General de Personal, 

FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

CONSEJO SUPREMO DE 
JUSTICIA MILITAR 

SEÑALAMIEMTO DE HABERES 
PASIVOS 

Fuerzas Armadas 
•En virtud de las facultades conferidas 

a este Consejo Supremo de Just icia Mil i
tar y en cumpl imiento a cuanto d isponen 
los artículos 1 ° y 13 del texto refundido 
del Reglamento para la apl icación de la 
Ley de Derechos Pasivos para el perso
nal militar y asimi lado de las Fuerzas Ar
madas, Guardia Civil y Policía Armada, 
de 15 de jul io de 1972 («Diario Oficial» 
número 149), se publ ican a cont inuación 
relación de 38 señalamientos de haberes 
pasivos, que empieza por el coronel de 
Sanidad de la Armada don Damián Gue
rra Galán y termina con el carabinero 
don Manuel Rey Fernández. 

Madrid, 21 de dic iembre de 1984—El 
coronel secretario interino, Alfonso de la 
Portilla Lozano. 



NOMBRE Y APELLIDOS 

D.Damián Guerra Galán. 
.Adolfo Blond González....) 
.Martin Márquez Díaz.... 

D.José Tripiana Monje. 
.Rafael Llevot Fillias....| 
.Fernando Sánchez Suarez.. 

ti n 
.Raul Sebastian Vergara... 

ii n 
.Juan Carrasco Jiménez.... 

ii i» 
.Antonio Donlo Aquilue... 
.Segundo Puentes Conde... 
,Jos4 López Rifón 

it ii 
.Manuel Gago Ruada..., 

n ii .Vicente Nieves Prieto.... 
ii ti 

.Fulgencio Bailo Martinez. 
ii ii 

.Miguel Haro Valle 

.Pedro Sanz Tolsada... 
,Juan Arias Carballeira... 

id. 02 . 

Teniente 
Escrib.Mayor 
Subteniente 

id. 
id. 
id. 

¡Brigada 
Sargento Fog. 

D.Edelmiro López Dooal. 
.José Fernández Serrano... 
.Manuel Andreu Manogil.... 
.Lamberto-Santiago Aznal 
Yusta 

D. Guillermo del Rosal Ferré 
,José Arce Brotons..., 
.Luis González Toyos., 
.Pedro Giménez Alameda.... 
.Luis Martinez Sánchez.... 

ii n 
.José Perello Albiñana.... 
.Amador Diez Gutiérrez.... 

N It 
.Antonio García Morandeira| 

II H 
.Antonio Ceballos García., 

n n ,José Pérez Pérez-Tapia... 
ii n 

.Manuel Losilla Partido... 

.Bartolomé Hernández Ruiz. 

.Antonio Martinez Lao.....policia 
ii n 

.Rufino Nuñez Navalón id. 
n ti 

.Manuel Martinez Martinez. id. 

Coronel Sania Armada 
(Comandante 
Capitán 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Músico 
á.ux.2.Sanid. 
Oper.¿.Casta 
Portero 1 . 

Cabo 12 

Cabo 
id. Arte. 

{Guardia Eso. 
¡Guardia 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Arma o Cuerpo 

Ing.Ar.y 
Infantería 

0,101 
La 97 

PLA 
Artillería112 

id. 
Ing.Ar.y C 

id. 
Gua.Civil 
ArtilleríajlÓ3 
Gua.Civil 
Armada 
Infantería) 
Aviación 
Gua.Civil 

id. 
id. 

Armada 
Armada 

id. 
id. 
id. 

P.Nacional| 
Infant erial 
Armada 
Presídenos 
Gua.Civil 

id. . 
. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

P.Nacional 
id. 
id. 

Regulador 
Pesetas 

[131.254 
PSI.P.SH. 

. 3 4 0 
L 9 7 . 6 4 0 
Iplac.sh. 

_ . 2 1 0 
¡PLAC.SH, 
5.01.920 
ÍL12.210 
|CRUZ SH. 

6 2 . 3 8 4 
CRUZ SH. 
110 .152 
C.CONST. 

_ . 8 0 4 
91 .668 

IC.CONST. 
, 57.486 
IC.CONST. 
. 5 3 . 7 8 0 
fc.CONSI. 

5 0 . 1 0 0 
IC.CONST. 
, 74 .489 
b.CONST. 
. 7 2 . 4 3 1 
b.CONST. 

63 .146 
4 6 . 5 1 8 

IC.CONST. 
4 2 . 0 4 8 

IC.CONST. 
4 5 . 3 0 0 
2 9 . 4 3 0 

, 24 .646 
IC.CONST. 

5 3 . 6 9 2 
|S.F.SER. 

5 0 . 6 0 0 
4 6 . 5 1 8 
1 9 . 9 5 0 
51 .442 

IS.P.SER. 
22 .800 

, 2 2 . 0 0 0 
p.P.SER. 

49 .986 
Í.P.SER. 

^49.986 
p . p . s e r . 
u 5 2 . 7 3 0 
p . p . s e r . 

44 .498 
j 4 9 . 9 8 6 
J.P.SER. 

5 2 . 7 3 0 
5.P.SER. 
, 4 9 . 5 1 0 
p.P. SER. 

5 1 . 3 5 8 
p.P.SER. 

|200 

80 
90 

90 
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90 
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90 
80 

90 

90 
60 

90 

90 

90 
90 
60 
90 

90 
90 

90 

90 

70 

8 0 

90 

90 01-

90 01-

Fecha de arranque 

01-06-84 

• 1 0 - 8 4 
• 0 1 - 8 2 

01-11 -84 

•11-84 
-11-84 

•02 -79 

•09-84 

-11-84 
•11-83 

•12 -79 

•01-81 

•06-80 

• 0 7 - 8 4 

•11-84 

• 0 5 - 8 3 
•02-80 

01 -12-79 

01-
01-

01-

01-

01-
01-
01-
01-

01-
01-

01-

01-

01-

01-C 

- 0 4 - 7 8 
• 0 5 - 7 9 

- 0 5 - 7 5 

•12-84 

•04 -78 
• 0 5 - 8 0 
- 0 4 - 7 8 
• 1 2 - 8 3 

•04 -78 
•04-78 

• 1 0 - 8 4 

•08-84 

• 0 7 - 8 4 

•06-84 
60 K>l-07-84 

01-; 11 -84 

O 2 - 8 3 

11 -84 

Pesetas 

3 0 . 8 4 9 
3 3 3 

Año 1 9 7 8 
Pesetas 

4 0 . 7 7 0 

37 .019 
398 

4 5 . 5 4 0 

1 1 . 9 7 0 

20 ,520 
1 9 . 8 0 0 

359 

Año 1 9 7 9 
Pesetas 

56 .146 
5 3 0 

51 .737 
4 4 0 

3 7 . 8 4 3 
440 

4 5 . 2 9 5 
1 7 . 6 5 8 

4 3 . 8 6 8 
440 

5 3 . 5 1 0 

1 4 . 5 0 8 

2 4 . 1 3 2 
2 3 . 2 8 5 

400 

Año 1 9 8 0 
Pesetas 

Año 1 9 8 1 
Péselas 

Año 19"82 
Pesetas 

Año 1 9 8 3 
Pesólas 

Año 1984 
Pesetas 

Delegación de 
Hacienda Observaciones 

2 6 2 . 5 0 8 Madrid 15 
3 . 4 3 2 

8 2 . 2 0 7 Madrid 0 
8 7 . 8 7 6 100 .616 1 0 8 . 6 6 3 Lugo 0 . 1 2 

1 . 4 1 5 1 . 5 4 2 1 . 6 4 2 
1 0 2 . 4 0 3 Barcelona 0 . 1 2 

1 .642 León 9 3 . 0 1 2 León 0 
1 0 2 . 4 0 3 

Rol 
La Coruña 0 

6 5 . 1 2 9 7 2 . 9 4 4 8 0 . 4 6 7 9 2 . 5 0 2 
o<¿x 

9 9 . 8 9 8 Barcelona 0 . 1 2 
585 655 7 0 7 771 8 2 1 

1 0 0 . 5 2 5 Madrid 0 . 1 2 
681 

0 . 1 2 

8 2 . 5 0 1 
9 4 . 7 3 2 Barcelona 0 . 5 . 1 2 

8 2 . 5 0 1 8 9 . 0 9 7 Barcelona 0 . 1 2 
639 681 

0 . 1 2 

6 0 . 5 3 2 6 7 . 7 9 6 7 4 . 5 1 3 8 5 . 9 7 9 9 2 . 8 5 3 La Coruña 0 . 5 . 1 2 
4 8 5 5 4 3 586 639 681 

4 8 . 4 0 2 5 3 . 3 0 9 6 4 . 1 0 7 6 9 . 2 3 1 Ceuta 0 . 1 2 

4 0 . 0 8 0 
5 4 3 586 639 681 

4 0 . 0 8 0 4 4 . 8 9 0 4 9 . 7 3 8 59 . 560 6 4 . 3 2 1 Zaragoza 0 . 1 2 
4 8 5 5 4 3 586 6 3 9 681 

Zaragoza 
6 7 . 9 7 9 Santander 0 . 1 2 

681 
0 . 1 2 

6 6 . 1 0 1 Gerona 0 . 1 2 
681 

0 . 1 2 

5 6 . 8 3 1 6 1 . 3 7 3 Valencia 0 . 1 2 
3 7 . 2 1 4 4 1 . 6 8 0 4 6 . 1 3 8 5 5 . 6 1 4 6 O . O 6 2 El Ferrol 0 . 1 2 

485 543 586 639 681 
0 . 1 2 

4 3 . 8 9 8 4 9 . 1 6 6 53 .784 6 4 . 6 2 5 6 9 . 7 9 3 El Ferrol 0 . 9 . 1 2 
485 543 586 639 681 

0 . 9 . 1 2 

5 1 . 6 3 6 5 7 . 8 3 2 6 6 . 3 0 1 7 8 . 3 3 8 8 4 . 6 0 1 Barcelona 0 . 6 . 1 2 
2 0 . 4 8 3 2 2 . 9 4 1 25 .783 3 2 . 0 5 1 3 4 . 6 1 3 Barcelona 0 . 1 0 . 1 2 

5 0 . 4 4 8 5 6 . 5 0 2 5 8 . 8 3 8 7 0 . 1 6 2 7 5 . 7 7 2 Madrid 0 . 8 . 1 6 . 1 7 
4 8 5 5 4 3 586 6 3 9 681 

0 . 8 . 1 6 . 1 7 

4 9 . 0 0 0 Almeria 0 . 1 2 
618 

6 2 . 0 7 2 6 9 . 5 2 1 7 6 . 7 6 3 8 8 . 4 4 5 95 .517 Valencia 0 . 4 . 1 2 
41 .866 4 6 . 8 9 0 5 1 . 9 0 5 6 2 . 5 6 6 6 7 . 5 7 0 Gijón 0 . 1 0 . 1 2 
1 6 . 5 3 9 18 .524 1 9 . 8 9 7 2 4 . 2 5 3 2 6 . 1 9 1 Barcelona 0 . 1 2 

4 6 . 2 9 8 4 9 . 9 9 9 Ceuta 0 . 1 2 

3 0 . 8 1 1 
6 3 9 681 

2 7 . 5 1 0 3 0 . 8 1 1 33 .484 4 4 . 5 5 9 4 8 . 1 2 1 Valencia 0 
2 6 . 545 2 9 . 7 3 0 32 .425 4 3 . 4 0 0 4 6 . 8 6 9 Santander 0 . 1 2 

440 493 532 580 618 
4 5 . 6 1 7 Barcelona 0 . 1 2 

411 
4 5 . 6 1 7 Gerona 0 . 1 2 

411 
37 .428 

618 
Lugo 0 . 1 2 

36 .096 Madrid 0 
3 0 . 4 1 2 Barcelona 0 . 1 2 

411 
4 8 . 1 2 1 Almeria 0 . 1 2 

681 
0 . 1 2 

4 4 . 5 5 9 4 8 . 1 2 1 Valencia 0 . 1 2 
580 618 

Almería 
0 . 1 2 

4 6 . 8 6 9 Almería 0 . 1 2 
618 

0 . 1 2 



I NOMBRE Y APELLIDOS EMPLEO Arma o Cuerpo 
Regulador 

Pesetas 
•/. Fecha de arranque Año 1 9 7 7 

Pesetas 
Año ^ 7 8 

Pesetas 
Ano -J979 

Pesetas 
Año 1 9 8 0 

Pesetas 
Año 1981 

Pesetas 
Año 1982 

Pesetas 
Año 1983 

Pesetas 
Año 1984 

Pesetas 
Delegación de 

Hacienda Observaciones 

D.José-Antonio Chinarro Ro-

Al hacer a cada interesac 
Pasivos), la Autoridad que I 
cioso-administrativo con avi 
Ible debe formular ante este 
;to de la Autoridad que la h£ 

Policia 
Carabinero 
o la notifio 
a practique, 
•eglo a lo di 
Consejo Supr 
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P.Nacional 
Carabinero 
ición de st 
deberá al 

3 p u e s t o en 
amo de Jusi 
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4 4 . 3 5 8 
2 2 . 8 0 0 
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e 2 ' 
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nfoi 

0 1 - 1 1 - 8 3 
0 1 - 0 4 - 7 8 
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de Dicií 
dentro 
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ríe que 
mbre de 
del p l a 2 
.signandc 

2 0 . 5 2 0 

, (Arta.: 
si se coi 
1 . 9 5 6 ( B . 
o de un i 
la fechí 

2 4 . 1 3 2 

3 del vié 
sidera p« 
O.del Es
es a con-

, de la r< 

2 7 . 5 1 0 

;ente Tex" 
rjudicadc 
ado núm. 
ar desde 
ferida n( 

;o Refund: 
con dicl 

3 6 3 ) . pr< 
el dia s: 
itif icaci( 

do de Re¿ 
.o señalai 
ivio el d( 
guíente í 
»n y la df 

3 5 . 4 8 6 

llamento ] 
dentó, pi 
i reposic: 
. 1 de aqu< 
s presentí 

3 8 . 3 2 3 

tara la a] 
l o de inte: 
.ón que c< 
i l l a noti: 
ición del 

Madrid 
Gerona 
ilicación de 
•poner recurs 
>mo trámite i 
'icación y po 
recurso. 

0 . 1 2 
18 

Derechos 
o conten-
nexcusa-
r conduc-

O B S E R V A C I O N E S 
Las pensiones publicadas en la presente relación para 1 . 9 8 4 , van incrementadas en el 1 , 0 1 4 , que determina el Art2.8s-ib, Ley 4 4 / 8 3 . 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Coronel. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Teniente Coronel. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Comandante. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Capitán. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Teniente. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Alférez. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Subteniente. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Brigada. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Sargento Primero. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Sargento. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Cabo Primero. 
Previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento que quedará nulo a partir de la fecha de percepción de este señalamiento de rectificación. 
Señalamiento sujeto al pago fraccionado. Punto 1.2 de la Orden de Hacienda de 30 de octubre de 1980 (D. O. n.° 271) . 
Este señalamiento se hace a reserva del MÍNIMO que pueda corresponderle por la Ley de Presupuesto vigente. 

• Por una sola vez percibirá la indemnización de 4 . 8 5 6 . 3 9 8 . - pesetas, con arreglo al Art2-2 2-l, Ley 1 9 / 7 4 y A r t 2 - 4 S - 1 , Orden Ministerio Hacienda 0 1 - 0 7 - 7 4 . 
• Previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas como jubilado. 
• Desde/la fecha de arranque consignada 0 1 - 0 5 - 7 5 hasta fin^de Diciembre del mismo año, percibirá el haber pasivo de 2 2 . 1 8 1 . - y 3 3 3 . - pesetas mensuales por la 
Pensión de la Cruz de la Constancia; Año 1 . 9 7 6 , percibirá las cantidades de 2 5 . 2 8 6 . - y 3 3 3 . - pesetas mensuales por iguales conceptos; Año 1 . 9 7 7 y sucesivos 
las cantidades relacionadas. 
Este señalamiento será percibido por quienes acrediten ser sus legitimos herederos legales hasta fin de Octubre de 1 . 9 8 0 , por fallecimiento del causante. 

0 . -
1 — 
2 — 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 
8 — 
9 — 

10 — 
11 — 
12 — 
13 — 

14 — 

15.-
1 6 . -
17.-

1 8 . -

M. P. S H . — 
PLACA S H . — 
C R U Z S H . — 
C. C O N S T . — 
G. P. S E R . — 
% M U T . — 
M. S. P. — 
M. M. IND. — 
C. M.» C. — 

M e j o r a de P l a c a de la Real y Mil i tar O r d e n de S a n H e r m e n e g i l d o . 
P l a c a de la Real y Mil i tar O r d e n de S a n H e r m e n e g i l d o . 
C r u z de la Real y Mil i tar O r d e n de S a n H e r m e n e g i l d o . 
C r u z de la C o n s t a n c i a en el Serv ic io . 

G r a t i f i c a c i ó n de P e r m a n e n c i a en el S e r v i c i o . 
Pensión Muti lac ión . 
Medalla S u f r i m i e n t o s p o r la P a t r i a . 
M e d a l l a Mil i tar Individual . 
C r u z M a r í a Cr is t ina . 

Madrid, 21 de d ic iembre de 1984—El coronel secretario interino, Alfonso de la Portilla Lozano. 
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SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DELEGADA DE LA SECUNDARIA DE 
ENAJENACIONES Y LIQUIDADORA DE MA
TERIAL DEL EJERCITO DE LA 1 .• REGIÓN 

MILITAR 

Expediente número 48/84-Central 

En el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 29 de dic iembre de 1984, número 
312, se publ ica anuncio de esta Junta 
para venta por subasta de material inútil 
existente en diversos Centros de esta 
Plaza. 

Los pliegos de condic iones y relación 
de material a enajenar se encuentran en 
la Secretaría de esta Junta, para su exa
men por los licitadores, en días y horas 
hábiles. 

Importe anuncios, por cuenta adjudi
catarios. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

Núm. 3 P. 1—1 

JUNTA DELEGADA DE LA SECUNDARIA DE 
ENAJENACIONES Y LIQUIDADORA DE MA
TERIAL DEL EJERCITO DE LA 8.' REGIÓN 

MILITAR 

Expediente 62/84-Central 

A las diez horas (10) del día 28 de ene
ro próximo, se reunirá esta Junta en el 
salón de actos de la Zona de Recluta
miento y Movil ización número 8 1 , sita en 
la cal le.de San Francisco, s/n (La Coru-
ña), para enajenar por subasta veintinue
ve lotes de material inútil de automóvil 

perteneciente a varias Unidades de la 8. a 

Región Militar, por un valor total de 
897.812 pesetas. 

Ofertas en dos sobres cerrados y firma
dos. En uno, proposic ión económica, por 
triplicado, en modelo oficial, y en otro, la 
documentac ión personal del licitador. 
Fianza, 20 por 100 de la oferta. 

Pliego de condic iones particulares y 
generales, modelo de proposición, rela
ción material a subastar y demás infor
mación, en esta Junta (Gobierno Militar 
de La Coruña, planta baja), en días hábi
les, de 10 a 13 horas. 

El importe de este anuncio, a prorrateo 
entre los adjudicatarios de lotes. 

La Coruña, 28 de dic iembre de 1984. 

Num. 2 P. 1—1 

PERSONAL CIVIL NO FUNCIONARIO 
| Se halla a la venta en este Servicio de Publicaciones («Diario Oficial y C. L.»), | 
I Folleto encuadernado en rústica, que contiene el texto y anexos del Real Decreto | 
1 2205/1980, por el que se regula el trabajo del Personal Civil no Funcionario en 'los | 
| Establecimientos Militares ampliado por el Real Decreto 144/1981, de 23 de enero, I 
| Laudo dictado por el Tribunal Arbitral y Orden sobre composición de las Juntas o | 
I Consejos Directores de la Seguridad Social en la Administración Militar. | 

| El precio del mismo es de 185 pesetas, más gastos de envío. J 

I LA DIRECCIÓN | 
é Despacho de venta al público: Barquillo, 14 2 
¿ Para envíos por Correo: Alcalá, 51 1 

Certificados Médicos de Permiso de Conducir 
(Nuevo modelo) 

Se halla a la venta en este Servicio de Publ icaciones (Diario Oficial y Colección Legis
lativa) el nuevo Certif icado Médico de Permiso de Conducir (modelo oficial) al precio de 
veinticinco pesetas ejemplar. 

Los pedidos serán servidos en la forma acostumbrada, cargando los gastos de 
envío. 

Despacho de venta al públ ico: Barquil lo, 14. 
Para envíos por correo: Alcalá, 5 1 . 

SE RECUERDA A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES QUE. CUANDO ENVÍEN GIROS 
POSTALES O TELEGRÁFICOS A ESTE SERVICIO, COMUNIQUEN, POR ESCRITO, 

NUMERO, IMPORTE Y FECHA DE IMPOSICIÓN DEL MISMO 

S E R V I C I O DE P U B L I C A C I O N E S D E L E J E R C I T O . —« D I A R10 O F I C I A L » 

Palacio de Buenavista Alcalá, 51 28071 - Madrid 

http://calle.de

